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A D VER TEN CIA

lo sabe el público, la Sociedad Jurí- 
dico-Literaria, en su deseo de fomentar 

«el estudio y procurar la resolución de los pro
blemas más vitales que se relacionan con el 
progreso nacional, convocó un Concurso, para 
premiar el mejor trabajo que se presentare sobre 
•«La Hacienda Pública en el Ecuador».

T erm inado  el plazo señalado para el efecto, 
encontróse que la única obra presentada era la 
que hoy nos place editar en el presente volu
men y acerca de la cual, llenados los trámites 
•de estilo, el Jurado Calificador, compuesto de 
los señores Dn N. Clemente Ponce, Dr. Ale
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jandro Mosquera Narváez y Luis Robalino Dá- 
vila, emitió el siguiente informe o fallo, que 
fue aprobado por la Sociedad:

INFORME

Quito, agosto 28 de -

Al Sr. Presidente de la Sociedad

JU R ID IC O -L IT E R A R IA .

Señor Presidente:

(¿5 C onrados por la Socied, que Ud. digna
mente preside, con el nombramiento para miembros
del Jurado Calificador de los trabajos presenta
dos en el Concurso promovido por ella el primera 
de abril de este año, exponemos nuestra opinión 
como sigue:

« Monografía de la Hacienda Pública Ecua
toriana por L. L.)), único trabajo , es
fruto de diligente labor, y  suminislra datos de 
suma importancia acerca de la situación de la
Hacienda Pública que pueden servir de base para 
más profundos estudios y para reformas legisla
tivas y administrativas en tan difícil -
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Por e s t o , y  teniendoademás, en cuenta que
,estudios de tal género, de suyo arduos, son muy 
descuidados entre nosotros y  por lo dignos
de especial es tímido, creemos que la Sociedad de
bería premiar la mencionada « »  con 
el Diploma de Honor que se determina en el 
número segundo de las condiciones del .

De Ud., Señor Presidente, muy atentos y  
seguros servidores — (/.)  N. Clemente —
(/ .)  Luis Robalino Dávila.—  (/ .)  Alejandro Mosquera 
Narváez.

Como lo insinúa el documento transcrito, la 
obra que tal mención honrosa ha merecido no 
se distinguirá por un criterio netamente cientí
fico ni comporta un ensayo de renovación radi
cal de los sistemas y procedimientos hacendísticos 
hasta ahora observados; pero es indudable que 
•encierra un gran mérito y una positiva utili
dad, merced al enorme acopio de datos que 
contiene y a las oportunas reflexiones y críticas 
<jue el autor hace, llevado de su afán de orien
tar y mejorar lo existente.

E l señor Eópez, autor de esta Monografía, 
es un antiguo y laborioso empleado del Minis
terio de Hacienda. Tiene a su cargo nada me
nos que la importante Sección de Estadística 
•de dicho' Departamento.
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Ha estado, pues, en situación de observar 
de cerca los inconvenientes y las corruptelas de 
nuestro régimen rentístico, a cuyo remedio en
dereza los proyectos de Decretos que forman la
segunda parte o el Apéndice de este volumen.

\

La Sociedad Jurídico-Literaria se felicita 
de que su iniciativa no haya resultado estéril y  
confía en que el ejemplo del señor López esti
mulará a los estudiosos a emprender trabajos de 
este género, los más impostergables de que ha 
menester el país para su mejoramiento moral 
material.
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PRESENTACION

Al Sr. Presidente de la Sociedad

"JU R ID IC O  - L IT E R A R IA "'

Ciudad.

Señor Presidente:

i
^ O OBSTANTE carecer de las ejecutorias y 

dotes científicas que se requieren para 
llegar a solucionar, con buen éxito, los grandes y  
difíciles problemas relacionados con la Hacienda 
Pública, no lie rehusado prestar preferente aten
ción al llamamiento hecho por esa H. Corporación, 
que tan digna y merecidamente Ud. la preside, 
para hacer la monografía de la Hacienda Ecua
toriana.
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A l EFECTO, la disertación que presento, nada 
tendrá de científica ni literaria; pero, sí creo que 
se encontrarán en ella verdades y proposiciones 
que muy bien pueden llevarse a término, en 
pro de los intereses fiscales, porque emanan de 
la investigación y la rebusca del hecho, frutos 
propios de la práctica y de la experiencia.

De acuerdo con el programa trazado por esa 
Sociedad y que corre inserto en «El Día», pe
riódico local, N° 830, de 4 de abril del año que 
decurre, la he dividido en tres Capítulos: el 
primero abarca las consideraciones sobre la Ha
cienda Pública, que, a mi juicio, se refieren a 
su organización actual, a los deberes y obliga
ciones de los administradores y encargados de la 
recaudación de las rentas nacionales, a la gé
nesis y al fin para que fueron creadas dichas 
rentas; el segundo Capítulo contiene los verda
deros fenómenos que, según mi leal saber y en
tender, han originado la crisis fiscal ecuatoriana, 
que recién hoy se la siente, a pesar de que su 
existencia proviene de años anteriores, por las 
razones que en él las expongo; y en el tercer 
Capítulo someto a la consideración del ilustrado 
criterio de esa Sociedad, junto con algunos pro
yectos de decretos, varias proposiciones tendien
tes a la reorganización de la Hacienda Pública 
y  al mejoramiento de las recaudaciones fiscales 
sobre la base de nuestro sistema rentístico.

A demás, acompaño varios cuadros, entre los 
que se encuentran: úno que demuestra el pro
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ducto de las rentas obtenido en el año de 1915 
y su repartición a los verdaderos partícipes, con 
sujeción a las leyes especiales y contratos que se 
hallan en vigor, en el cual se notará el monto 
exiguo que legítimamente queda para afrontar 
los gastos que demanda la Administración Públi
ca ; y otro que determina el rendimiento de las 
entradas fiscales, en el lapso que corre de 
1897 a 1915, para que se venga en conoci
miento de que, en otros tiempos, con menos- 
entradas, el Estado no ha sentido la crisis fis
cal que actualmente le aqueja.

Como opino haber llenado, aunque con defi
ciencia, las exigencias contenidas en el progra
ma trazado para dicho Concurso, por ese Centro 
de Ilustración, abrigo la esperanza de que, in
dulgentemente, se dará lectura a esta monogra
fía preparada con el único móvil de servir a los 
intereses patrios. Por lo demás, sólo me queda
rá la satisfacción de haber contribuido, con muy 
buena voluntad, siquiera de alguna manera, a la 
iniciación de los estudios sobre la Hacienda Pú
blica Ecuatoriana.

Del señor Presidente
Atto, y S. S.

Quito, julio 28 de 1916.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



CAPITULO PRIMERO

Consideraciones sobre la Hacienda Pública Ecuatoriana

patrimonio público ecuatokiano comprende los
bienes muebles e inmuebles que posee el Estado y 

las rentas y contribuciones que, especializadas en la Ley 
de Presupuestos de Ingresos nacionales, el Poder Legisla
tivo, por mandato constitucional, está obligado a dar 
anualmente al Ejecutivo para su observancia.

Al Ministro S ecretario de E stado en el Des
pacho de Hacienda le incumbe presentar al Congreso 
el proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Estado, dentro de los seis primeros días de las sesiones

Atribuciones y deberes del Ministro 
de Hacienda, de los Gobernadores, 
Tesoreros Fiscales y Jefes Políticos. 
—Oficinas de Recaudación.—Ofici
nas de Inversión.—Los Consulados 
como Oficinas de Recaudación e In
versión.—La Contabilidad Fiscal.— 
Tiempo de la presentación de las 
cuentas al Tribunal.— Análisis minu
cioso de cada una de las partidas 
que forman el Capítulo de Ingresos 
del Presupuesto vigente del Estado.
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2 ( Monografía de la Hacienda Puhlíia Ecuatoriana

ordinarias, de conformidad con lo prescrito en el Art. 96 
de la Constitución Política y en el ordinal 7® del Art. 3  ̂
de la Ley Orgánica de Hacienda. También le corres
ponde velar por la exacta recaudación de las rentas na
cionales y su estricta inversión, de acuerdo con las 
partidas consignadas en el Presupuesto Nacional; para 
cuyo efecto imparte la correspondiente orden de pago, 
por órgano del Gobernador respectivo, al Tesorero pro
vincial. (Arts. 3  ̂ y 10 de la Ley Orgánica de Hacienda).

E l articulo diez y nueve de nuestra Carta 
F undamental y los Arts. 11 y 142 de la Ley Orgánica 
de Hacienda prohíben efectuar recaudaciones o gastos 
no determinados en la Ley de Presupuestos del Estado, 
siendo responsable personal y pecuniariamente el fun
cionario que ordenare la exacción o el gasto indebido.

Oficinas de R ecaudación. —Para el cobro de las 
rentas y contribuciones especificadas en el Presupuesto 
de Ingresos del Estado, las Leyes de Hacienda, de 
Aduana y de Presupuesto determinan el personal de las 
Colecturías y Receptorías Fiscales, el de las Administra
ciones y Colecturías de Aduanas e Intervenciones de 
Paquetes Postales.

Según lo preceptuado en el último inciso del Art. 
44 de la Ley Orgánica de Hacienda, el Ministro de dicho 
Departamento designará los ramos que han de correr 
a cargo de las Tesorerías, Colecturías y Receptorías.

De conformidad con lo dispuesto en el último inciso 
del Art. 32 de la misma Ley de Hacienda, los empleados 
de recaudación, ya gocen de sueldo fijo o de cuota cen
tesimal, no pueden percibir más de quinientos sucres 
mensuales.

Los que, por Ley, deben recaudar las contribucio
nes y más impuestos nacionales se hallan investidos de 
la jurisdicción coactiva, tal cual lo ordena el Art. 13$ 
de la Ley del Ramo.

En vista de esa jurisdicción coactiva de la que están 
revestidos los Colectores Fiscales, etc., el Art. 76 de la 
nombrada Ley de Hacienda les hace responsables de la 
totalidad de los impuestos que están obligados a cobrar
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en el transcurso del año, debiendo cargarse, en conse
cuencia, en sus libros, el 31 de diciembre de cada año, 
el total de lo cobrado y de lo debido cobrar.

A las oficinas de recaudación, por prohibirlo el Art. 
55 de la Ley de Hacienda, no les es potestativo hacer 
inversión alguna del producto del cobro de las rentas que 
perciben, a excepción de los casos a que se refieren los 
Arts. 36 y 37 de la misma Ley.

Oficinas de Inversión.—La Ley de noviembre 5 
de 1908, considerando que el abuso de la descentraliza
ción de las rentas es la causa principal del desequilibrio 
del Erario, y de acuerdo con el Art. 31 de la Ley Orgá
nica de Hacienda, prescribe que las cantidades percibi
das por los encargados de la recaudación de los fondos 
nacionales, deben converger o ser depositados en la Ofi
cina llamada de Inversión, que es la Tesorería provincial, 
ya que ésta es la entidad inmediata que le compete dar 
cumplimiento a cada una y todas las órdenes de pago 
que expidiere el Ministro de Finanzas, y a cuyo cargo y 
responsabilidad están la percepción y distribución de los 
caudales que deben enterar los agentes de la Hacienda. 
Pública; pero, todo de conformidad con los mandatos 
que contenga el Presupuesto decretado por el Congreso 
Nacional (Arts. 33 y 142 de la Ley Orgánica de Ha
cienda^.

L a manera como deben ser justificados los ingresos 
y toda orden de pago lo estatuyen las disposiciones que 
contienen los Arts. 12 y 60 de la Ley de Hacienda.

Arqueo en las Oficinas de la Hacienda Pública. 
— Al Ministro de Hacienda le corresponde hacer perso
nalmente las visitas a las oficinas del Ramo que existan 
en la Capital, según el dictado del numeral 4? del Art. 
3V de la Ley de Hacienda.

Los Jefes inmediatos de la administración económi
ca nacional son los Gobernadores, cada uno en su res
pectiva provincia, y sus deberes y obligaciones respecto 
a ella—esto es a la administración económica—lo deter
minan los Arts. 21 al 30 de la Ley Orgánica de Hacien
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da; por consiguiente, son ellos los que deben verificar 
mensualmente el cortitanteo en la Tesorería y Colectu
rías establecidas en la ciudad de su residencia. (Art. 27 
de la Ley de Hacienda).

Es de incumbencia directa de los Tesoreros, con
juntamente con los Interventoras hacer cortitanteos 
mensuales, a fin de cerciorarse de la exacta recaudación 
de las rentas y de la existencia de los fondos, ya sea en 
especies o en dinero efectivo. Iguales arqueos les co
rresponde practicar a los Jefes Políticos en las Colectu
rías y más oficinas de recaudación, ubicadas en su ju
risdicción.

Los Consulados como Oficinas de R ecaudación 
e  Inversión. — Los Consulados que el Gobierno acredita 
en el Exterior son las únicas oficinas de recaudación que 
pueden disponer directamente del producto de los emo
lumentos que ingresan a su Caja, de acuerdo con las 
órdenes que imparta el Ministro de Hacienda.

La Ley que reglamenta el servicio consular, expe
dida en agosto 28 de 1869 y sancionada el 28 de julio de 
1870, y el Art. 60 de la Ley Arancelaria de Aduanas vi

gente, especifican los derechos y más emolumentos que 
•deben cobrar los Cónsules Ecuatorianos (Léase la pági
na 68 del folleto intitulado «Sinopsis de las Rentas Fis
cales y Municipales»).

Contabilidad F iscal.— El método por el que lle
van las Oficinas Fiscales su Contabilidad es el de partida 
•sencilla, en la que se emplea un Diario denominado de 
Especies y otro llamado de Caja, cada uno con su res
pectivo Libro Mayor y la manera o forma en que deben 
hacerse los asientos de Ingresos y Egresos en cada Dia
rio, lo determinan los Arts. 58 al 63 de la Ley Orgánica 
de Hacienda.

Las oficinas inferiores de recaudación e inversión 
están obligadas a cerrar sus libros el 31 de diciembre de 
cada año, o en la fecha en que hubieren sido legalmente 
reemplazados los Jefes de dichas oficinas. (Art. 65 de la 
Ley Orgánica de Hacienda y 83 de la de Régimen Ad
ministrativo Interior).
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La Contabilidad General del Estado es llevada en el 
Ministerio de Hacienda, la cual se concreta sólo a de
mostrar sumariamente el movimiento general de Caja; 
esto es, los Ingresos y Egresos efectivos habidos en las 
Tesorerías de la República, sin turnar en cuenta el movi
miento de especies correspondiente a cada año. En> 
consecuencia, dicha Contabilidad se reduce a un Diario- 
General de Caja y al consiguiente Libro Mayor. (Arts. 
5° al 8° de la Ley Orgánica de Hacienda)

La Sección de Estadística demuestra el movimiento 
detallado de todas y cada una de las Colecturías y Teso
rerías de la República y el estado sintético de la Deuda 
Pública, por medio de cuadros sinópticos que se publican 
anexos al Informe del Ministro del Ramo y en boletines 
anuales.

La Sección de Crédito Público, lleva el movimiento 
detallado de los papeles fiduciarios del Estado, como: bo
nos y cupones del Ferrocarril del Sur, Bonos Cóndores, 
Certificados de la Sal, Bonos de la Deuda Interior Ins
crita, Certificados menores de veinticinco sucres, etc., 
etc., y es la que presenta la cuenta especial de la 
Deuda Pública, como auxiliar de la Cuenta General del 
Estado. (Inciso 3? del Art. 9  ̂ de la Ley Orgánica de 
Hacienda).

La Sección de Especies, denominada Sección de 
Ingresos, por el inciso 3? del Art. 6? de la Ley de Ha
cienda, está obligada a llevar la Cuenta de los Ingresos 
y Egresos de las especies con o sin valor, de conformidad 
con el Reglamento respectivo, que al efecto expide el 
Poder Ejecutivo.

La Sección de Comprobación, tiene a su cargo, er» 
acatamiento a lo preceptuado en el Art. 18 de la Ley de 
Hacienda, el Registro de los bienes raíces, muebles e 
inmuebles, que pertenecen a la Nación, con detalle del 
servicio a que están destinados en cada provincia.

La Cuenta General de Caja que llevan los Cónsules 
del Ecuador, acreditados en el extranjero, está determi
nada por las prescripciones que contienen los Arts. 67 
a! 70 de la misma Ley de Hacienda.
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Presentación de las C uentas al T ribunal. — Las 
cuentas de los Ingresos y Egresos, tanto de Especies co
mo de Caja, que llevan las Tesorerías, Colecturías y más 
Oficinas F'iscales de Recaudación, son presentadas, den
tro de los dos meses subsiguientes al año terminado o 
de haber cesado en el empleo el Tesorero, Colector, 
etc., etc. (Art. 66 de la Ley del Ramo).

Los Cónsules también tienen la obligación de enviar 
el contingente de sus cuentas dentro del perentorio tér
mino de sesenta días, en la forma que indican los Arts. 69 
al 70 de la Ley Orgánica de Hacienda.

Los Cónsules, en cuya oficina no haya habido mo
vimiento de fondos, lo comprobarán ante el Ministerio 
de Hacienda, para que este Departamento, a sil vez, 
ponga en conocimiento del Tribunal de Cuentas. 
(Art. 71 de la Ley del Ramo).

La cuenta del Ministro de Hacienda debe ser pre
sentada en los últimos días del mes de junio del año 
subsiguiente al de la cuenta. Los Arts. 5®, 6®, 7° y 9  ̂
de la Ley Orgánica de Hacienda, determinan la forma 
en la que será presentada dicha cuenta, y los Arts 96 y 
97 de la misma Ley concretan la manera como ha de 
ser examinada.

Para descubrir los fenómenos que han causado la 
actual crisis fiscal del Estado Ecuatoriano, es necesario 
conocer tanto la génesis como la distribución innúmera 
de cada uno de los impuestos o rentas que ingresan al 
Erario; fenómenos provenientes, en gran parte, del em
brollo de nuestras leyes relativas a la Hacienda Pública: 
lo que nos proponemos manifestarlo al desarrollar el Ca
pítulo de Ingresos del Presupuesto del Estado.

El Presupuesto Nacional vigente se halla dividido 
en dos períodos o capítulos, a saber: el Cápitulo del 
Presupuesto de Ingresos, que comprende las rentas, con
tribuciones y más impuestos que deben ser cobrados en 
el transcurso de cada año económico, según el tenor de 
las leyes. Encuéntranse, en primer término, las ren
tas aduaneras; esto es, los impuestos que están sujetos a
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pagar los artículos o mercaderías que se importen o ex
porten por los puertos de la República, cuya estructura 
componen los siguientes títulos:

Importación General (derechos principales). -  
Bajo este título se acumula el producto de los derechos 
principales que rinden las mercaderías que están sujetas 
al pago de derechos de importación, según el tenor de 
la Ley Arancelaria de Aduanas.—(Artículos 5̂  4o 
inclusive).

De estos derechos principales de importación, co
rresponde hacer las siguientes deducciones, que varían 
según la Aduana por donde se importen las mercaderías, 
de acuerdo con las leyes y contratos que se hallan en 
vigor.

En todas las Aduanas y Oficinas de Paquetes Pos
tales debe deducirse un 10% , para el servicio de intere
ses y amortización de la Deuda Consolidada en el Banco 
Pichincha, según contrato celebrado en diciembre 7 de 
1915.

En las Aduanas Marítimas, a más de la deducción 
mencionada en el acápite anterior, debe separarse un 5 
para el agua potable y pavimentación de la ciudad de 
Quito, por disposición contenida en el Decreto Legisla
tivo de octubre 30 de 1912.

En la Aduana de Guayaquil, después de separar los 
porcentajes arriba enunciados, deben rebajarse: un 2% 
para la canalización y pavimentación de Guayaquil, por 
Decreto Legislativo de octubre 6 de 19 1 1 ;  otro 2% pa
ra la construcción de la Casa Municipal y Plaza de 
Mercado en Guayaquil, por Decreto Supremo de julio 
18 de 1906; un 7% para intereses y 2% de amortización 
que demanda el servicio de la Deuda Consolidada en el 
Banco Comercial y Agrícola, por contrato Supremo ce
lebrado en marzo 14 de 1906; y el sobrante íntegro de 
los derechos principales de importación debe ser aplicado 
al servicio de intereses y amortización de la Cuenta ga
rantizada con rentas del Estado, que el Gobierno tiene 
en el mismo Banco Comercial y Agrícola, según Acuerdo 
Ejecutivo Nº  1332, expedido en febrero 22 de 1913.
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8 Monografia de la hacienda Pública Ecuatoriana

En consecuencia, en los derechos principales de Im
portación por la Aduana de Guayaquil, al Estado no 
le queda un solo centavo, por decirlo así, para atender a 
los gastos que demanda la administración pública.

En las Aduanas de Manta y Bahía, después de de
ducir el io y 5%, respectivamente, para la Deuda Con
solidada en el Banco Pichincha y para el Agua Potable y 
Canalización de la Capital de la República, deben ha
cerse las rebajas siguientes: un 6°b anual para el pago de 
intereses de los Bonos del Ferrocarril de Bahía a Quito, 
por Decreto Legislativo de noviembre 12 de 1901 y, ade
más, de la Aduana de Bahía se tomarán tres mil sucres 
mensuales para la construcción y conservación del cami
no de herradura entre Quito y Bahía de Caráquez, por 
Decteto Supremo de junio 8 de 1906.

En la Aduana de Puerto Bolívar, hechas las deduc
ciones del 10 y 5 % ,que se mencionan anteriormente, se 
tomará el 50% de los derechos principales de Importa
ción, para el Ferrocarril de Puerto Bolívar al Zamora* 
por Decreto Legislativo de octubre 7 de 1912

En la Aduana de Macará y Chacras todo su produc
to corresponde al Ferrocarril de Puerto Bolívar al Za
mora, por Decreto Legislativo de octubre 7 de 1912.

En la Aduana de Esmeraldas, asimismo, todo su 
producto está asignado a la construcción del Ferrocarril 
de Esmeraldas a Quito, por Decreto Legislativo de se
tiembre 6 de 1913.

Ciento por ciento de recargo a la Importación. 
— El cobro de este impuesto lo preceptúa el Art. 41 del 
Arancel de Aduanas, (Nros. 1 al 7) cuyo producto co
rresponde a los siguientes servicios:

a) .— Para el pago de intereses y amortización
de los Bonos del Ferrocarril del Sur, por todas 
las Aduanas y Oficinas de Paquetes Postales de la 
República, u n ...............................................................

b) . —Para la Instrucción Pública, por todas 
las Aduanas y Oficinas de Paquetes Postales de
la República, un.....................................  .................. 20%
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c) .— Para la Deuda Interior Inscrita: (85 uni
dades) y para los Bonos Cóndores (15 unidades, 
asimismo por todas las Aduanas y Oficinas de Pa
quetes Postales de la República, un.......................

ch).— Para el Ferrocarril de Huigra a Cuen
ca, (80 unidades) y para el Agua Potable y Cana
lización de Riobamba (20 unidades), de igual ma
nera por todas las Aduanas y Oficinas de Paquetes 
Postales de la República, un .....................................

d) .— Para el Ferrocarril del Sur en la Aduana
de Guayaquil y Oficinas de Paquetes Postales de 
la República; para la Escuela de Agronomía de 
Rocafuerte en las Aduanas de Manta y Bahía; 
para obras públicas de Esmeraldas en Esmeraldas; 
y para la irrigación de Machala y Pasaje en Puer
to Bolívar y en las Aduanas de Macará y Chacras 
para el Ferrocarril de Puerto Bolívar al Río Za
mora, respectivamente, un.......................................

e) .— Para un Muelle en Guayaquil en la Adua
na de este puerto, en la Aduana de Puerto Bolívar 
y en las Oficinas de Paquetes Postales; para la 
Canalización y Pavimentación de Bahía de Cará- 
quez en la Aduana de Bahía; para un nuevo de
pósito de Aduanas en el puerto de Manta; y para 
el Ferrocarril de Puerto Bolívar al Zamora en 
las Aduanas de Macará y Chacras, respectivamen
te, un ..............................................................................

f) .— Para la construcción de una Aduana en
Guayaquil en todas las Aduanas y Oficinas de 
Paquetes Postales de la República, con estas ex
cepciones: en la Aduana de Manta es para la 
Canalización del Puerto de Manta; en la Aduana 
de Bahía está asignado a la construcción de depó
sitos de materias inflamables en dicha Aduana; y 
en las Aduanas de Macará y Chacras para el Fe
rrocarril de Puerto Bolívar al Zamora, en el orden 
indicado, un.................................................................
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Ocho por ciento adicional sobre Importación.— 
Este impuesto debe ser cobrado conforme lo dispone el 
N® 8? del Arancel de Aduanas, cuyo producto, desde el 
año de su creación (4 de noviembre de 1912), está asig
nado al Saneamiento del Puerto por donde se importen 
las mercaderías.

Diez y siete  por ciento de recargo a la Im
portación.— El producto de este impuesto, que debe 
cobrarse según lo indica el numeral 1? del Art. 54 del 
Arancel de Aduanas, está asignado al Ferrocarril de 
Ambato al Curaray, por Decreto Legislativo de octubre 
4 de 1913.

T res sucres en cada tonelada de peso o me
dida. El producto de esta renta que debe ser cobra
da de conformidad con el Art. §2 y el ordinal 8  ̂ del 
Art. 47 del Arancel de Aduanas, corresponde al servicio de 
intereses y amortización de los Bonos del Ferrocarril del 
Sur, por Decreto Legislativo de octubre 30 de 1905. 
Esta misma renta, una vez pagados los cupones de los 
Bonos de dicho Ferrocarril, formará parte de los fondos 
destinados al Ferrocarril de Guayaquil a la Costa, por 
Decreto Legislativo de agosto 30 de 1913.

U n sucre en cada tonelada de peso o medida.— 
Esta renta debe ser cobrada de acuerdo con lo que 
indica el Art. 51 del Arancel de Aduanas, cuyo producto 
está asignado al sostenimiento de la Estación Sanitaria 
de Guayaquil.

%

V einte centavos de recargo en cada tonela
da de MIL KILOS. - Por disposición del Art. 53 del 
Arancel de Aduanas, este impuesto se cobra para la Jun
ta de Sanidad de Guayaquil.

Impuesto de consumo a los licores. — Este im
puesto debe cobrarse en conformidad a lo determina
do en el numeral 3? del Art. 54 del Arancel de Adua
nas, y su producto se halla afectado al servicio de inte
reses y amortización de la «Cuenta Garantizada con
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Rentas del Estado», que el Gobierno tiene en el Banco 
Comercial y Agrícola, según las estipulaciones que con
tiene el Acuerdo N? 1.332 de febrero 22 de 1913.

Dos POR CIENTO SOBRE IMPORTACIÓN DE LICORES —  
El producto de esta renta está destinado a la Junta de 
Beneficencia Municipal del Guayas, excepto el de la 
Aduana de Puerto Bolívar, que es para la Beneficencia 
de Señoras de Machala, según el ordinal 2® del Art. 50 
del Arancel de Aduanas.

Medio por ciento sobre las entradas de Adua
na, por Importación.— Esta renta, que tiene su origen 
en el Decreto Legislativo de febrero 14 de 1907, perte
nece a la provisión de Agua Potable y Canalización de la 
ciudad de Riobamba.

Derechos de Piso y su ciento por ciento. — 
Estos impuestos corresponden a la construcción del Fe
rrocarril de Babahoyo a Guaranda. por disposición del 
Decreto Legislativo de agosto 30 de 1913.

Ciento por ciento más sobre el  impuesto de 
Piso.— Según el tenor del Decreto Legislativo citado en 
el acápite anterior, este impuesto pertenece al mismo 
Ferrocarril de Babahoyo a Guaranda.

Movilización de Bultos y su ciento por ciento 
por Importación.—Los Arts. 45 y 46, respectivamente, 
del Arancel de Aduanas, tratan de estos impuestos e indi
can que la movilización de bultos es para el servicio de 
intereses y amortización de los Bonos del Ferrocarril del 
Sur y el 100% para la compra de elementos bélicos.

Adicionales de Importación por Manabí. —El nu
meral 5? del Art. 5*? del Decreto de la Asamblea Nacio
nal de febrero 19 de 1907, señala dichos impuestos para 
Obras Públicas de Manabí.

Adicionales de Importación por Manta. —Por los 
Decretos Legislativos de setiembre 22 de 1899 y octubre
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12 de 1903 fueron creados dichos adicionales, que están 
destinados a la Escuela Comercial y de Artes y Oficios de 
Manta, respectivamente.

Adicionales de Importación por Bahía. —Al Cuer
po de Bomberos del cantón Sucre, le están destinados 
estos adicionales, por Decreto Supremo de agosto 18 
de 1906.

Un centavo en cada kilo de fósforos y dos cen
tavos en cada kilo de cebollas.— Para la estatua de 
don Vicente Maldonado en Riobamba se crearon estos im
puestos, por Decreto Legislativo de octubre 4 de 1909.

U n centavo adicional a la Importación de ma
dera. —Al Colegio «Vicente Rocafuerte» está adjudica
do el producto de este adicional, según lo ordena el. 
N? i? del Art. 50 del Arancel de Aduanas.

Derechos de Mu elle.—El producto de los dere
chos determinados en los números del 1°  al 5? del Art. 
47 del Arancel de Aduanas, forma parte de los fondos 
comunes.

Diez centavos en cada bulto de equipaje que 
proceda del E xterior. El N? 6 del Art. 47 del 
Arancel de Aduanas y el Decreto Legislativo de octubre 
7 de 1899, destinan este producto a la Junta Superior de 
Sanidad Marítima de Guayaquil.

Cincuenta sucres que pagará todo buque que
CARGUE O DESCARGUE DESPUÉS DE LAS SEIS P. M. O EN
los días festivos.— El producto de este impuesto, por 
el Decreto Legislativo de octubre 7 de 1899 y el N? 7^ 
del Art. 47 del Arancel de Aduanas, pertenece a la mis
ma Junta de Sanidad de Guayaquil.

Derechos de F aro.— De estos derechos tratan 
los Arts. 73 y 74 del Arancel de Aduanas, y su producto- 
es para gastos administrativos.
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Diez centavos por la apertura de cada pa
quete DE MERCADERÍAS QUE SE IMPORTEN POR LAS OFI
CINAS postales.—Estos derechos forman parte de los 
fondos comunes destinados para gastos administra
tivos.

Cincuenta centavos que se cobrarán en cada 
paquete de mercaderías que se introduzcan por las 
oficinas postales, por derechos de tránsito por 
Panamá, F errocarril Istmico, etc.— Por disposición 
contenida en el Decreto Legislativo de octubre 2 de 
1914, estos derechos corresponden a la construcción de 
un edificio en Quito, para el servicio de Correos y Telé
grafos.

>
C inco sucres por derechos de obvención y los 

dos sucres por cada rol que se despache, que pagará 
todo buque nacional o extranjero que proceda del 
E xterior.—A la Junta de Sanidad pertenecen estos de
rechos, por el tenor del Art. 77 del Arancel de Aduanas 
vigente.

C ien sucres que, por Derechos de Paten te, pa
garán los Agentes V iajeros que ingresen a la R epú
blica para verificar ventas.— El N? 5*? del Art. IV del 
Decreto Legislativo de enero 30 de 1907, creó este im
puesto para el Ferrocarril de Ambato al Curara)'.

Dos sucres cincuenta centavos que se cobrarán
EN CADA TONELADA DE PESO O MEDIDA, POR SERVICIOS
de la cuadrilla de muelle.—A la amortización de la 
Deuda del Estado para con la Compañía Nacional Co
mercial de Guayaquil, se halla determinado el producto 
de este impuesto, según contrato de transacción celebra
do entre el Supremo Gobierno y dicha Institución, en 
Guayaquil, el 11  de mayo de 1912.

T res sucres cincuenta centavos en cada tone
lada DE PESO O MEDIDA, QUE SE COBRARÁN POR SERVI
CIOS de la cuadrilla de aduana.—A la amortización
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de la misma deuda, mencionada en el acápite anterior, 
está adjudicado el producto de estos derechos, según lo 
estipulado en el propio contrato de transacción de mayo 
11 de 1912.

S e s e n t a  c e n t a v o s  e n  c a d a  t o n e l a d a  d e  p e s o  o

MEDIDA QUE SE COBRARÁN POR LA DESCARGA DE BUQUES*
l a n c h a s , e t c . —Al servicio de la misma deuda ya indicada 
en los acápites precedentes, está destinado este produc
to, en virtud de dicho contrato de transacción de mayo 
11 de 1912.

Exportación General (Derechos principales).— 
El producto de estos derechos se halla afectado a los si
guientes servicios:

E n l a  Aduana de Guayaquil - -El 50% de los dere
chos principales de exportación está afectado a la amor
tización de la Deuda Consolidada en el Banco del 
Ecuador, por contrato supremo de marzo 14 de 1906; y 
el otro 50% de los mismos derechos, excepto los de la 
tagua, es para el servicio de la «Cuenta Garantizada coa 
Rentas del Estado» en el Banco Comercial y Agrícola, 
según Acuerdo Ejecutivo N? 1.332, de febrero 22 de 
1913 *

Del 50% del aumento a la exportación de la tagua 
corresponde: un 25% parala Junta de Sanidad y otro 
25 % para el Teatro de Guayaquil, por Decreto Legisla
tivo de febrero 19 de 1907.

E n las Aduanas de Manabí: las dos terceras partes 
del producto de los derechos que causa la exportación 
de la tagua, están afectadas al servicio de los Bonos del 
Ferrocarril de Manta a Santa Ana y su prolongación, por 
disposiciones de los Decretos Legislativos de noviembre 
10 de 1909 y de octubre 31 de 1913,  y la tercera parte 
restante y el producto íntegro de la renta del cacao 
están destinados al servicio de la amortización de los 
Bonos del ahondamiento de Bahía de Caráquez, por De
creto Legislativo de noviembre 2 de 1909. El so
brante de los derechos de exportación que no están
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afectados, garantiza el servicio de los Bonos del Ferro
carril de Bahía a Quito, según el contrato celebrado 
entre el Gobierno y el señor E. Catefort, en octubre 29 
de 1902, según Decreto Legislativo de Setiembre 30 de 
1902.

E n la Aduana de Puerto bolívar. — El 50% de los 
derechos principales de exportación es para el Ferroca
rril de Puerto Bolívar al Zamora, quedando el otro 5o % 
para gastos administrativos; excepto el del producto del 
aumento a la exportación de la tagua que es para el sos
tenimiento del Hospital de Machala; por Decreto Legis
lativo de febrero 19 de 1907.

E n la Aduana de Macará y C hacras.— El producto 
íntegro de los derechos de exportación está asignado al 
Ferrocarril de Puerto Bolívar al Zamora, por Decreto 
Legislativo de octubre 7 de 1912.

E n la Aduana de E smeraldas estos mismos dere
chos forman parte de los fondos destinados al Ferrocarril 
de Esmeraldas a Quito y de los de las obras públicas de 
Esmeraldas; por Decretos Legislativos de setiembre 6 de 
1913 y octubre 7 de 1912.

Sólo en las Aduanas de Ballenita y Manglaralto el 
producto de los derechos de que se trata es para gastos 
administrativos.

C incuenta por ciento sobre la exportación de 
cueros, caucho y cacao. — Este recargo, por el tenor 
contenido en el Art. 64 de la Ley Arancelaria de Adua
nas, es para la compra de elementos bélicos.

Medio centavo sobre E xportación, inclusive la 
tagua que se exporte por Cayo y Machalilla.— Este 
impuesto adicional a los derechos de exportación se des
tina, como sigue: en la Aduana de Puerto Bolívar al 
Ferrocarril de Machala; en las Aduanas de Manta y Ba
hía a la provisión de agua potable, respectivamente; en 
la de Esmeraldas a sus obras públicas; en la de Macará 
y Chacras al Ferrocarril de Puerto Bolívar al. Zamora;
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-en la de Guayaquil al servicio de los Bonos del Ferroca
rril del Sur; en las de Cayo y Machalilla a la provisión 

-de Agua Potable en Jipijapa; y en las de Ballenita y 
Manglaralto a los gastos administrativos, según el Art. 68 
del Arancel de Aduanas vigente.

U no y  m e d i o  c e n t a v o s  s o b k e  l a  e x p o r t a c i ó n  d e  
c a d a  k il o  d e  c a c a o  p o r  G u a y a q u i l . — Este impuesto fue 

-creado por Decreto Legislativo de octubre 16 de 1905, 
para el servicio de la Deuda de la Municipalidad de Gua
yaquil a uno de los Bancos de dicha ciudad, y el Decreto 
Legislativo de setiembre 27 de 1913 y la resolución Le
gislativa de setiembre 8 de 1914, afirman que dicho im
puesto corresponde directamente a la Municipalidad del 
expresado cantón.

U no y  t r e s  c u a r t o s  c e n t a v o s  s o b r e  l a  e x p o r t a 
c ió n  I)E CADA KILO DE CACAO POR TODOS LOS PUERTOS DE 
l a  R e p ú b l i c a . —A los siguientes servicios está aplicado 
el producto de este recargo: en la Aduana de Guayaquil 
al Saneamiento de dicha ciudad, por Decreto Legislativo 
de octubre 6 de 1 91 1 ;  en las Aduanas de Manabí a la Ca
nalización y Pavimentación de Bahía de Caráquez, por 
Decreto Legislativo de octubre 15 de 1912;  en la Adua
na de Esmeraldas a las obras públicas de esa ciudad, por 
Decreto Legislativo de octubre 7 de 1912;  y en las Adua
nas de Ballenita y Manglaralto a gastos administrativos.

C in c o  c e n t a v o s  e n  c a d a  c i e n  k i l o s  d e  c a c a o  q u e  
s e  e x p o r t e  p o r  t o d a s  l a s  a d u a n a s . —Según lo prescri
be el último inciso del Art: 69 del Arancel de Aduanas, 
este impuesto fue creado para el sostenimiento de la 
Escuela Agronómica de Ambato.

V e i n t i c i n c o  c e n t a v o s  a d i c i o n a l e s  a l a  e x p o r t a 
c ió n  d e  c a d a  k i l o  d e  p a ja  t o q u i l l a .— El rendimiento 
de este impuesto, según el contenido del Art. 65 del 
Arancel de Aduanas, debe distribuirse así: en las Adua
nas de Manabí al Cuerpo de Bomberos de dicha provin
cia, por partes iguales; en las Aduanas del cantón Santa 
Elena (Ballenita y Manglaralto) al Ferrocarril de Gua
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yaquil a la Costa, por Decreto Legislativo de agosto 30 
de 1913,  y en la Aduana de Guayaquil para gastos ad
ministrativos.

D i e z  c e n t a v o s  e n  c a d a  r a c im o  d e  p l á t a n o s  q u e  
s e  e x p o r t e n  por  G u a y a q u i l . —La recaudación de este 
impuesto corresponde: un 50% para el sostenimiento 
del Laboratorio Químico «Flores Ontaneda» y de la Es
cuela Agronómica en el Colegio «Vicente Rocafuerte», 
y el otro 50% para la construcción de locales de ense
ñanza primaria en la provincia del Guayas, por Decreto 
Legislativo de octubre 11 de 1915.

Dos CENTAVOS ADICIONALES EN CADA KILO DE CUE
ROS QUE SE EXPORTEN.—Desde la vigencia del Decreto 
Legislativo de octubre 30 de 1912,  estos adicionales pa
saron a formar parte de los fondos administrativos; por 
cuanto, habiendo pertenecido con anterioridad a la Ca
nalización de Quito, fueron reemplazados con el 5 % de 
los derechos de importación que debe tomarse en las 
Aduanas Marítimas.

Mo v il iz a c ió n  d e  B u l t o s  p o r  E x p o r t a c i ó n .— De 
conformidad con lo preceptuado en el Art. 66 del Aran
cel de Aduanas, la recaudación de este impuesto pertene
ce al servicio de intereses y amortización de los Bonos 
del Ferrocarril del Sur.

C i e n t o  po r  c i e n t o  d e  r e c a r g o  a l  i m p u e s t o  d e  
M o v i l i z a c i ó n  d e  B u l t o s  p o r  E x p o r t a c i ó n . —Según lo 
prescribe el Art. 67 del Arancel de Aduanas, este recar
go está destinado a la compra de elementos bélicos.

M e d io  por  c i e n t o  s o b r e  l a s  E n t r a d a s  d e  A d u a n a  
po r  E x p o r t a c ió n . — Por el Decreto Legislativo de febre
ro 14 de 1907, se creó esta renta para el Agua Potable 
de la ciudad de Riobamba.

D e r e c h o s  d e  e x p o r t a c i ó n  p o r  p a q u e t e s  p o s t a 
l e s . —El cobro de estos derechos es para gastos ad
ministrativos. »

2
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Adicionales de exportación por Manabí. — El 
Decreto de la Asamblea Nacional de febrero 19 de 1907 
originó el cobro de estos impuestos en las Aduanas de 
Manabí, para varias obras públicas en dicha provincia.

Adicionales de exportación por Bahía.— Al Li
ceo «Pedro Carbo>> de Bahía está asignado el producto 
de estos adicionales, por Decreto Legislativo de setiem
bre 28 de 191 1 .

Adicionales de E xportación por Manta. — Para 
la Escuela Comercial y la de Artes y Oficios de Manta, 
fueron creados estos adicionales, por Decretos Legislati
vos de setiembre 22 de 1899 y octubre 12 de 1903, 
respectivamente.

Medio centavo adicional a la exportación por 
las aduanas del cantón Santa E lena.— Por Decreto 
Legislativo de agosto 30 de 1913,  el rendimiento de este 
medio por ciento adicional forma parte de los fondos 
destinados al Ferrocarril de Guayaquil a la Costa y des
pués a la provisión de aguas en el cantón de Santa Elena.

Diez centavos en cada cincuenta kilos de café
QUE SE EXPORTE POR LAS ADUANAS DE CAYO Y MACHALI- 
lla. - Este impuesto fue creado por Decreto Legislativo 
de octubre 31 de 1912,  para el Agua Potable de Jipijapa.

Existencias o Saldos al 31 de diciembre en 
las T esorerías y Consulados de la República.— 
Estos saldos corresponden a los diferentes partícipes 
de las rentas, según estén afectadas éstas.

Aguardientes.— De los impuestos que gravan al 
Ramo de Aguardientes muchos son los partícipes, los 
que varían en cada provincia, como se notará en los 
anexos que acompaño.

El impuesto sustitutivo de que trata la letra c) del 
Art. 5? de la ley de octubre de 1912,  está afectado a la 
construcción del Ferrocarril de Ambato al Curaray, por 
Decreto Legislativo de octubre 24 de 1912.
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Alcabalas. — Con arreglo a lo dispuesto en el Art. 
56 de la Constitución Política del Estado: el ordinal 1° 
de las disposiciones generales del Presupuesto Nacional 
vigente y el Decreto Legislativo de octubre 11 de 1915*» 
señalan esta renta como propia del Poder Judicial.

Adicional sobre alcabalas en el  L itoral.—El 
Decreto Legislativo de octubre 6 de 1899 creó este adi
cional para la erección del monumento «Nueve de Octu
bre» en Guayaquil; y el Decreto Legislativo de octubre 
30 de 1912 lo asignó después de erigido el monumento, 
para la cancelación de las libretas de los acreedores de la 
extinguida Caja de Ahorros de Guayaquil.

Contribución adicional en el  L itoral.— Esta 
contribución tiene origen y fin en los mismos Decretos 
Legislativos citados en la partida anterior.

Alcances de Cuentas.— El producto de los que se 
refieren a fallos dictados por los Tribunales de Cuentas, 
tiene los siguientes fines: el que resulte de las cuentas 
de los rindentes pertenecientes a la provincia del Chim
borazo es para el P'errocarril de San Juan Chico a Rio- 
bamba, por Decretos Legislativos de octubre 28 de 1913 
y octubre 2 de 1915- El que emane de las cuentas de 
los rindentes de la jurisdicción de la provincia del Azuay 
es para las obras de luz eléctrica, agua potable y canali
zación de la ciudad de Cuenca, por Decreto Legislativo 
de octubre 8 de 1913.

El producto que resulte de los demás rindentes está 
asignado a aumentar los fondos de la Instrucción Públi
ca, por Decreto Legislativo de octubre 16 de 1915.

Sólo los que provienen por rectificaciones de los de
rechos aduaneros, por importación y exportación, corres
ponden a gastos administrativos.

Apartados de Correos. — El cobro por el arrenda
miento de éstos, corresponde a la construcción de un 
edificio en Quito, para el servicio de Correos y Te
légrafos, según Decreto Legislativo de octubre 2 de 1914.
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A rrendamientos de minas y de edificios públi
cos.—El arrendamiento que se obtenga por este concep
to, forma parte de los fondos comunes destinados para 
gastos administrativos; excepto el que provenga de las 
minas ubicadas en el cantón Zaruma, que es para el ca
mino de Santa Rosa a Zaruma, por la Ley Reformatoria 
de la de Minas, sancionada en octubre 22 de 1914.

«

Adicionales al aguardiente en Cañar y Azuay. 
— Estos adicionales, de dos y cinco centavos en cada 
litro de aguardiente que se introduzca o consuma en las 
provincias de Cañar y Azuay, fueron creados por Decre
tos Legislativos de octubre 21 de 191 1  y 18 de octubre de 
1912,  para el camino de Cuenca a Azogues y construc
ción de puentes sobre los ríos Sidcay y Ayancay, etc., y 
para la carretera de Cuenca a Biblián Huigra, respecti
vamente.

C inco centavos sobre la introducción de cada 
46 kilos de cacao a Guayaquil.— El producto de este 
impuesto debe ser cobrado por el Colector del Colegio 
«Vicente Rocafuerte», para la siguiente distribución: si 
el cacao corresponde a la jurisdicción de la provincia del 
Guayas es para el Colegio «Vicente Rocafuerte»; si pro
cede de la provincia de El Oro, para el Colegio de Má
chala; y si proviene de las provincias de Manabí y 
Esmeraldas es para la Instrucción Primaria, de cada úna 
de estas provincias, según Decreto Legislativo de agosto 
18 de 1890.

Contribución General, inclusive la adicional 
para el camino del Pailón.— Del producto de esta 
contribución corresponde hacer el siguiente reparto: el 
de la adicional, que era para el camino del Pailón, hoy 
está asignado al Ferrocarril de Esmeraldas a Quito, por 
Decreto Legislativo de setiembre 6 de 1913.  El pro
ducto de la contribución general que afecta en un uno 
por mil a los predios rústicos y en un tres por mil a los 
capitales en giro y a mutuo, forman parte de los fondos 
comunes destinados para gastos administrativos.
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Contribución del medio por mil adicional. — 
Esta contribución debían pagar los predios rústicos cuyo 
valor fuere de cincuenta mil sucres o más, según lo 
indica la letra b) del Art 19 del Decreto Legislativo de 
octubre 22 de 1912:  pero, el Acuerdo Legislativo de 
octubre 8 de 1915, declaró que dicho numeral b) carecía 
de fuerza legal, por no haber sido aprobado, según cons
taba en las actas de la Cámara del Senado de 1912. No 
obstante conviene advertir que dicha contribución era 
para el sostenimiento de la Sección de Fomento Agrícola.

Contribuciones e impuestos no cobrados en 
años anteriores.— El rendimiento de estas contribu
ciones e impuestos debe corresponder a los servicios 
a que están afectados por las respectivas leyes que los 
crearon. Sin embargo, el Decreto Legislativo de octu
bre 2 de 1915,  destina el 50% de lo que se cobrase por 
concepto de contribuciones atrasadas a la construcción 
de la línea férrea de San Juan Chico a Riobamba.

Derechos de embarques por el Muelle de Gua
yaquil.— Estos derechos están afectados al servicio de 
intereses y amortización de la Deuda del Gobierno a la 
Compañía Nacional Comercial de Guayaquil, según las 
estipulaciones contenidas en el Acuerdo circular N® 1.332 
de 22 de febrero de 1913.

Derechos de remolques y fletes  por el Mu elle 
de Guayaquil.—Estos derechos están aplicados al mis
mo servicio, a que se refiere el acápite anterior.

Derechos Consulares. — Estos derechos, con ex
cepción del 100 °bde recargo sobre los de sobordo, y el 
producto de los emolumentos consulares forman parte 
de los fondos comunes destinados a gastos administrati
vos. El 100^ de recargo a los derechos de sobordo, o 
sea el 20% más sobre el tanto por ciento que actual
mente se cobra, está asignado a los gastos que deman
dará la Exposición Nacional en Guayaquil, en el año de
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DOS CENTAVOS EN CADA LITRO DE CERVEZA EN GUA
YAQUIL. -E ste  impuesto es cobrado directamente por 
el Tesorero Municipal de Guayaquil. El Decreto Le
gislativo de Octubre 11 de 1 9 1 1, después de levan
tado el monumento a Sucre en Guayaquil, lo desti
na para Casa, Biblioteca, Teatro Municipal, etc., en 
la misma ciudad.

E misiones de Bancos. —El medio por ciento que 
pagarán los Bancos de Emisión, circulación y des
cuentos sobre el valor de sus emisiones está destina
do al servicio del Ferrocarril del Sur, por Decreto 
Legislativo de octubre 3 de 1894.

E stanco de S al.— De la venta de este artículo 
debe deducirse ciento ochenta y cinco mil sucres 
anuales para el servicio de los Certificados llamados 
de la Sal, que fueron emitidos por Decreto Ejecuti
vo de Enero 15 de 1908, según el contrato de tran
sacción celebrado con los Tenedores de Bonos del 
Ferrocarril del Sur, que fue aprobado por el Congreso 
Nacional, en noviembre 6 de 1908.

F letes y Pasajes. —El Decreto Legislativo de 
octubre 3 de 1894 creó el impuesto del uno por 
ciento sobre fletes y pasajes, para aumentar los fon
dos destinados al Ferrocarril del Sur.

Intereses. —Las recaudaciones provenientes por 
concepto de intereses forman parte de los fondos des
tinados a gastos administrativos.

Impuestos adicionales para Obras Públicas en 
S anta E lena. —Estos impuestos que son cobrados en 
el cantón de Santa Elena, están asignados al Ferro
carril de Guayaquil a la Costa, por Decreto Legis
lativo de agosto 30 de 1913.

Ingresos E xtraordinarios.— Siempre que los im
puestos que se acumulen a este título no pertenezcan a 
partícipes, su producto forma parte de los fondos que 
quedan para gastos administrativos.
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M u l t a s .— Con exclusión de las pertenecientes a 
la Instrucción Pública, al Poder Judicial, a la Sani
dad Pública, el producto de las multas forma parte 
de los fondos que son para gastos administrativos.

Montepío Militar. — El 6% que se descuenta de 
los haberes militares, de acuerdo con la Ley de ju
nio 23 de 1897, está destinado al pago de las pen
siones de Montepío Militar.

M a r c a s  d e  P'á b r i c a .— Su producto está destinado 
a gastos administrativos.

Patentes sobre l a  venta de L icores nacionales 
’i extranjeros.— El 50% de recargo que pagarán los 
establecimientos donde se expendan licores, según la 
Ley de octubre 17 de 1912,  forma parte de los fondos 
para gastos administrativos.

Patentes sobre la venta de T abaco.— El 100% 
de recargo sobre dichas patentes, está asignado al Ferro
carril de Ambato al Curaray, por Decreto Legislativo de 
octubre 24 de 1912, siempre que el Ejecutivo lo estime 
indispensables estos fondos para la realización de la obra.

Publicaciones Oficiales.—La venta de éstas co
rresponde a los fondos que son para gastos adminis
trativos.

Patentes Marítimas.—Éstas deben ser cobradas 
de conformidad con el Art. 78 del Arancel de Aduanas, 
para gastos administrativos.

Peaje en el Azuay, L oja y E l Oro.—La adjudica
ción del producto de este impuesto es la siguiente: en la 
provincia del Azuay, para alumbrado eléctrico en Cuen
ca, por Decreto Legislativo de octubre 8 de 1913;  en la 
de Loja. para el Ferrocarril de Puerto Bolívar al Zamo
ra, por Decreto Legislativo de 7 de octubre de 1912;  y 
en la de El Oro, para el camino de Santa Rosa a Zaru- 
ma, según Decreto Legislativo de octubre 7 de 1899.
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Registros y Anotaciones.— Lo que se cobre por 
esta razón, inclusive sus recargos, está señalado a los 
fondos del Poder Judicial, por el numeral i? de las dis
posiciones generales del Presupuesto vigente del Estado 
y por el Decreto Legislativo de octubre 11 de 1915.

Retiros Militares.—(Caja de)—El 6% de des
cuento que debe hacerse de los haberes militares, por 
disposición de los Arts. 44 y 4  ̂ de los transitorios de la 
Ley de Retiros Militares, corresponde a los fondos que 
al efecto se destina para dicho objeto.

S eguros contra incendios.— El Art. 6o del Decre
to Legislativo de octubre 3 de 1894, afecta este impuesto 
al Ferrocarril del Sur.

S eguros de V ida y Marítimos.— El Decreto L e 
gislativo antes citado destina también este impuesto al 
mismo ferrocarril.

T abaco.—Bajo este título se hallan comprendidos 
tanto los impuestos a que hacen alusión los Decretos 
Supremos de 2 y 28 de abril y julio 21 de 1906, cuyo 
producto está adjudicado a la Instrucción Primaria, por 
la Ley Reformatoria de la de Instucción Pública, de 
octubre 16 de 1915,  como también el determinado por 
la letra é) del art. 5? de la Ley llamada sustitutiva, que es 
para el Ferrocarril al Curaray, por Decreto Legislativo de 
octubre 24 de 1912.  El 50% de los impuestos que gravan 
la movilización del tabaco en el cantón Santa Rosa, está 
asignado a la construcción de la Casa Municipal y edificios 
para Escuelas en dicho cantón, según Decreto Legislati
vo de octubre 14 de 1915.

T imbres F iscales.—La venta íntegra de estas es
pecies, según la Ley Reformatoria a la de Instrucción 
Pública, citada en el aparte anterior, es para el sosteni
miento de la Instrucción Primaria.

T errenos Baldíos.— El rendimiento de la venta de 
éstos, tiene la siguiente distribución: el de los compren-
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didos en la extensión entre Esmeraldas e Ibarra es para 
el Ferrocarril de Quito a Esmeraldas, por Decreto Legis
lativo de Setiembre 6 de 19 13 ; el de los que se hallaren 
en la sección comprendida entre Quito y Chone y más 
lugares de la provincia de Manabí es para la construc
ción y conservación del camino de Quito a Bahía de Ca- 
ráquez, por Decreto Supremo de Junio 8 de 1906; el de 
los de la Región Oriental, para el Ferrocarril de Ambato 
al Curaray, por Decreto Legislativo de Enero 30 de 1907; 
el de los de la provincia de Loja, para el camino de Loja 
a Zaruma, por Decreto Legislativo de Octubre 13 de 
19 11 ; el de los del cantón Zaruma, para las Escuelas Su
periores de Zaruma, por Decreto Legislativo de octubre 
23 de 1912; el de los demás terrenos, para gastos admi
nistrativos.

T e l é f o n o s . — La renta que produjere este ramo es
tá destinada al incremento del servicio telefónico en 
toda la República, por Decreto Legislativo de setiembre 
19 de 1914.

U t i l i d a d e s  d e  B a n c o s . — Para el Ferrocarril del Sur 
está destinado el producto del 2% que sobre el valor de 
sus utilidades deben pagar los Establecimientos Banca- 
rios.

S e i s  po r  c ie n t o  s o b r e  l a s  R e n t a s  M u n i c i p a l e s  
d e l  A z u a y . —Esta contribución, que formaba parte de las 
rentas destinadas al sostenimiento del Lazareto de Cuen
ca, fue exonerada por dictamen del Decreto Legislativo 
de octubre 28 de 1913.

V e n t a  y  e x p o r t a c ió n  d e  G a n a d o  e n  L o ja . —El 
producto de esta renta está 
Puerto Bolívar al Zamora,
Legislativo de octubre 7 de
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CAPITULO SEGUNDO

Causas de la Crisis fiscal Ecuatoriana

Fenómenos que han concurrido al 
desbarajuste de la Hacienda Públi
ca.—Comienza a sentirse la crisis 
fiscal, aunque dimana de años ante
riores.— Demostración de la gran 
diferencia que resulta comparando 
el monto de las rentas, de las cuales 
puede disponer el Ejecutivo para el 
sostenimiento de la administración 
pública, con el que realmente nece
sita para subvenir a los gastos con
signados en la Ley de Presupuestos.

^ ^ a r Íos son  l o s  f e n ó m e n o s  que fatalmente han mo
tivado el estado de postración en que se encuentra 

la Hacienda Pública Ecuatoriana.
Antes de determinarlos, es preciso convenir, con la 

lógica indiscutible de los números, en que aquel desbara
juste del Erario proviene de años anteriores y que 
no lo hemos sentido sino hoy, por no hallarnos en 
aquellos tiempos en que el crédito ecuatoriano era 
preferido y se encontraba, en alto prestigio, tanto en 
el Exterior como en el Interior de la República, y por 
consiguiente, las Instituciones Bancarias, entre ellas la
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del Comercial y Agrícola de Guayaquil, no se negaban a 
proporcionar una suma diaria y consecutiva, a buena 
cuenta del producto diario de los derechos principales 
de importación recaudados por la Colecturía de Aduana 
de Guayaquil, con la cual suma el Gobierno podía 
subvenir a sus necesidades administrativas, aunque 
haya sido con aumento, en un tanto, de la Deuda 
Pública.

Al efecto, veamos el estado de esta Deuda en el 
siguiente lapso, que no corresponde al de la guerra o con
flagración del viejo mundo; pero, sólo en la parte que se 
relaciona a los préstamos que se han obtenido con el fin 
de sostener la administración pública, a pesar de los ser
vicios de intereses y amortización hechos por el Go
bierno con el producto de las rentas que antes podía 
disponer.

Al 31 de diciembre de 19 11 , la 
Nación adeudaba:

Al Banco del Ecuador.................... $ 2*821.889,35
Al ,, Agrícola............................  3*223.365,22
Al ,, del Pichincha.................  265.607,28
A la Compañía Nacional Comer

cial de Guayaquil......................................  641.586,86
A la Junta de Canalización de Gua

yaq u il..........................................................  1*277.781,15
A la Columna «Nueve de Octubre» 100.000,00
A la Vía Flores................................ 30.000,00

Suman.................... $ 8*360.229,86

Más lo que quedó a deberse a Spe
yer & Co. de New York, por cuenta 
de los 3 000.000,00 prestados al Go-
bierno .........................................................  $ 1*292.901,79

T o ta l.................... $ 9 6 53 .1 31,65
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Al 31 de diciembre de 1912, debía
se, por el mismo concepto:

Al Banco del Ecuador .................  $ 3 059.196,91
Al ,, Comercial y Agrícola. . .  3*825.496,99
Al Banco del Pichincha.................. 252.708,05
A la Compañía Nacional Comer

cial de Guayaquil...................................  675.569,75
A la Junta de Canalización de Gua

yaquil ................................ .......................  1 '277 .78 1,15
A la Columna «Nueve de Octubre» 100.000.00
A la Vía Flores.............................. 30.000,00
A la Escuela Agronómica de Am- 

bato .. ........................  ..........................  8.168,45

Suman...................  S 9*228.921,30

Al 31 de diciembre de 1913, el cré
dito de las siguientes entidades era:

El del Banco del Ecuador............. $ 3 032.943,99
El del Banco Comercial y Agrícola 4*847.038,97
El del Banco del Pichincha........... 220.694,99
El de la Compañía Nacional Co

mercial de Guayaquil..............................  805.692,21
El de la Junta de Canalización

de Guayaquil.............................................  1*277.781,15
El de la Columna «Nueve de Oc

tubre».........................................................  100.000,00
El de la Vía Flores.......................... 30.000,00
El de la Colecturía de Aduana de 

Guayaquil (de los fondos de garantía
que depositan los comerciantes)........... 11 .7 7 3 ,15

El de la Escuela Agronómica de
Ambato .................................................... 8.168,45

El de las Obras Públicas de Esme
raldas .......................................................... 196.540,00

S u m a n ........................  $ 1 0 * 5 3 0 . 6 3 2 , 9 1
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Ahora bien, si comparamos, separadamente, la ra
zón anual del monto de dichas cuentas, sin tomar en 
consideración el empréstito a Speyer, notaremos que, 
al 31 de diciembre de 1912, aquel monto aumentó en 
$ 868.691,44, osea en un 10,39%, y a igual fecha de 
1912 recibió una razón progresiva de $ 1*30 1.7 11,6 1, o 
sea un 14 ,10%  de aumento.

He aquí, la razón por la que el Estado no sintió la 
crisis fiscal en ese entonces, que ha venido dando sus ru
dos golpes al Erario Ecuatoriano. Y  hoy la vemos a 
las puertas del Tesoro Público, por falta de aquel an
ticipo diario que, como llevo dicho, proporcionaba al 
Gobierno el Banco Comercial y Agrícola, a trueque de 
los derechos de importación por la Aduana de Guayaquil, 
amén de los sendos préstamos que hacían este mismo 
Banco y el del Ecuador, con cargo a la Cuenta Con
solidada.

Digo que la crisis fiscal ecuatoriana ha existido des
de años anteriores, por cuanto la forma rutinaria de la 
que se han valido los Congresos, para la estructura del 
Presupuesto Nacional, proviene de antaño. Tanto es 
así, que para la nivelación de los Ingresos con los Egre
sos, cifrados en dicho Presupuesto, ora se han ocultado 
partidas que debían constar en el Capítulo de Egresos 
— las cuales han sido pagadas en el curso del año -  ora 
se han aumentado inconsiderablemente las partidas de In
gresos, a fin de igualar el monto total de los gastos 
determinados en el Capítulo de Egresos, y, por fin, para 
dicha nivelación no se han hecho constar las mismas 
cifras de las rentas pertenecientes a partícipes, tanto en 
los Ingresos como en los Egresos; por ejemplo, si las 
rentas pertenecientes al Ferrocarril X figuran en los 
Ingresos con $ 800.000,00, en los Egresos se cifran 
$ 500.000,00, y así por este orden.

Luego, después de esta advertencia demostrada, que 
la pobreza del Erario, por cuanto no cuenta con lo ne
cesario para afrontar los gastos administrativos, proviene 
de antaño, procedamos a enumerar las causas fenomena
les que directamente han intervenido en el complot de 
destrucción en nuestra Hacienda Pública; pero sólo,
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repito, respecto a lo que atañe a los medios que deman
dan la sustentación o afronte de los gastos administrati
vos y de orden público.

Entre aquellas causas siempre he considerado como 
primordiales las siguientes:

P r i m e r a :—La mala distribución de las rentas na
cionales previstas en el Prestipues General de Ingresos,
que forman el Patrimonio del Estado.

Hoy por hoy, casi todas las rentas que recauda y 
administra el Poder Ejecutivo, se hallan pignoradas en 
favor de señalados servicios, de manera que bien se le 
puede comparar al Ejecutivo con el administrador de 
una hacienda privada que sólo trabaja para entregar en 
total el producto de ella a cada uno de sus condueños, 
sin restarse aún ni lo necesario para el sustento de su 
propia conservación.

El Capítulo de Ingresos del Presupuesto General, 
que en la actualidad rige nuestra administración econó
mica, en su mayor parte, sólo se compone de rentas e 
impuestos que por leyes especiales, pertenecen a un ma- 
remagnum de partícipes, y cada úno de dichos impuestos 
se halla subdividido inconmensurablemente.

Pero, esto obedece, mal que nos pese, a que a los 
Congresos, concurren salvo excepciones honrosas, ciuda
danos sin ninguna preparación técnica en la ciencia de 
Hacienda y en Economía Política, y por ende, neófitos 
en la engorrosa legislación que se refiere a la Hacienda 
Pública Ecuatoriana: de ahí que un mismo impuesto, 
por decirlo así, en un mismo año y fecha, se halla aplica
do a distinto servicio, sin haberse derogado, a veces, ni 
la primitiva Ley que lo creó.

S e g u n d a :—E l  no haber fijado de una manera preci
sa y  determinada, en el Capítulo de Ingresos Presu
puesto del Estado, las rentas positivas con cuyo producto 
debían sostenerse los gastos fijo s;  esto es, el servicio 
administrativo, la defensa nacional y el orden público, 
que comprenden los empleados civiles y de recaudación, 
el Ejército, la Marina, y la Policía.
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En la actualidad, el Poder Ejecutivo para satisfa
cer los haberes de estas entidades administrativas y polí
ticas, no cuenta con rentas ciertas prefijadas por el 
Legislador en el Presupuesto de Ingresos — constan sí, 
cifradas las partidas para aquellos servicios en los Egre
sos, mas no el con qué se harán estos servicios— por 
consiguiente, sólo está a merced del residuo que dejan 
los partícipes, que son los verdaderos dueños del produc
to de las rentas.

El contenido de uno de los cuadros que se hallan en 
los anexos que acompaño, da una idea clara y completa de 
la descripción que, en el Capítulo Primero de esta diserta
ción dejo hecha de todas y cada úna de las partidas o 
rentas que componen el Presupuesto de Ingresos de la 
Hacie nda Pública; descripción en la que se encuentran la 
génesis del impuesto o renta y el fin para el que fueron 
creados, por lo que se habrá deducido, que la creación 
de dichos impuestos no obedece a mejorar el servicio de 
la administración, sino a proveer de obras públicas de 
utilidad seccional, muchas veces, con detrimento de las 
únicas rentas que quedaron para subvenir a los gastos 
administrativos.

Voici le pourquoi de la banqueroute de Etat.
De aquí, que un Gobierno previsor y sagaz y que se 

interese por su buen nombre en la Historia Patria, bien 
puede exclamar al Poder Legislativo, aunque fuese en 
tono suplicatorio: dadme un buen Presupuesto, que yo 
os respondo de una buena administración.

En síntesis, el cuadro al que vengo refiriéndome, 
da el siguiente resultado.

Producto de las rentas de que buenamente puede 
disponer el Gobierno; esto es, las que no están asignadas 
a ningún servicio especial, ya sea por mandato de leyes 
también especiales o por contratos gubernativos que estén 
en observancia, según el rendimiento obtenido al 31 de 
diciembre de 19 15 : dos millones ochocientos setenta y 
tres mil doscientos sesenta y seis sucres un centavo. 
Monto de los gastos que demanda el sostenimiento de la 
Administración Pública, el Ejército, Marina y Policía, sin 
tomar en cuenta las Instituciones que, más o menos, dis-
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ponen de rentas propias, como la Instrucción Pública y el 
Poder Judicial, según cantidades cifradas en el Presupues
to vigente: once millones quinientos setenta y tres mil 
quinientos cuarenta y ocho sucres noventa y cinco cen
tavos. Diferencia que obligadamente debe cubrir el Eje
cutivo, cada año: ocho millones setecientos mil doscientos 
ochenta y dos sucres noventa y cuatro centavos. He 
aquí la razón por la que el Poder Ejecutivo, para solven
tar sus créditos, recurre al oneroso sistema de los em
préstitos, que casi siempre conducen al Erario al camino 
de la bancarrota.

T ercera:— La falta de organización, orden y  -
vigilancia en las Oficinas Fiscales de Recaudación.

A decir verdad, ya sea por la aglomeración de trabajo 
en sus propias oficinas, ya por la desidia, o ya por la im
previsión en el cumplimiento de sus deberes, pese a quien 
pesare, los señores Gobernadores, Tesoreros, Intervento
res y Jefes Políticos, no han hecho ni hacen las visitas fis
cales que les imponen los arts. 27, 48, $3 y 65 de la Ley 
Orgánica de Hacienda. Y si, una que otra vez, se ha 
preocupado de dichas visitas el Ministerio del Ramo, 
nombrando para el efecto comisionados que practiquen 
cortitanteos en tal o cual Oficina de Recaudación, ha sido 
a petición del Jefe de dicha Oficina o por las repetidas 
denuncias que a sotto voceha recibido el Ministerio o la 
Presidencia de la República.

Pero ¿qué es lo que ha sucedido?, que todas aquellas 
gestiones, tardías en pro de los intereses fiscales, han dado 
un resultado nugatorio; esto es, sin ningún provecho, 
puesto que el desfalco o malversación de las rentas había 
ido creciendo, año tras año, y el día de la conclusión del 
arqueo, se ha encontrado el Ejecutivo con una fenome
nal diferencia en contra del empleado —de centenares de 
miles de dinero— la misma que al principio, y si aquella 
visita hubiera sido oportuna, sólo constaría de pocos cen
tenares de sucres.

En resumen: la falta de Visitadurías Fiscales, en mi 
concepto, es una de las causas eficientes para que nues
tras rentas sean mal recaudadas y peor invertidas.

3
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C u a r t a : — La ninguna escrupulosidad en la selección 
de los empleados, a quienes se les va a encargar la recau
dación e inversión de los caudales públicos, o, lo que es 
lo mismo, la administración la Hacienda Pública.

En realidad de verdad, han habido Colectores, etc, 
que, olvidando de que aquellas rentas que van a recaudar 
pertenecen a la colectividad y por consiguiente a la Na
ción entera, han dispuesto del producto de ellas como si 
hubiese sido de su exclusivo patrimonio, sin miramiento 
alguno a la vindicta pública, ni al respeto y acatamiento 
que se merecen las leyes que nos rigen.

En fin, la falta de probidad y honradez en varios de 
los Administradores de la Hacienda Nacional son también 
causas que nos conducen con pasos gigantescos a una 
completa penuria fiscal.

Q u i n t a :— La impunidad los delincuentes ,
victos y  confesos de malversación o desfalco las rentas

públicas, hacen irrisión de las leyes.
Cómo no se van a distraer los dineros fiscales, de su 

propia y debida inversión, cuando los abusivos saben muy 
bien que pueden disponer de dichos dineros hasta el tiem
po en que el Tribunal del Ramo dicte el fallo de sus cuen
tas? Lo cual sucede, no pocas veces, cuando ya ha fa
llecido talvez el cuentadante o ha caído en insolvencia 
junto con sus fiadores.

Cómo no se puede perjudicar al Fisco, cuando los 
mayores alcances de cuentas son condonados por cualquier 
Congreso? Suficiente es la influencia de dos o tres Le
gisladores para que el Congreso ponga el Insístase ante 
el Ejecutivo, cuando este Poder ha observado que no 
puede poner el Ejecútese, en razón de que toda exonera
ción de reintegro proveniente por alcances de cuentas, 
está prohibida al tenor del ordinal 4*? del Art. 55 de 
nuestra Carta Fundamental.

Y, por último, cómo no se pueden distraer los fon
dos nacionales en provecho individual determinado, 
cuando el Art. 116  de la Ley Orgánica de Hacienda que 
señala el máximo de la cantidad a que están obligados 
a reembolsar los fiadores encargados de recaudar o inver
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tir los fondos públicos, en su inciso i? dice: que cada uno 
de los fiadores responderá únicamente por la cuarta parte 
de la cantidad a que monta la fianza, la cual, según el 
dictado del Art. 1 15 de la misma Ley, está representada 
por el cuádruplo del sueldo de un año a que tenga opción 
el empleado que va a manejar los caudales públicos?

Valiéndonos de tan candorosa prescripción, hagamos 
números y veremos que, para un empleado que quiera 
lucrar aunque fuere con menoscabo de su reputación, 
es muy sencilla la siguiente operación aritmética:

Supongamos el sueldo de $ 500 mensuales, los cua
les en un año dan $ 6.000, el cuádruplo de esta cantidad, 
o sea lo que están obligados a devolver los 
fiadores................................................................  $ 24.000,00

Si el empleado traficante alcanza a per
judicar al Fisco, por lo menos, en el mismo 
lapso de tiempo.................................................  50.000,00

Le quedarían, pues, en líquido para s u s ---------------
arcas ........................ ....................................  $ 26.000,00
cantidad con la que, ciertamente, cualquiera persona pue
de salir de pobreza, después de haber reintegrado a sus fia
dores lo que deben pagar al Fisco, en caso de un peculado.

En consecuencia, en mi concepto, aquellas disposi
ciones de la Ley Orgánica de Hacienda, tales como se ha
llan concebidas, son en extremo inconsultas y una puerta 
de escape para los administradores de fondos públicos.

S e x t a : —  L osgastos ind, innecesarios o de
lujo que se conservan en el Presupuesto del Estado.

El prurito de sustentar en la mesa del banquete 
presupuestal, no sólo a individuos, sino a familias enteras 
que no prestan ningún servicio en pro de los intereses ge
nerales, únicamente por ser amigas de la Causa o por 
considerárselas enemigas del Gobierno, a quienes hay que 
acallar y contentar, agrava también el desequilibrio del 
Tesoro Público.

Aquellos gastos los condenso en los siguientes:
a>.—El pensionado de una legión de Jefes y Oficia

les, sin razón la mayor parte de ellos, con goce de Letras 
de Retiro;
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b) .— El sinnúmero de empleados militares, entre 
Jefes, Oficiales e individuos de tropa, que componen 
aquel asilo que se llama «Estado Mayor General del 
Ejército»;

c) .—Los innumerables Jefes y Oficiales que se hallan 
dizque en comisión o agregados a varios Departamentos 
Militares, quienes perciben sus haberes, casi en su totali
dad, en sus propias casas;

d>.— El considerable número de pensionistas de 
Montepío Militar, cuyas subvenciones por lo general, de
berían ser rebajadas, pues sólo por la influencia de algu
nos funcionarios las obtuvieron en una forma tal, que no 
se compadece con los servicios.que prestaron a la Nación 
los deudos por quienes son acreedores del Estado;

e).— El aumento progresivo que, año tras año, se ha 
venido haciendo de los empleados de la administración, 
para lo cual hanse subdividido los trabajos encomendados 
antes a una sola Sección Departamental, en varias sec
ciones, con el fin único de dar cabida a empleados que 
los llamo de canongía o de compadrazgo. Para compro
bar tal aserto basta echar una mirada retrospectiva a los 
Informes Ministeriales y a los Presupuestos del Estado, 
anteriores a los de 1913, y se vendrá en conocimiento 
de que, con menos personal, han habido mayores tralca- 
jos con abundancia de datos.

Séptima:— La inobservancia disposiciones
constitucionales y  de laI.cy Orgánica tic Hacienda por 
parte del Ministro del Ramo, en que atañe al estricto 
cumplimiento del Presupuesto

¿Cómo no pueden ser agotadas las fuentes fiscales, 
cuando partidas de partidas que no constan en el Presu
puesto de Egresos, son entregadas a partícipes, de los 
cuales candorosamente se olvidó el Legislador de desig
narles sus respectivas cuotas, por ser en realidad condue
ños de tal o cual renta que recauda el Fisco, por mandato 
de alguna ley especial?

Aquellas entregas arbitrarias, por decirlo así, que se 
hacen, a veces, por no disgustar a cierta autoridad o co
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lectividad seccional, restan también, a no dudarlo, las en
tradas del Erario, entregas que se efectúan contra el 
torrente del precepto constitucional contenido en el Art. 
19 de nuestra Carta Política y del tenor del Art. 142 de 
la Ley Orgánica de Hacienda, que en conjunto prohíben 
al Ministro de Hacienda «hacer ningún gasto de las ren
tas nacionales sino de conformidad con el Presupuesto 
que el Congreso expida anualmente».

Todos estos gastos, que los vengo calificando de ar
bitrarios, por no estar determinados expresamente en el 
Presupuesto de Egresos del Estado, salen por la puerta 
de escape de aquella partida denominada «Gastos E x
traordinarios e Imprevistos», que es a manera de una 
fuente inagotable.

Octava:—La Descentralización de las rentas 
cas, es también, sin duda alguna, una de las causas pri

meras de la desmoralización del Erario, puesto que así se 
han subdividido las entradas del Fisco para sostener a 
empleados que no constan en el Presupuesto General; 
pero, que son necesarios para la marcha de las Colectu
rías Especiales, compuestas de otro tren de empleados, 
que al efecto se crean por motivo de dicha descentraliza
ción. Por esta razón, amén de los gastos públicos no 
pueden haber comprobación ni verdadero control de las 
rentas fiscales.

A mi modo de entender, la Tesorería de Hacienda 
debería ser el único centro de gravedad, al rededor del 
cual giren todas las Oficinas Fiscales de recaudación y 
de consumo.

N o v e n a :— L a guerra civil o , es otro de
los fenómenos determinantes de la cuasi quiebra del Te
soro Nacional; puesto que el Ejecutivo, para debelar 
cualesquiera revoluciones que se presentan contra el or
den y el bien públicos, se ve obligado a echar mano de 
todos los recursos propios y ajenos; esto es, de los fondos 
comunes y de los asignados a partícipes; lo que trae por 
consecuencia lógica, el agotamiento de las arcas fiscales 
que quedan exhaustas; pues que todas sus entradas se in
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vierten en sostener el Ejército, que, por motivo de dicha 
guerra, es aumentado considerablemente sobre el pie de 
fuerza que señala la ley respectiva. A esto agréguese el 
cohecho, el fraude, la especulación, la estafa, el convenio, 
las indemnizaciones y más gastos que demanda la guerra 
interna de un país, y sabrá apreciarse los grandes males 
que causa a la Hacienda Pública y aún a la privada—, 
la guerra civil, que en nuestro país viene siendo crónica o 
como mal endémico. Aquí, cabe muv bien traer al re
cuento el pensamiento de aquel filósofo político, el Varón 
Louis, quien se expresó así: «donne-moi une bonne po- 
litique et je vous donnerai une bone finance».

DÉCIMA: - L a  guerra  o conflagración europea.
No hay duda de que esta guerra, sin precedentes en 

la historia universal, forma también parte de los princi
pales fenómenos que han venido carcomiendo la estabi
lidad moral del Tesoro Público Ecuatoriano. A conse
cuencia de dicha guerra hanse paralizado las transacciones 
comerciales del Ecuador con las naciones beligerantes 
que, en realidad de verdad, son las que más ofrecen y de
mandan nuestro comercio de Importación y Exportación. 
Por el ataque sorpresivo de los submarinos alemanes aún 
contra los vapores pertenecientes a las naciones neu
trales en dicha contienda, el comerciante tiene a su 
vista una contingencia insuperable: de perder o hacer 
buen negocio con sus mercaderías.

Por tanto, sin movimiento el comercio ecuatoriano, 
mal puede esperar el Estado que ingresen a sus arcas 
los consabidos derechos de Importación y Exportación, 
en los que, aunque medianamente, se halla fincado, hoy 
por hoy, el sostenimiento de su administración.

He aquí expuestas, en síntesis, las principales causas, 
que han motivado la crisis fiscal de la Nación Ecuato
riana.

Ahora bien, una vez determinadas, de una manera 
sucinta, las causas que han producido el estado descrito, 
conviene buscar las leyes que lo regulen. Tal es mi 
intento y mis aspiraciones al proponer el siguiente 
capítulo:
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CAPITULO TERCERO
Bases para mejorar la Situación Económica de la hacienda 

Pública y su debida Organización

Ley especial que determine cuáles 
son las rentas e impuestos destinados 
al sostenimiento de la administración 
pública, del Ejército, Marina y Policía. 
—Estructura científica o manera como 
debe formarse el Presupuesto del Es
tado.—Unificación de los impuestos 
aduaneros y de varios otros, y manera 
como deben ser cobrados.—Selección 
del personal para proveer los nom
bramientos de los encargados de la 
recaudación e inversión de las rentas 
fiscales.—Castigos o penas para los 
funcionarios que efectúen pagos no 
previstos en la Ley de Presupuestos y 
modificaciones de algunos artículos de 
la Ley Orgánica de Hacienda, para 
precautelar los intereses nacionales. 
—Necesidad de los Visitadores Fisca
les y ley que reglamente sus atribucio
nes y deberes.—Centralización de las 
Rentas Nacionales.—Eliminación en 
el Presupuesto de los cargos y más 
gastos que no reportan ningún servi
cio de utilidad pública.—Urgencia del 
establecimiento de los Escribanos y 
Alguaciles Fiscales.—Contabilidad y 
Estadística de la Hacienda Pública.

* H  n t e s  de todo, quiero advertir que, con los conceptos 
^  que paso a exponer, no pretendo solucionar de un 
golpe el difícil y gran problema económico que aqueja a 
la Hacienda Pública Ecuatoriana; pero sí me atrevo a 
aseverar que tal solución exige que previamente sean re
sueltas las diez proposiciones enunciadas en el sumario 
de este Capítulo:
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I

L e y  E s p e c i a l  q u e  d e t e r m i n e  l a s  R e n t a s  
e  I m p u e s t o s  d e s t in a d o s  a l  s o s t e n im i e n t o  d e  l o s

EMPLEADOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, DEL
E j é r c i t o , M a r in a  y  P o l ic ía

Para ninguno de los ciudadanos que se han preo
cupado de la cosa pública es un misterio que el Po
der Legislativo, al dar al Ejecutivo sus mandatos con
tenidos en el Presupuesto Nacional, lo ha hecho con 
mucha parsimonia, como si tal ley hubiere estado re
gulada en pro de los intereses fiscales, sin darse cuen
ta tal vez que las partidas que componen los Ingresos 
reales del Estado, contenidas en dicho Presupuesto, 
pertenecían, por prescripciones de leyes especiales, a 
determinados servicios, muchos de los cuales no se halla
ban ni mencionados en sus egresos. Servicios o partícipes 
que, prevalidos con aquella disposición del Código Civil 
que dice: «La Ley especial anterior no se deroga por la 
general posterior, si no se expresa», han exigido, en el 
transcurso del año, la entrega íntegra del producto de sus 
cuotas. De aquí que las rentas que, al parecer quedaban 
para fondos comunes, eran disminuidas notablemente, y 
el Ejecutivo, a fin de no dejar insolutos de sus haberes a 
los empleados públicos, Ejército, Marina y Policía, cada 
año se ha visto obligado a recurrir a las Instituciones 
Bancarias del país o del extranjero, en busca de algún 
empréstito, que, al obtenerlo, no ha hecho sino aumen
tar el monto de la Deuda Pública, y empeorar el mañana. 
Resultando el empréstito, a veces; sólo benéfico para los 
corredores o comisionados que lograron conseguirlo y para 
los prestamistas que colocaron su capital con ventajas 
increíbles; pero, con mengua de los intereses procumu- 
nales, puesto que para la satisfacción del servicio de in
tereses y amortización de dicho empréstito, el Gobierno 
tenía forzosamente que aportar el producto de las únicas 
rentas que le restaban para fondos comunes. Podría o,
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mejor dicho, podrá de esta manera, con semejantes ope
raciones financieras, existir una administración económi
ca holgada?

El Ecuador es una de las Naciones que, muy a me- 
dudo, se ha visto azotada con esta clase de flajelos finan
cieros.

Si deseamos tener en lo sucesivo una honrada y bue
na administración de los fondos públicos, sin distraer los 
creados por leyes especiales, y para evitar sobre todo el 
ruinoso sistema de recurrir a los empréstitos, que en gran 
parte no depende del Ejecutivo, sino de las leyes que le 
imponen o le deja el Poder Legislativo, es conveniente, 
pues, y de necesidad imperiosa, que sea elevado a Ley de 
la República el proyecto Núm. 1 que se verá en el Apén
dice.

El monto numérico que arrojan las rentas e impues
tos consignados en dicho proyecto, tomando por base el 
rendimiento que han producido en el año de 1915, co
rresponde exactamente a los servicios enumerados en su 
Art. i<?.

I I

E s t r u c t u r a  C i e n t í f i c a  o m a n e r a  com o  d e b e  s e r

FORMADO EL PRESUPUESTO NACIONAL

Como en la economía del Estado los gastos de
terminan y limitan los Ingresos; esto es, una vez se
ñalados los impuestos y rentas, con cuyo producto 
debe hacerse frente a los gastos que demandan todos 
y cada úno de los ramos que componen la adminis
tración pública, es preciso agruparlos en masas homo
géneas, para formar de cada grupo un Capítulo separa
do que contenga el total especificado de los Ingresos 
que deben recaudarse para los servicios administrati
vos (Egresos). De aquí dimanan las denominaciones 
científicas de Presupuesto Preventivo que es el que inicia 
la administración, por mandato dado por el Poder Legis-
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lativo al Ejecutivo, es lo que representa la hipóte
sis y de Presupuesto Consuntivo que, comprendiendo el 
rendimiento general de cuentas, es lo que representa la 
realidad.

Parafraseando, cabe decirse que la fuerza de un Es
tado depende de la fuerza de su Hacienda, o, lo que es 
lo mismo, del Presupuesto que el Poder Legislativo dé al 
Ejecutivo.

No estoy de acuerdo con la opinión de aquellas per
sonas que pretenden que las divisiones del Presupuesto del 
Estado deben hacerse por Ministerios, con el fin dizque 
deque cada Ministro sepa con lo que cuenta en cada año 
económico, y no se exceda de los gastos limitados en di- 
choPresupuesto. De ello resultaría que para que sea 
examinada su responsabilidad legal en el rendimiento de 
su cuenta, tendría que presentarla por separado ante el 
Tribunal del Ramo. Este procedimiento, al llevarse a la 
práctica, abriría sus puertas a la Descentralización de 
Rentas, que es la ambición perpetua de los enemigos del 
bienestar económico de la Patria. Y además, cada 
Ministerio, como sería muy justo, nombraría sus Colec
tores, para la recaudación de las rentas que están desti
nadas a los servicios de su Dependencia. Por consi
guiente, las labores, atribuciones y deberes del Ministerio 
de Hacienda ya no tendrían razón de ser; puesto que 
cada Ministro Secretario de Estado expediría directamen
te sus órdenes respectivas a las Tesorerías Fiscales, para 
que éstas efectúen los pagos a los ramos o servicios 
inherentes a su propio Departamento.

Tampoco puedo estar de acuerdo con aquellos indi
viduos que piensan que en la subdivisión del Ministerio 
de Hacienda en Departamentos del Tesoro y de Finanzas 
está la salvación de la crisis fiscal.

En mi concepto, a lo que se debe propender es a 
que el Ministerio de Hacienda, como es lógico y natural, 
sea el único que se entienda en la supervigilancia de las 
recaudaciones de las rentas fiscales en general y en su es
tricta inversión, ciñéndose en todo a las prescripciones 
contenidas en nuestra Carta Fundamental, en la Ley Or
gánica de Hacienda y en las demás leyes respectivas.
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Sinceramente creo, pues, que aquella diversidad de 
pareceres de los preopinantes, que no tienden sino a au
mentar empleados y a que la administración pública se 
aleje del sistema de la Unidad, recomendado por los bue
nos economistas, será desvanecido al ser Ley de la Repú
blica el proyecto Núm. II del

I I I

U n if ic a c ió n  d e  lo s  I m p u e s t o s  A d u a n e r o s  y  d e  v a r io s

OTROS, Y MANERA COMO DEBEN SER COBRADOS

Según mi criterio, uno de los medios seguros de pro
pender al incremento de las entradas reales y efectivas de 
las cuales puede disponer un Estado para su administra
ción y gobierno, es poner en acción el principio de la ge
neralidad o universalidad del impuesto; una vez que, por 
la Ley Suprema de la República, todos los individuos 
ecuatorianos somos iguales ante las leyes que nos rigen; 
por consiguiente, la igualdad tributaria debe prevalecer 
como norma en nuestras instituciones económicas.

La unificación de los impuestos a que están sujetas 
a pagar, según nuestras tarifas aduaneras, las mercade
rías que se importan o exportan de la Nación, de suyo se 
impone, por estos motivos: para que los comercian
tes sean inmediatamente servidos, apenas presenten sus 
manifiestos y pedidos; 2° para evitar errores en los cálcu
los de liquidaciones; y 3° a fin de evitar en un tanto el 
contrabando y el cohecho; apesar de que esto último 
dependí1 más bien del grado, más o menos, de moralidad 
a que han llegado las poblaciones y de la habilidad y hon
radez del personal administrativo encargado de la super- 
vigilancia y recaudación de los impuestos.

Ese sinnúmero de impuestos principales y adiciona
les detallados en nuestra Ley Arancelaria vigente, que, 
a primera vista, parece que afectan en grande escala a la 
importación de mercaderías, pueden ser compendiados 
en uno sólo, ya sea en una cantidad fija y determinada 
que afecte en cada cien kilos, la cual variaría según
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la naturaleza de la mercadería importada y de confor
midad con la nomenclatura y subdivisiones de nues
tro Arancel Aduanero, o ya fijando un porcentaje o tanto 
por ciento que se calcuraría sobre el valor de las merca
derías, declarado en las facturas consulares, las que ser
virían de norma para el cobro de los derechos.

Este procedimiento, amén de lo sencillo del método, 
resultaría beneficioso para el Fisco, porque entonces sí 
se podría formar un verdadero Libro de Diversos Deudo
res y  Acreedores del Estado, en el que cada comerciante 
importador estaría inscrito; formando su Debe los dere
chos que estaría obligado a pagar en las Aduanas, el cual 
se calcuraría de acuerdo con las facturas que irremisible
mente deben enviar los Cónsules ecuatorianos al Minis
terio de Hacienda, y el Haber de cada comerciante for
marían las partidas que consigne en las Tesorerías, por 
órgano de las Colecturías de Aduana, conforme vaya 
sacando de la Aduana sus mercaderías. (Para tener una 
idea de este libro, véase el respectivo anexo en el 
A péndice).

De aquí emanaría un verdadero control de las rentas 
aduaneras, control de que ha menester una nación que 
desee progresar en lo material y en lo administrativo. 
Porque, sin lugar a duda, con buenas entradas fiscales y 
bien distribuidas, un Estado puede efectivamente, em
prender por sí mismo en obras grandes de notoria utili
dad pública, como ferrocarriles, saneamientos, etc.

Alguien puede oponerse a este procedimiento que lo 
creo benéfico para el Estado, alegando que el valor in
trínseco de las mercaderías importadas variaría, según la 
normalidad o anormalidad en que se encuentren las na
ciones productoras, y que, por consiguiente, el porcen
taje que se señalase no podría ser nunca fijo; pero, 
aquello estaría subsanado con una mera disposición legis
lativa, que se insertara en la Ley de Tarifas Aduaneras, 
como aquella que existe respecto a los derechos de ex
portación que gravan a la tagua.

De igual manera, los derechos de Aduana a que es
tán sujetos a pagar ciertos artículos que se exportan, pue
den ser resumidos en uno sólo: ora en una porción cente
simal prefijada, y deducida del montante de los derechos
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principales y adicionales que en la actualidad pagan. Por 
ejemplo, el cacao, hoy por hoy, está sujeto a pagar en 
Guayaquil, según el Arancel de Aduanas vigente, los 
siguientes impuestos:

2 V2 centavos en cada kilo.
i Yz centavos más en cada kilo.
50 c/cde recargo sobre el derecho primitivo.
40 centavos en cada 100 kilos por movilización de 

bultos y su 100 %.
x/z centavo más adicional en cada kilo.
1 Vx de centavo más en cada kilo.
Yz °¡c más de recargo sobre el derecho principal.
5 centavos más en cada 100 kilos.

Lo que da en cada kilo $ 0.0799; Y en vez de esta co
lección de impuestos; por qué no expresar así: que el 
cacao, por todo impuesto, pagará 7,90%, calculado so
bre el número de kilos que se exporten.

Para la distribución de esta renta a sus partícipes, 
no se señalaría sino el porcentaje centesimal que resulta
ría a favor de cada uno, calculado sobre el rendimiento 
que dieron por separado, en un año determinado.

También opino que podría acomodarse en la E x
portación, el mismo procedimiento que dejo sentado para 
el cobro de los derechos de Importación; esto es, que 
los derechos de Exportación sean cobrados sobre el valor 
declarado para cada uno de los artículos, o sea sobre el 
precio corriepte a que se coticen en los mercados extran
jeros, valor o precio que se sabría ya sea por una declara
ción concienzuda del mismo comerciante, o por comu
nicación expresa del Cónsul Ecuatoriano, o por los 
boletines de la bolsa.

Para los fines de la Contabilidad y Estadística Pris
cales, sería preciso que, con una disposición Legislativa, 
cada comerciante exportador e importador quede obliga
do, de una manera estricta, a remitir al Ministerio de 
Hacienda un manifiesto pormenorizado de los artículos 
que haya importado y exportado, y los derechos que hu- 
hiere causado cada una de sus facturas; documento que 
estaría autenticado con la firma y rúbrica del comercian
te o de la persona que legalmente le represente.
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Conviene dar el mayor impulso posible para que las 
recaudaciones de los impuestos indirectos correspondan 
a la bondad de ellos, puesto que éstos son los más pro
ductivos para un Estado moderno como el nuestro, en 
el que el sistema tributario está dividido en dos grandes 
clases de impuestos: directos e indirectos. Pero, como 
en cuanto a su distinción, puede haber completa discre
pancia y confusión, es preciso que el Legislador, en una 
Ley Especial, deje hecha esa distinción, agrupándoles, 
por separado, los impuestos que pertenezcan a los direc
tos y a los indirectos. Esto es necesario, porque ni aún 
las naciones europeas se hallan acordes en las distincio
nes de los impuestos directos de los indirectos; por ejem
plo, Inglaterra, excluye de los impuestos indirectos los 
de Aduana, y Francia incluye entre los directos los im
puestos sobre los billares y los circos.

De donde vendríamos en conocimiento, cuando la 
comparación de las partidas que componen la Caja Pre
ventiva o Hipotética (Ley de Presupuestos! con las de 
la Caja Consuntiva o de realidad ( Rendimiento de las 
Cuentas), cuáles son los impuestos que deben ser dismi
nuidos en sus tasas o eliminados de la carga tributaria.

La uniformidad o generalidad del impuesto recla
man, sobre las provincias del Interior de la República 
las del Litoral, porque éstas están sujetas a pagar, por 
disposiciones del Decreto Legislativo de Octubre 6 de 
1899: % más sobre los derechos de alcabalas, y un
i°/oo más sobre los capitales dados en préstamo civil o 
mercantil.

La unidad o universalidad de la tasa tributaria, pi
den para las demás provincias de la República las del 
Carchi, Imbabura, Pichincha, Esmeraldas y Loja, porque 
las cuatro primeras pagan un i°/oo adicional sobre la 
contribución predial, para el Ferrocarril de Esmeraldas 
a Quito, por Decretos Legislativos de setiembre 6 de 
19 13 y octubre 14 de 19 15, y la última provincia paga 
para el Ferrocarril de Puerto Bolívar al Zamora, por 
Decreto Legislativo de octubre 7 de 1912.

Alguien dirá que, como aquellas obras vienen en 
beneficio de una Sección Territorial determinada, esos
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impuestos deben ser tan sólo locales. Mas, las construc
ciones de líneas ferrocarrileras reportan utilidad directa 
o indirecta para todos los ciudadanos? Los ferrocarriles 
prestan servicios no sólo individuales, sino colectivos o 
nacionales; por ejemplo, en la movilización de tropas, 
ya sea para el restablecimiento del orden público o para 
la defensa nacional. De aquí que opine que la Legisla
tura debe generalizar sobre todos los ecuatorianos el 
gravamen de aquellos impuestos que se destinan a la 
construcción de ferrocarriles, porque, como queda dicho, 
sus beneficios no solamente resultan en provecho sec
cional, sino nacional.

Ya que de impuestos hablamos, también creo de 
imperiosa necesidad que el Congreso fije, en una Ley 
Especial, cuáles son los impuestos que el Ejecutivo debe 
cobrarlos por medio de asentamiento o arriendo.

A decir verdad, una de las formas más adecuadas 
para la máxima recaudación de ciertos impuestos indi
rectos, es el sistema de arrendamiento, porque el interés 
y la vigilancia desplegada por la industria privada, faltan 
en la máquina administrativa; y además, viene de suyo 
la economía de los gastos de recaudación. Por otra par
te, tiene la ventaja de hacer recaer en una tercera 
persona, y no sobre el Estado, los perjuicios que pudie
ran sobrevenir, en lo que atañe a su recaudación, en el 
transcurso del rfño. Y al Gobierno le permite contar 
con fondos anticipados y fijos para subvenir a sus nece
sidades administrativas, lo que no sucede con la re
caudación directa que exige todo cuidado de parte del 
Ejecutivo, sobre todo en nuestro país, en que el meca
nismo administrativo, en cuanto a la recaudación de 
rentas, es aún informe, y los funcionarios encargados de 
la dirección de la cosa pública carecen aún de la capaci
dad técnica necesaria para llenar tan delicada misión. 
V eamos un ejemplo que prácticamente ha sucedido con 
la recaudación directa de los impuestos al aguardiente, 
en Pichincha, en'el presente año de 1916: en el primer 
semestre se han recaudado $ 26.537,06, y se han gastado 
$28.600,31. Por este mismo Ramo, el Gobierno, ha
biéndolo rematado oportunamente, percibió en el año 
de 1915 una mensualidad de $ 18.000,00.
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Para llegar a una solución práctica de las propo
siciones que llevo enunciadas en este número del Capítulo 
III, permítaseme opinar que es necesario que sean leyes 
de la República los proyectos Núms. III y IV que se 
encuentran en el Apéndice.

I V

S e l e c c ió n  d e l  P e r s o n a l  p a r a  p r o v e e r  l o s

NOMBRAMIENTOS DE LOS ENCARGADOS DE LA RECAUDACIÓN 

E INVERSIÓN DE LAS REN TAS PISCALES

Es evidente que estos funcionarios son los que ver
daderamente administran, de una manera concreta, la 
Hacienda Pública, y, por consiguiente, de ellos depende 
el aumento o diminución de las rentas fiscales. Por esta 
razón, el Ejecutivo, alejando de sí los parentezcos, com
padrazgos y las recomendaciones de los amigos llamados 
de la Causa, para proceder al nombramiento de aquellos 
funcionarios de quienes, repito, penden la vida o la 
muerte del Estado, en lo que se refiere a su administra
ción económica, debe fijarse detenidamente en los 
ciudadanos que, a más de su probidad y acrisolada hon
radez, lleven anexos, como virtudes cívicas: el conoci
miento perfecto de las leyes inherentes a la Hacienda 
Pública, a fin de que sepan dar cumplimiento estricto 
a sus prescripciones y no ignoren las rentas e impues
tos que deben recaudar u ordenar su recaudación, 
poseer conocimientos técnicos de la Contabilidad del Es
tado, para evitar ser engañados de una manera sorpresiva, 
y en caso de un fraude, no lo atribuyan a ignorancia, 
además, deben también tener o haber tenido versación 
en algunos ramos de la industria, agricultura, comer
cio. etc.

Si para confiar la administración de una hacienda 
privada, el propietario de ella se vale de sus amigos y 
allegados para tomar informes respecto de la conducta, 
capacidad y honradez de cada uno de los postulantes,
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teniéndose en cuenta que él (el propietario), aunque de
posite su hacienda en manos de un administrador honra
do y probo, no por ello se descuida de la vigilancia de 
ella, ora con sus visitas sorpresivas, ora con las investi
gaciones diarias de cómo se maneja su administrador, 
qué cosa le han visto, qué le han oído, etc.; con cuanta 
mayor razón no debía premeditar un buen Gobierno, que 
se preocupe de los intereses generales de su Patria, para 
proveer los nombramientos de Colectores y Tesoreros, 
puesto que, como queda dicho, estos ciudadanos son los 
llamados a administrar, recaudar y vigilar las rentas de 
la Hacienda Pública? De aquí que estos cargos no 
deben ser proveídos de un momento a otro, aún cuando 
así lo exigieren, a veces, las circunstancias.

Por tales motivos, todo Gobierno que desee dar 
prestigio a su administración debe tener presente esta 
máxima filosófica <<L’ humanité ne vit pas pour avoir un 
gouvernement, mais elle crée un gouvernement a fin 
de pouvoir vivre». Y además, le conviene expurgarse 
de aquellos ciudadanos que no tengan otras miras, en el 
desempeño de sus funciones, sino la explotación y el 
lucro, olvidándose que, como empleados que son de una 
colectividad entera — de la Nación—se hallan obligados 
a procurar, por todos los medios el procomún.

Ya que venimos tratando de los Tesoreros y Colec
tores Fiscales, creo también necesario y oportuno diser
tar acerca de las atribuciones y deberes que, según mi 
concepto, les corresponde desempeñar a cada uno de 
dichos funcionarios, deslindadas, como están, sus res
ponsabilidades personales y pecuniarias; sin que por esto 
se desligue la dependencia que tienen entre sí como ofi
cinas de la Hacienda Pública, y la jurisdicción de los 
primeros funcionarios sobre los segundos, en lo que tiene 
relación con la administración económica.

Nadie ignora que cada Tesorero y Colector, separa
da y personalmente, está obligado, en acatamiento a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Hacienda, a rendir 
la respectiva fianza, antes de tomar posesión del cargo. 
De estas prescripciones se deriva también, en caso de 
un desfalco o fraude que ocurriere en Tesorería o en 
Colecturía, que cada uno de dichos funcionarios es res
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ponsable de su administración. Siendo esto así, como 
lo es, ¿por qué, pues, para remitir las especies fiscales en 
general a las Colecturías, cuyos Jefes son los únicos res
ponsables directos de su recaudación y venta, dar tantos 
rodeos, ora pasándolas por la Gobernación, ora por la 
Tesorería, entidades que en mi concepto, nada tienen 
que ver con dichas especies, puesto que no son oficinas 
de recaudación, sino un simple conducto?

De semejante trámite, lo único que resulta es un 
camino largo y tardío para que los timbres fiscales, las 
cartas de contribuciones, de alcances de cuentas, de 
multas, etc., lleguen a su destino. Esto sucede, porque 
primero tienen que ser contadas y recontadas estas es
pecies tanto por el Gobernador como por el Tesorero; 
para luego nuevamente ser contadas y empaquetadas, y 
volverlas a remitir a las Colecturías o sea al lugar de 
consumo o del verdadero cobro.

Este sistema o método que ha venido acostumbrán
dose desde años atrás, en lo que respecta a que el Jefe 
de la Sección de Especies debe remitir éstas prime
ro a las Tesorerías, a más de no estar prescrito por la 
Ley de Hacienda, que es la que dictamina sobre la admi
nistración económica del país, resulta en detrimento de 
los intereses comunes, por las razones siguientes: i°  
porque en el recuento de las especies fiscales en la Go
bernación y Tesorería de Hacienda pueden sobrevenir 
las pérdidas ocasionales de dichas especies; 2° porque 
ciertas especies que se hayan agotado en algunas Colec
turías no son provistas oportunamente, por el tránsito 
largo a que están sujetas, hoy por hoy, para llegar al 
lugar de destinación, o porque han quedado estancadas, 
por la falta del pronto despacho en la Gobernación o en 
la Tesorería; y 3? porque en la Contabilidad General 
del Estado, que debe llevarse en el Ministerio de Hacien
da con sujeción a las reglas prescritas por la Teneduría 
de Libros—por partida noble—impide que se forme el 
verdadero cargo y descargo nominal de cada uno de los 
Colectores Fiscales; obstaculizando, de esta manera, el 
control numérico del manejo, rendimiento e inversión 
de los caudales públicos, punto capitalísimo a que tiende 
toda Contabilidad bien ordenada.
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Para solucionar las dos cuestiones propuestas en el 
presente número, soy del parecer que se eleve a Ley de 
la República los proyectos Núms. V y VI que se hallan
en el Apéndice.

V

C a s t ig o s  o p e n a s  p a r a  l o s  f u n c io n a r io s  q u e

EFECTÚEN PAGOS NO PRESCRITOS EN LA L E Y  DE PRESU 

PUESTOS d e l  E s t a d o  y  m o d if ic a c io n e s  d e  a l g u n o s

ARTÍCULOS DE LA L E Y  ORGÁNICA DE HACIENDA PARA 

PRECAUTELAR LOS IN TERESES NACIONALES

El desequilibrio del Tesoro Público proviene tam
bién de la falta en nuestros gobernantes o dirigentes 
de la cosa pública del conocimiento perfecto de las dis
posiciones de nuestra Carta Fundamental y de las demás 
leyes que se hallan ligadas estrechamente con la adminis
tración económica del país. Los únos pecan por igno
rancia y los otros por el prurito de satisfacer cantidades 
que no constan en el Presupuesto de Egresos del Estado 
a persona o entidad política determinada, a fin dizque 
de no atraerse odiosidades en el cargo que desempeñan, 
con mengua de los fondos que, en la mente del Legisla
dor, quedaron para el sostenimiento del servicio ad
ministrativo.

Un buen administrador general de la Hacienda Pú
blica — el Ministro de Hacienda— . que no ignore de los 
preceptos Constitucionales y Legislativos, con entereza 
de carácter sabría rechazar con toda energía aquellas ór
denes de pago que sus colegas de Gabinete —los Minis
tros de los demás Departamentos— le exigieren que in
tegre la Tesorería Fiscal; con excepción de las cantidades 
necesarias que pueden destinarse a combatir la invasión 
de plagas, pestes o revoluciones, y las demás que prácti
camente dieren un resultado en pro del servicio o salu
bridad pública.
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Si, a pesar de la protesta del Ministro de Hacienda, 
el Ministro solicitante insistiere en el pago de aquellas can
tidades no presupuestas en la Ley, éste último debía 
ser quien cargue la responsabilidad moral y pecuniaria en 
el examen de la Cuenta General del Estado.

De la misma manera enérgica, a fin de no acarrear
se complicidad en dichas órdenes de pago, debe proceder 
un buen Gobernador, y no concretarse a poner, cual má
quina automática, el Páguescen todo recibo o vale con
tra la Tesorería de Hacienda, aunque no esté previsto en 
la Ley de la materia.

Al Tesorero Fiscal le toca, asimismo, protestar, por 
la facultad que le concede la Ley Orgánica de Hacienda, 
el pago de las cantidades que al Legislador se le olvidaron 
consignar o preveer en la Ley del Presupuesto Nacional, 
y nunca, por pura contemporización, debe efectuar pa
go alguno que pugne con la Ley y su conciencia. Este 
funcionario es el responsable directo, personal y pecu
niario. si acaso no protestara, del pago de las sumas 
de dinero arianeadas de las arras fiscales contra el tenor 
del Presupuesto, la Ley Orgánica de Hacienda y la Cons
titución de la República.

Cuántas veces se habrán expedido y seguirán expi
diéndose Acuerdos de órdenes de pago de esos llamados 
confidenciales, a favor de una persona supuesta o alguna 
obra pública imaginaria, tendientes tan sólo a procurar 
el beneficio individual, olvidando que el Gobierno recau
da, administra y gasta por cuenta de la colectividad, que 
es la exclusiva propietaria de la Hacienda Pública. De 
aquellos abusos, de gastar indebidamente y con exagera
ción lo que no está previsto ni fijado en la Ley, es claro 
que resultan los déficits continuos en nuestro Presupues
to General.

Si, por las leyes, el Ejecutivo estuviere autorizado 
a efectuar cualesquiera gastos que le viniere en ganas, 
es evidente que no habría necesidad de la existencia de 
la Ley de Presupuestos. Ley especialísima en la que se 
halla trazada la norma de conducta administrativa-eco- 
nómica. que el Poder Legislativo le impone al Ejecutivo. 
Flora, al tratar del Presupuesto del Estado, dice: «el
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Presupuesto reúne todo el sindicato parlamentario, con 
la votación de los gastos, los Delegados del pueblo fijan 
los límites de la acción del Gobierno y de su responsabi
lidad».

Al irrespeto y la inobservancia de los preceptos le
gales por parte del Ejecutivo, de sus Ministros y más 
funcionarios, hay que añadir como causa de nuestro ma
lestar económico, aquella compuerta por donde se esca
pan sencillamente los dineros fiscales, llamada conce
sión de arrastre de cuentas, gracia otorgada por la Ley 
de Hacienda vigente, con la cual los señores Colectores 
y más empleados de recaudación pueden perfectamente 
cada mes ingresar en su Libro de Caja, tan sólo la canti
dad necesaria, para tener derecho al sueldo o al tanto por 
ciento de comisión, y con el resto de la cantidad recau
dada emprender cualquier negocio lucrativo, y fingir un 
saldo abundante en especies fiscales.

Francamente, con este sistema de recaudación y las 
gracias que al efecto conceden las leyes generales que nos 
rigen, cualquier hijo de vecino puede depararse un buen 
patrimonio, aunque sea en perjuicio público y con me
noscabo de su reputación y hombría de bien.

No por esto opino que sea siempre negado el arras
tre de cuentas, ya que sabemos que, por ejemplo, los tim
bres fijos (papel sellado) no sirven sino para un bienio, 
y que. por consiguiente, para que vuelvan al servicio pú
blico es necesario resellarlos. Lo que ambiciono, en 
pro de los intereses patrios, es que aquella prerrogativa 
de concesión de arrastre de cuentas se haga con muchas 
precauciones y en forma correcta, (pie se compadezcan 
con el procomún.

En consecuencia, como corolario de estos breves 
razonamientos conducentes a prevenir la manera punible 
como se despilfarran los productos de las rentas fiscales, 
he bosquejado el proyecto de ley Núm. VII que contie
ne el Apéndice.
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vi

Necesidad imprescindible de los V isitadores

F iscales

He aquí los agentes administradores de la Hacienda 
Pública, de que ha menester un Gobierno que verdadera
mente se preocupe de la estricta recaudación de las ren
tas del país y de su sana inversión.

Desde luego, conviene advertir que no es un punto 
novísimo el que me propongo manifestar, como de nece
sidad imprescindible en la administración pública; puesto 
que, con anterioridad se halla previsto en el Art. 118  
de la Ley Orgánica de Hacienda vigente, en el cual, 
entre otras cosas, se lee que «el Poder Ejecutivo podrá 
nombrar Comisionados Especiales para la inspección, 
corte y tanteo de las Oficinas de Hacienda».

¿Ha nombrado oportunamente el Poder Ejecutivo 
aquéllos Comisionados Especiales? El Gobierno del señor 
Estrada, cuando fue Ministro de Hacienda el señor J. F. 
Intriago, notando la necesidad de aquellos Comisionados, 
desde sus comienzos, nombró por Decreto Ejecutivo 
Inspectores Fiscales, adscritos a la Sección de Estadís
tica del propio Departamento; pero se evaporaron, como 
por encanto, con posterioridad, talvez por haberse creado 
en el Presupuesto Nacional (1914) aquella Sección llama
da de Comprobación que tiene su recinto en el Departa
mento nombrado. Ultimamente el Gobierno del señor 
General Plaza vino en conocimiento de que los arqueos 
continuos a las Oficinas de la administración económica 
son necesarios para la prosperidad de las entradas fisca
les; pero todo ha sido tarde, porque todo estaba de an
temano en completa desmoralización. Lo que más le ha 
preocupado a su Gobierno, según el decir de íntimos, es 
el establecimiento de una Contabilidad Fiscal, por parti
da doble, pero a la alemana; y al efecto, corría el rumor 
de que se pretendía importar un Contador alemán, como 
si con este paliativo se hubiera alcanzado mejorar al
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enfermo—el escuálido Erario—. Como tengo dedicado 
in Capítulo separado al tratamiento sobre Contabilidad 

del Estado, sería excusado repetir aquí todo lo que a 
ella pudiera referirse.

Por ahora, mi intención es hacer palpar que las Vi- 
sitadurías Fiscales constituyen una verdadera policía 
administrativa, y que se imponen su establecimiento y 
reglamentación legal, por las razones siguientes: por
que con ellas, en cualquier tiempo, tendremos la demos
tración exacta del estado económico de cada uno de los 
funcionaiios, a quienes la Nación les ha encargado la 
custodia y la recaudación de sus rentas; 2  ̂ porque, por 
los Visitadores Fiscales, merced a su labor, los recau
dadores abusivos ya no tendrían tiempo suficiente para 
colocar a intereses los dineros del Estado, cual capi
tal propio, hasta que llegue el momento de cesar en el 
empleo; 3  ̂ Porque con dichas visitas, hechas sorpresiva 
y oportunamente, se evitará un tanto e l  fraude, aunque 
no se logre extinguirlo por completo, puestO que su 
existencia o desaparición —del fraude — depende direc- 
tamente, sin lugar a duda, de la honorabilidad de los 
ciudadanos, a quienes se les encomienda la adminiSt a- 
ción déla Hacienda Pública; 4  ̂ porque de sus resul- 
tados vendría la diminución, en un porcentaje jamás 
imaginable, de los alcances de cuentas cobrables e 
brables; pues que la documentación que se acompaña 
a cada cuenta, para el examen y sentencia en el Tribu
nal del Ramo, ya estaría acondicionada y ceñida a las 
disposiciones legales respectivas, por indicación y exi
gencia de los Visitadores Fiscales; y 5* porque tal pro 
cedimiento, al llevarse a efecto, no sólo resulta en pro 
de los intereses nacionales, sino aún en provecho indi
vidual, una vez que los Administradores de Aduana, 
Tesoreros, Colectores Fiscales, etc., al llevar su Con
tabilidad de una manera técnica y legal, ya no se verán 
atestados con un sinnúmero de glosas que emanan del 
Tribunal, a veces insustanciales; pero, que sin embargo 
no dejan de quitar su tiempo al cuentadante. Y por 
último, francamente, al Tribunal de Cuentas se le dis
minuiría su trabajo, porque el examen de la compro
bación o cotejo de los documentos que certifican el
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cargo o descargo de una cuenta, les será más fácil, y el 
ambicionado y deseado fallo saldría a luz antes de la 
muerte del cuentadante.

Con la organización de la nunca bien ponderada 
Visitaduría Fiscal, no está en mi mente el querer gravar 
talvez más al empobrecido Tesoro Público, puesto que 
sus funciones pueden llevar a la práctica tan sólo con 
reglamentar, en una forma correcta y legal, las atribu
ciones, deberes y horas de oficina de los Tribunales de 
Cuentas, cuyos empleados, si hemos de decir la verdad, 
no trabajan sino cuatro horas escasas en el día, por la tar
de, y para el descanso de ellos, existen más días de fiesta 
que los señalados en el calendario. Son los empleados 
más felices del Estado, porque se hallan aún garantidos 
por nuestra Carta Fundamental, en cuanto al señala
miento de fondos especiales para su sostenimiento, y, 
hoy por hoy, cuentan hasta con Tesorería separada.

A estos funcionarios, que son los hijos predilectos 
de la Patria, ¿por qué no exigirles, también en pro de 
ésta, unas horas de trabajo en la mañana? Con tres ho
ras más de labor ¿no es verdad que se adelantarían los 
estudios de las cuentas y, por consiguiente, sus senten
cias se acelerarían, llegando a conocimiento público, en 
tiempo oportuno; esto es, antes de la desaparición o 
muerte del rindente?

Si aquello es cierto y factible, ¿qué razones se pue
den oponer a que en los Tribunales de Cuentas se 
organicen definitivamente las predichas Visitadurías Fis
cales, destinando, a su efecto, de una manera alternativa, 
tres o cuatro Revisores en el Tribunal de (^uito, para 
el arqueo de las cuentas en las Oficinas de Hacienda que 
estén bajo su jurisdicción y dependencia, ya sean éstas 
fiscales o municipales, y dos o tres, en el de Guayaquil 
para las suyas.

Con estas innovaciones en los Reglamentos de los 
predichos Tribunales, creo que habríamos adelantado y 
hecho mucho en favor de los intereses procomunales, 
tan relegados al olvido antes, talvez porque en ese en
tonces, sin tratar de zaherir a los honrados de hoy, 
habría más probidad y hombría de bien en los ciudadanos 
encargados del manejo de los fondos nacionales.
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No dejaré, por último, de repetir lo que llevo dicho, 
que, con las Visitadurías Fiscales, a los Tribunales de 
Cuentas se les disminuiría notablemente su trabajo, ya 
que sus empleados, como conocedores de las Leyes de) 
Ramo, harían las indicaciones necesarias para que la 
cuenta de los rindentes llenen los requisitos legales.

En persecución del fin propuesto, he formulado el 
proyecto de ley Núm. VIII que se encuentra en el 
A pendí ce

V I I

Centralización de las Rentas Nacionales.

La unidad de Caja, en la administración económi
ca de un país, es recomendada y ponderada por los 
economistas modernos. En realidad de verdad, con ella 
el país sabrá con lo que efectivamente cuenta para la 
formación del Presupuesto Nacional y los Legisladores 
conocerán la presión tributaria que soportan los ciudada
nos y el monto total de los gastos dedicados a cada uno 
de los servicios públicos.

¿Cómo, pues, con la «Descentralización de Rentas», 
que consume las energías del país donde se halla implan
tado aquel sistema, exigir al Ejecutivo cuenta estricta y 
exacta de la administración de la Hacienda Pública?

¿Cómo pueden los representantes de la Nación, para 
orientarse en sus labores legislativas, ocurrir a un sólo 
Departamento, que debe ser el de Hacienda, como cual 
fuente céntrica de información económica, en demanda 
de datos precisos de cuánto se ha remesado y se ha in
vertido, en tal año, en los trabajos del Ferrocarril X o de 
la obra pública Z?

Con el sistema de «Descentralización de Rentas», 
que sólo por conveniencia individual o de determinada 
entidad política, podía haberse implantado en el Estado 
ecuatoriano, el Poder Legislativo se halla enteramente 
privado de juzgar la capacidad técnica de la administración 
económica de todas y cada una de las Oficinas de Recau
dación e Inversión que existen en Tos ámbitos del pa.ís.r -
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Para cada obra pública o cada establecimiento o 
institución del orden administrativo se ha nombrado, o 
mejor dicho, se nombra un Colector Especial, con su sé
quito de empleados subalternos y con asignaciones de 
sueldos tan crecidos que no se compadecen con el traba
jo único que tienen de recoger el dinero de las arcas fisca
les. Pudiendo, a decir verdad, ser efectuados sencilla
mente aquellos pagos por el Tesorero de Hacienda, sólo 
con vista de las planillas y más comprobantes exigidos y 
previstos por la Ley Orgánica de Hacienda; tal cual se 
llevaba a efecto en tiempos anteriores, desde luego más 
felices que por los que atravesamos, en los cuales no se 
habían adoptado sistemas, para arrojar los dineros fisca
les, por decirlo así, por las ventanas del derroche, como 
resulta con el de la «Descentralización de Rentas».

Su existencia, según mi criterio, es el insulto mayor 
que se puede irrogar a un Gobierno que, estimándose 
de honorable y honrado, quiera dirigir la Cosa Pública, 
sólo por el pueblo y para el pueblo que le eligió como 
ungido por la colectividad.

Compendiemos los grandes beneficios que, en el or
den administrativo y económico de un Estado, trae con
sigo la «Centralización de Rentas»:

I. — La Unidad de Caja y, por consiguiente, la Uni
dad de Presupuesto, comprendido que donde ésta no 
existe, viene de suyo el desbarajuste de la Hacienda Pú
blica;

I I .  —La Consolidación de los fondos y gastos públi
cos, facilitándose con ella el control fiscal y la transpo
sición o transferencia del superávit que resultare en al
gunas rentas;

I I I .  - -L a  economía en los gastos de recaudación, una 
vez que desaparecerían las Colecturías Especiales con su 
séquito de empleados;

IV . — Se evitarían las desapariciones constantes de 
los caudales públicos confiados a individuos que parecen 
haber olvidado todas las nociones de honorabilidad y pro
bidad;
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V. —Las acciones del Ejecutivo, en orden a la ad
ministración pública, serían más bien juzgadas y con se
vera rectitud por los otros Poderes Públicos y por las 
masas políticas;

V I. —Las Tesorerías Fiscales, y por ende el Minis
terio de Hacienda, serían las únicas y verdaderas ofici
nas de información del cuánto y cómo se han invertido 
los dineros nacionales.

Respecto a este último punto, voy a permitirme na
rrar un caso que fue público y notorio en uno de los Con
gresos anteriores, debido a la «Descentralización de las 
Rentas» o desnacionalización de las rentas: Para que 
dieran cuenta de los fondos destinados a la construcción 
de la línea férrea de Huigra a Cuenca fueron llamados 
al recinto de la Cámara de Diputados los señores Minis
tros de Hacienda y de Obras Públicas. Preguntados, si
multáneamente, estos señores sobre el particular, cada 
uno daba razón de cantidades distintas invertidas en 
aquel ferrocarril; motivo a que el primero basaba su con
testación tan sólo en las sumas entregadas, según su Con
tabilidad. y el segundo en las realmente recibidas e inver
tidas, de acuerdo con las cuentas que al efecto le había 
remitido el Tesorero Especial, sin dar razón del saldo que 
existía en su Caja.

Y ¿por qué esa diversidad de razones, por qué esa 
disconformidad?, por la «Descentralización de las Ren
tas»; puesto que, para la verdadera inversión de aquellos 
fondos, se había prescindido del núcleo principal que es la 
Tesorería de Hacienda, y por consiguiente del Ministerio 
del Ramo; convirtiéndose de esta manera, con tal pro
cedimiento, este Ministerio tan sólo en un simple con
ducto de satisfacciones de las exigencias de los demás, 
por las órdenes de entregas o remesas que se ve obligado 
a expedir; pero, con ignorancia del giro o inversión que 
se haya dado a dichos dineros.

En consecuencia, como ya queda someramente de
mostrado que los grandes males que sobrevienen a la Ha
cienda Pública son también motivados por la «Descen
tralización de las Rentas Nacionales», tengo a bien
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someter a consideración de los más entendidos en esta 
clase de problemas económicos, el proyecto de ley Núm. 
IX que figura en el Apéndice.

V I I I
E liminación del Presupuesto Nacional 

de los Cargos y más Gastos que no reporten ningún

SERVICIO DE UTILIDAD PÚBLICA

Nada más sensible para los ciudadanos que honrada
mente prestan sus servicios a la Patria en cualquiera de 
los ramos de la Administración Pública, el ver cómo se 
malgastan los dineros nacionales en el sostenimiento de 
empleados que a su ineptitud unen una ociosidad que raya 
en holgazanería. Si verdaderamente no tienen en qué 
ocuparse aquellos empleados, qué podemos deducir de esa 
afirmación? Que el cargo que in nomine desempeñan no 
fue creado sino para su beneficio exclusivo, o que dicho 
cargo bien puede ser agregado a alguna entidad que ne
cesite de él para dar mayor cumplimiento a sus obli
gaciones.

Ha causado grima en estos últimos tiempos de pe
nuria fiscal, lo cual puede suceder sólo en un Estado 
donde germine el desconcierto administrativo económi
co, ver al Ministro de Hacienda convertido en Tesorero 
Fiscal, entregando cuotidianamente su lista reservada de 
pagos—al empleado pagador—haciendo caso omiso del 
Interventor y del Tesorero, para que éste, en su ocio 
diario y cansado de estar sólo sentado en su pupitre, se 
concrete a contestar groserías a los infelices acreedores 
del Estado que han tenido el atrevimiento de acercarse 
a preguntarle cuándo serán abonados de sus haberes.

Este procedimiento, adoptado contra el torrente de 
las disposiciones terminantes que contienen las leyes que 
nos rigen, corrobora más el principio que vengo enun
ciando con anterioridad. Por tanto, deben eliminarse
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en el Presupuesto del Estado todos los cargos o empleos 
que fuesen considerados como de ningún servicio de uti
lidad pública.

¿Cómo pretender holgura para el empobrecido Era
rio, cuando los servicios públicos que pueden perfecta
mente ser desempeñados por uno o dos empleados 
buenos, se halla a merced de cinco o seis malos?

Los empleos públicos, sobre todo los de Hacienda, 
deben ser otorgados a prueba; esto es, después de un 
examen prolijo, teniendo en cuenta que al Tesoro Nacio
nal no se le puede considerar como Caja de Beneficencia 
inagotable, para que sostenga las subvenciones de un 
sinnúmero de becados, por decirlo así.

Lo que acabamos de aseverar de los empleados pú
blicos, podemos aplicarlo a las secciones administrativas 
en que se hallan divididos los Departamentos de Estado. 
Hemos palpado que los trabajos, que bien pudieran en
cargarse a un mismo Jefe, están más allá de subdividi
dos. a fin de tener el lujo, por decirlo menos, de 
conservar un numeroso personal, mal que le pese al es
cuálido Tesoro.

Si el Estado desea conservar equilibrado su Presu
puesto, nada más hacedero también que ordenar una 
nueva revisión de las Letras de Retirados y pensionistas 
de Montepío Militar. Estoy convencido que, después 
de un estudio prolijo y concienzudo, quedarían reducidas 
a menos de la mitad de las que actualmente existen. 
Y, por último, agrénguense sendas disposiciones enérgi
cas en cada una de dichas leyes.

Si al Estado le comparamos con el propietario de 
una hacienda privada, que inconscientemente aumente 
año tras año sus gastos, considerando en su presupuesto 
sueldos de empleados que no le presten ningún servicio 
de utilidad en pro de la buena administración de su ha
cienda, ¿no es verdad que al tal propietario le califica
ríamos de loco, con toda justicia?

Y esto es lo que sucede en la actualidad con aquella 
conservación de los empleos y más gastos infructuosos 
que se hallan considerados en el Presupuesto Nacional 
vigente, (1914).
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Para concluir, aunque someramente, el estudio de 
esta proposición, cotejemos las cantidades que constaban, 
para el servicio administrativo, en la Ley de Presupuestos 
que rigió de 1909 a 1912, con las previstas en la que en 
la actualidad se halla en vigor desde 1914 hasta el pre
sente año de 1916, y vendremos en conocimiento de las 
grandes diferencias de exceso que supeditan al Erario:

Para el sostenimiento del 
personal y más gastos del Mi
nisterio de lo Interior, en el 
Presupuesto de 1909 a 1912,
se votaron................................... $

En el de 1914 a 1916, se 
encuentran votados...................

20.840

33-360

Exceso.......................................  $ 12.520

Para el del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, en el de
1909 a 1 9 1 2 ............................... $ 27.780

En el de 1914 a 1 9 1 6 . . . .  45.720

Exceso.......................................  17.940

Para el de Instrucción Pú
blica, en el de 1909 a 19 12 . . . $ 17.460

En el de 1914 a 19 16 . . . . 32,280

Exceso.......................................  14.820

Para el de Hacienda, en el
de 1909 a 19 12 ........................ $ 61.880

En el de 1914 a 1916 .. ..  100. 540

Exceso.....................................  38.660

Para el de Guerra y Ma
rina, sólo para el Ministro y

Pasan $ 83.940
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Vienen .............
gastos de escritorio, en el de
1909 a 19 12 ...............................  $ 6.600

En el de 1914 a 19 16 . . .. 10.380

Exceso.......................................

Para las Tesorerías de Ha
cienda, en el de 1909 a 19 12 . . $ 85.540

En el de 1914 a 19 16 .. .. 128.820

Exceso.......................................

Para las Colecturías Fisca
les, en el de 1909 a 19 12 . $ 105.646

En el de 1914 a 19 16 . . .. 193,772

Exceso.......................................

Para las Aduanas, en el 
de 1909 a 1912, inclusive el 
Muelle Fiscal de Guayaquil. $ 538.442

En el de 1914 a 19 16 . . . . 844.492

Exceso

Para el sostenimiento del 
Ejército, Zonas Militares, Co
legio Militar y Escuela de Cla-
ses, en el de 1909 a 19 12 ......... $ 2  10 1.4 12

En el de 1914 a 1916___  3’65o.ooo

Exceso .....................................

Para la Policía Nacional 
en los años de 1909 a 1 9 1 2 . . .  $ 800.000

En el de 1914 a 19 16 . .. . 1 ’ 5oo.ooo

Exceso

83.940

3.780

43.280

88,126

306.050

C548. 588

700.000

Pasan $ 2 773.764
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Vienen.......................................  $ ^77^.76^.
Para la Marina, en el de

1909 a 1912 ..............................  380.000
En el de 1914 a 19 16 . . .  . 595-57°

Exceso.......................................  215.570

Total de estos excesos ...................  $ 2*989.334

Y, así, sucesivamente, seguiríamos ejecutando esta 
comparación con el resto de las partidas presupuestas, y 
sólo nos quedaría preguntar: si con tales excesos que 
contiene el Presupuesto de gastos de 1914, sobre el de 
1909, se habrán aumentado las entradas fiscales, si se 
llevarían a cabo obras de grande utilidad pública, como 
la Canalización, la Provisión de Agua Potable y el S a
neamiento de las poblaciones, o habrá desaparecido la 
guerra civil?

Nada de estas cosas que tienden al progreso y esta
bilidad de un Estado han sucedido en el lapso de 1914 
a 1916.

Por tales demostraciones, que no son sino resultados 
de una observación propia, hecha a conciencia, no que
da más recurso que dictar una ley especial, por la cual 
se prohíba la inserción en el Presupusto General de 
aquellos gastos que no reportan ningún servicio de utili
dad pública, y que la ley especial que los crea necesarios 
determine las entradas o fondos que deben soportarlos.

Como un bosquejo para la formación de la verdadera 
Ley, propongo el proyecto Núm. X que aparecerá en el 
A péndice.

I X
E stablecimiento de los E scribanos y’ 

Alguaciles F iscales

El aumento progresivo de las rentas, se notaría 
también con el establecimiento de las Escribanías Fis
cales, ya que los funcionarios a quienes se les reco-
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mienda este cargo sabrían cumplir, a su debido tiempo, 
con el envío de las razones que en la actuali
dad deben mandar al Ministerio de Hacienda los Es
cribanos Públicos y los Anotadores de Hipotecas, por 
disposión del Art. 14 de la Ley, llamada sustituí i va, de 
octubre 17 de 1912, mensualmente, y cada seis meses 
al Tribunal de Cuentas, según lo estatuye el numeral 18 
del Art. 22 de la Ley Orgánica de Hacienda.

Ciertamente que a nadie se le puede escapar aquello 
de que si para que los mismos empleados que ganan ren
tas fiscales, sepan cumplir con sus obligaciones, es pre 
ciso recurrir a la amenaza, a las imposiciones de multas 
y a veces a la destitución, ¿qué cosa mejor se puede 
esperar de los ciudadanos que no reciben ninguna sub
vención del Estado? Salta, pues, a la vista que, si bien 
es cierto que los Notarios Públicos y los Anotadores de 
Hipotecas pueden dar cumplimiento a una disposición 
legal, pero también es verdad que por sus múltiples ocu
paciones, nunca pueden hacer aquellos trabajos ni si
quiera de buena voluntad, cuanto más prolijos y exactos, 
que den resultados satisfactorios en pro de los intereses 
fiscales.

Si las razones aludidas, que deben enviar los Escri
banos y Anotadores de Hipotecas, se desea que ellas pro
pendan al incremento de las rentas nacionales, conviene 
sean remitidas al Ministerio de Hacienda, a más tardar, 
cada quincena, junto con las copias de los Diarios de 
Caja y Especies de los Colectores Fiscales, para el con
trol oportuno del rendimiento que deben dar los ramos 
de Alcabalas, Registros y Anotaciones, y para la forma
ción y rectificación de los catastros de contribuciones.

Mas, como no se pudiera exigir tanto trabajo gratis 
a los Escribanos y Anotadores Públicos, impónese la 
necesidad de la creación, en nuestro país, de las Escri
banías Fiscales, en cada ciudad cabecera de cantón: 
con el establecimiento de éstas, lo que pretendo es 
buscar por todos los medios el control fiscal y el aumento 
de las entradas del Fisco.

A las Escribanías Priscales tendrían que concurrir, 
tan sólo para la respectiva inscripción y registro de sus 
actos judiciales, todos y cada uno de los comerciantes

5
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del cantón, los propietarios de cualesquiera clases de 
inmuebles que vayan a celebrar ventas, permutas o do
naciones, o pretendan verificar trasmisiones de dominio 
o transacciones de las puntualizadas en la Ley de Alca
balas vigente, los que coloquen sus capitales a mutuo o 
en anticresis, sea cual fuere su cuantía, y los agentes 
viajeros.

Con las razones que deben enviar, quincenalmente, 
los Escribanos Fiscales, se formarían en el Ministerio de 
Hacienda los siguientes estados: i°  el valor de los pre
dios rústicos y su contribución, los de los capitales en 
giro y a mutuo y su contribución, sin necesidad de recu
rrir para su formación al sistema de contratos, tal cual 
lo han hecho hasta hace poco, existiendo como existe 
en dicho Departamento una Sección llamada de Catas
tros; y 2  ̂ el verdadero cargo de los Colectores Fiscales, 
en lo que respecta a los derechos de Alcabalas, Registros 
y Anotaciones que deben percibir, de acuerdo con las 
cartas y órdenes de ingreso que deben ser expedidas por 
el Ministerio nombrado, con vista de dichas razones.

Consecuentemente con la proposición que precede, 
se presenta la necesidad de los Alguaciles Fiscales, para 
la consecución de los cobros a los contribuyentes moro
sos. Estos serían, también, verdaderos agentes de 
los Colectores; y, además, con esta creación se evitarían 
los nombramientos de los Colectores de Contribuciones 
Atrasadas y de Alcances de Cuentas, quienes, para ges
tionar por dichos cobros, no hacen otra cosa que valerse 
de los Alguaciles cantonales.

El resultado de toda iniciativa, a su principio, es 
casi nugatorio, y, las más de las veces, no encuentra 
eco favorable, sino opositores egoístas; mas, como lo 
único que busco, por todos los medios adecuados, sin 
pretensiones y con la modestia del caso, es el incremento 
progresivo de las rentas nacionales, propongo sea eleva
do a Ley de la República el proyecto Núm. XI conte
nido en el Apéndice.
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X
Contabilidad y E stadística de la Hacienda Pública

Para proceder al estudio de esta última proposi
ción, sinceramente declaro que no estoy de acuerdo 
con aquellos ciudadanos que pretenden aparecer como in
novadores o útiles a la Patria, dicho que, en la Contabi
lidad Fiscal, está la vida económica del Estado, y que 
con las reformas que en ella se introduzcan, la recauda
ción de sus rentas llegarían a la meta y a la superabun
dancia.

De ninguna manera cabe confundir los significados 
de honradez y  probidad con los de cuenta y  razón. Si 
las cualidades de honradez y probidad invocadas fueren 
inherentes en los encargados de la recaudación e inver
sión de los caudales públicos, bien podríamos augurar, 
sin temor de equivocarnos, que en la Hacienda Pública 
habría una cosecha opima, sin contabilidad por partida 
doble; porque suficiente sería la sencilla, para sólo 
sentar la razón de: N. Colector recibió tanto en especies, 
etc., ha entregado tanto, queda a deber cuánto.

Aquellos que creen que con otro rumbo o giro que se 
le dé a la Contabilidad Fiscal aumentarían las rentas del 
Estado, ¿ignoran, por acaso, aquel dicho que con los nú
meros se engaña, aunque en sí los números llevan la ver
dad, cuando son manejados honradamente? ¿Han olvida
do los balances de los Bancos Hipotecario de Guayaquil y 
Pichincha y de las Colecturías Fiscales, entre ellas la de 
Quito, de más feliz recordación, los cuales balances, nu
méricamente, se hallaban bien comprobados y conformes, 
porque los números no mienten? Pero, qué es lo que 
pasaba intrínsecamente? Que con ellos se había estado 
engañando al público.

Luego, pues, el progreso y aumento de las rentas fis
cales están fincados tan sólo en la supervigilancia, honra
dez y probidad de los administradores de la Hacienda 
Pública; puesto que de nada le sirve al Fisco que en su
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Contabilidad General, numéricamente, aparezca confor
me el saldo que arrastre, de un año o de un mes para 
otro, tal o cual Colector.

Si esto es tan cierto y claro como la luz del día, cómo, 
pues, tratar, con lucubraciones fantásticas, de desan
grar más las arcas fiscales? Celebrando contratos leoni
nos con el fin dizque de implantar o dar un nuevo rumbo 
a la Contabidad del Estado, o realizando compras de 
obras o formularios, cuyo contenido no es sino un simple 
plagio y mal confeccionado por individuos que sólo pien
san en el momento preciso de la explotación y que sólo 
buscan su bienestar individual?

De que en ella —en la Contabilidad del Estado— se 
puede y se debe introducir reformas, para su mejor clari
dad, comprensión y control, estoy convencido; pero, 
para ello, la Nación no debe gastar más de lo señalado en 
la Ley de Sueldos y en su Presupuesto (1914), en la que 
se encuentra votada la no despreciable suma de $ 15.720 
anuales, para una Sección de Contabilidad compuesta de 
un Contador, tres Auxiliares-Contabilistas, cuatro Ayu
dantes y un Amanuense.

Para llevar a efecto cualesquiera reformas en dicha 
materia, nada más sencillo, fácil y factible que indicar 
al Contador General la norma o manera en la que 
desee el Ejecutivo que se lleve la Contabilidad del Esta
do, o insinuarle que, modificando el plan o sistema hasta 
hoy adoptado, presente una nueva reglamentación, de 
acuerdo con las leyes y costumbres fiscales, mas nunca 
comerciales Y si el Contador no diere cumplimiento a 
tal insinuación u orden, es claro que al Ejecutivo no le 
restaría otro procedimiento que el de reemplazarle con 
una persona apta y competente, o convocar a concurso 
dicho cargo.

Aprovechando de esta oportunidad solemne, convo
cada por una Sociedad de intelectuales que, en realidad, 
se ha preocupado de buscar la solución de los verdaderos 
problemas que tienen relación íntima con la vida del 
país, como son los rfue se refieten a su administración 
económica, cábeme manifestar, con toda sinceridad, 
precisión y claridad, cuáles han Sido mi sentir y mi modo 
de pensar eh lo que atañe a la Contabilidad Fiscal,
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bien entendido que todo cuanto pudiere decir al res
pecto debe ser considerado como consecuencia de una 
larga y meditada experiencia y por aquella afición in
cansable que conservo a todo cuanto se deriva de la 
ciencia de los números.

Según mi criterio, en la Contabilidad del Estado, 
es incompatible la adaptación del sistema comercial, 
por estas razones: porque daría margen para con
ceptuar por proposición recíproca, que el sistema fiscal 
pudiera ser adoptado en el comercio en lugar del plan 
comercial; 2* porque las leyes generales del país la han 
concebido en la forma más correcta y, a no dudarlo, en 
similitud y concordancia con las ideas ya preconcebidas, 
al respecto, en las leyes de Hacienda que deben regir 
en los demás países; 3* porque aquella forma comercial 
está en pugna con la opinión de los clásicos en materia 
de Hacienda Pública. Al efecto, leamos lo que uno de 
ellos, refutando la idea de querer comparar al Estado con 
un productor, industrial o comerciante, dice: « 1 al au
tonomía orgánica del Estado —la de comerciante, etc.— 
es una pura concepción metafísica, vacía, una personifi
cación mitológica que no resiste la más ligera crítica, ni 
trae aplicaciones lógicas»; y 4* porque la misma defi
nición de Contabilidad que dan los autores que tratan 
de esta ciencia, hace desistir de cualquier propósito en 
contrario; pues uno de ellos la define así: «Contabilidad 
es la ciencia que trata del modo de llevar cuenta y razón, 
ya en las casas de comercio, ya en las Compañías in
dustriales y en las Oficinas públicas, en con
la ley y  los usos establecidos».

Sólo estas citas creo que serán suficientes para que los 
transformadores de la Contabilidad Fiscal en Comercial, 
en cuyo cerebro deben bullir planes y sistemas hasta hoy 
no adoptados, cesen en sus locas fantasmagorías, y se 
concreten un tanto más al estudio y a la meditación, 
para que verdaderamente busquen el quid del malestar 
del F isco, como buenos ciudadanos.

No cabe dudar de que el sistema universalmente 
adoptado es: que el Activo del Estado forman los In
gresos presupuestos en la Ley respectiva, y su Pasivo, 
los Egresos consignados en la misma Ley. Por consi-
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guíente, los primeros asientos que deben aparecer en la 
Contabilidad General son: el de Varios a Presupuesto 
Nacional y el de Presupuesto Nacional a Varios: pero, 
como una cuenta deudora y acreedora de una misma 
suma, es inútil que prevalezca, dichos asientos quedan 
resumidos en uno sólo; esto es, en el de Varios a Varios 
en el que las cuentas deudoras son los Ingresos y las 
cuentas acreedoras los Egresos presupuestos.

Sentado el principio general de que la Contabilidad 
del Estado tiene su base fundamental en el Presupuesto, 
soy de la opinión de que aquel primer asiento que se 
hace en globo, sea pormenorizado en el transcurso del 
año económico, de conformidad y en orden a los Acuer
dos qu  ̂ al efecto expide el Ejecutivo, por órgano del 
Ministerio de Hacienda. (Véanse los modelos Núms. i 
y 2 en el Apéndice).

Opino también que la Contabilidad General que 
se lleva en el Ministerio de Hacienda, bien pudiera ser 
resumida en dos Grandes Libros denominados «Diario- 
Mayor de Ingresos» y Diario-Mayor de Egresos», de 
acuerdo con las reformas modernas en cuanto a los ne
cesarios en la Teneduría de Libros, en los cuales debe 
estar ya titulada, en los respectivos folios, cada una de 
las partidas que contiene el Presupuesto Nacional.

Por ejemplo, cuando se expidiere un Acuerdo de 
Ingreso, el impuesto o renta serán considerados como 
cuentas deudoras y el Presupuesto Nacional como cuen
ta acreedora: en razón de que no es sino un asiento 
previo, que se refiere al Presupuesto General, y porque 
todas las rentas e impuestos previstos en él y que figu
ran en la Sección de Ingresos, como asiento primo, son 
cuentas deudoras. Con vista de las quincenas de Teso
rería, aquel asiento se haría debitando a la Tesorería 
receptora, por el dinero que efectivamente recibió, por 
concepto de la renta, y acreditándola a ésta. (Véase 
modelo Núm. 2 en el Apéndice).

Si el Acuerdo Ejecutivo se refiriera a un egreso o 
pago, el asiento en la Contabilidad General se formula
ría adeudando al Presupuesto Nacional y acreditando la 
misma suma a la entidad o cuenta que deba recibir, por
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ser también, asiento que sólo se refiere al Presupuesto Na
cional; y, asimismo, porque todas las partidas constantes 
en los Capítulos de los Egresos presupuestos, en asien
to primo, son cuentas acreedoras. Con vista de las copias 
quincenales del Diario de Caja de las Tesorerías, el asien
to resultará en esta forma: la cuenta acreedora será la 
Tesorería y la deudora el ramo o servicio por cuyo con
cepto se haya verificado el pago. (Véase modelo Núm. 2 
en el Apéndice).

Según las ideas que expongo, de este sistema se de
rivan las ventajas siguientes: 1* que el Contador estará 
al corriente y sabrá dar razón de las partidas de Egresos 
que, presupuestas en la Ley, se hayan llenado y que por 
tanto se hallan agotadas, para que las órdenes posterio
res, si fueren necesarias, sean aplicadas a Gastos Ex
traordinarios; 2* que se tendrían a la vista, en cualquier 
fecha, las sumas que deben aparecer ingresadas o egresa
das, en los libros de las Colecturías y Tesorerías Fis
cales; 3̂  conocer exactamente el saldo que quedó a 
deberse en cada una de las provincias, y, por consiguien
te, en toda la República, al final de cada año económico. 
Así, la partida de Gastos Extraordinarios, no subiría a un 
montante insuperable, a la que realmente esté determi
nada en la Ley de Presupuestos; como en la actualidad 
sucede, porque a esta partida se ordena imputar, antes 
de que se hayan vaciado las partidas a que corresponda lo 
mandado egresar; y 4  ̂ el juzgamiento de la Cuenta 
Anual del Ministerio de Hacienda por el Tribunal del 
Ramo, se haría más fácil, correcta y parcial, es decir 
que cada Ministro que hubiere intervenido con sus órde
nes de pago, sería juzgado personalmente, pues que los 
acuerdos respectivos estarían determinados en la cuenta 
con sus números y sus fechas.

Los demás libros de Contabilidad-Estadística de 
que ha menester un Estado, deben ser considerados 
como complementarios, y son: el Gran Libro de la Deu
da Pública, el Libro de Inventarios de los bienes mue
bles e inmuebles, el de las Obras Públicas y los Auxiliares 
de las Tesorerías, Colecturías, Aduanas, etc., que corres
ponden ser llevados por la Sección de Crédito Público el 
primero, y por la de Estadística los demás.
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Para que se advierta que hablamos con conocimien
to de causa, conviene puntualizar aquí cuáles son los 
componentes de cualquier clase de Contabilidad. Según 
autorizadas opiniones, son: «el cálculo, llamado mercan
til, la Teneduría de Libros, Estadística o sea la Con
tabilidad Estadística y el conocimiento de documentos 
o efectos públicos y privados».

En consecuencia, deslindados y señalados los traba
jos de las Secciones que tienen relación íntima con las 
de Contabilidad, es lógico suponer que cada úna respon
dería por los que les pertenece.

Las Secciones de Especies y de Catastros, que ac
tualmente existen en el Ministerio de Hacienda, están, 
también, llamadas a desempeñar un papel importante en 
la administración económica del Estado; pero siempre 
que se las reglamente y lleguen sus Directores a inte- 
ligenciarse, verdaderamente, del fin para que fueron 
creadas.

No todo está, pues, en haber estudiado y saberse de 
memoria cualesquiera reglas, o en esperar indicaciones, 
sino, evidentemente, en saber aplicar aquellas reglas, 
merced a la contracción en el desempeño de los deberes 
inherentes al empleo y, a veces, al esfuerzo de su propia 
iniciativa. Y lo digo, porque hasta hoy no hemos sabi
do darle un servicio importantísimo a las facturas consu
lares que se remiten al Ministerio de Hacienda, pues que, 
no han servido sino para comprobar los derechos que de
ben cobrar los Cónsules, sin caer en la cuenta que ellas 
significan el capital con el que gira cada comerciante im
portador.

Por tanto, los catastros de toda clase de contribu
ciones pueden y deben ser directamente formados en la 
Sección de dicho nombre, con vista de aquellas facturas 
y de las razones que quincenalmente remitirían los Es
cribanos Fiscales, sin recurrir al sistema oneroso de con
tratos. Para el debido efecto debe llevarse un Libro 
Matriz, separado, de predios y de capitales, para cada una 
de las provincias de la República, en forma estadística, 
con determinación minuciosa del propietario, comercian
te, prestamista, nombre del cantón, parroquia, valor, 
etc., etc. Dejando una columna en blanco, para con
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vista de las quincenes de las Colecturías, poner la canti
dad que se hubiere enterado, o en su defecto la anotación 
respectiva, cuando no hubiere habido lugar al cobro: de 
esta manera se tendría el saldo por cobrarse de las con
tribuciones en cualquier tiempo.

Para la debida formación de los catastros de contri
bución sobre capitales en giro, creo también de impor
tancia fiscal el que se exija a cada comerciante, sobre 
todo a los importadores y exportadores, el envío oportu
no de sus balances mensuales al Ministerio de Hacienda.

Aprobados y refrendados los catastros, de cualquiera 
clase que fueren, se enviarán a las Colecturías Fiscales, 
junto con una copia de ellos, las cartas de cobro de la 
contribución a que se refieran.

De todas las especies fiscales con o sin valor, llevará 
cuenta y razón el Jefe de la Sección de Especies, para lo 
cual se le enviarán todos los Acuerdos que al respecto se 
expidieren, y con vista de éstos, hará el asiento corres
pondiente, pero jornalizándolo por partida doble, de 
acuerdo con el Contador General o con el Jefe de la Sec
ción de Estadística.

Igual asiento hará con vista de los Acuerdos que se 
refieran a facturas de especies, cartas-órdenes de cobro de 
contribuciones, patentes de licores, etc., que fueren re
mitidas a las Colecturías Fiscales.

De los libros de esta Sección tomarán los Inspecto
res o Visitadores Fiscales, los datos sobre el cargo y des
cargo de cada Colector, para el arqueo respectivo.

Que es tiempo de establecer en la Contabilidal del 
Estado, la Teneduría de Libros por partida doble, tam
bién convengo, para corroborar esta acertada idea, acom
paño sendos modelos, que dan una idea de la forma en 
la que debe implantarse en todas las oficinas de la Ha
cienda Pública.

Este concepto no tiene necesidad de explicación ni 
de ser desarrollado en esta disertación, por cuanto creo 
que los Contadores de cada Tesorería o Colecturía sabrán 
la jornalización por Partida Doble; y, por consiguien
te, sabrán cuáles son las cuentas deudoras y cuáles las 
acreedoras.
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En la Contabilidad de las Tesorerías Fiscales, para 
mayor comprensión y claridad, conviene además hacer 
ciertas reformas a fin de que, de un golpe de vista, se 
noten las órdenes de pago que hayan sido cubiertas y las 
que queden por cumplirse; pero, sin apartarnos de la Ley 
de Presupuestos y de las prescripciones de la Ley Or
gánica de Hacienda. (Véase el modelo respectivo en el 
A pé 11 di ce).

Expedida una orden de pago, contra tal o cual Te
sorería, inmediatamente el Contador de ella, si acaso no 
conviniere protestarla, sentará en el débito del título 
«Presupuesto Nacional», que debe encontrarse abierto de 
antemano en el Libro Mayor, la entidad a la que debe 
pagarse, bajo el título respectivo con que esté calificada 
en la Ley de Presupuestos; por ejemplo, si la orden de 
pago fuere expedida a favor del Ministerio de lo Interior, 
el asiento en el Diario sería Presupuesto Nacional - 
nisterio de lo Interior, y, por tanto, en el Mayor apare
cería «Presupuesto Nacional» de cuenta deudora y «Mi
nisterio de lo Interior» de cuenta acreedora.

Pero, como es preciso prescindir de este asiento en 
el Diario de Caja, a fin de que a éste sólo concurran las 
entradas y salidas de dinero efectivo, los asientos sobre 
las partidas de órdenes de pago, de conformidad con los 
Acuerdos que se expidieren, convendría hacerlos directa
mente en el Libro Mayor de Tesorería.

Para formar el cargo de los Administradores o Co
lectores de Aduana e Interventores de Paquetes Postales, 
en la Contabilidad General del Estado, respecto al cobro 
de derechos de Importación y Exportación, ya que no se 
pudiera establecer, para dichos cobros, el sistema del tanto 
por ciento, sobre el valor declarado de las facturas, soy del 
parecer que también es necesario que, por una ley espe
cial, se obligue al comerciante importador o exportador a 
depositar en las Escribanías Fiscales, bajo una forma le
gal, una declaración o razón, en papel simple, de los dere
chos aduaneros que hayan causado sus mercaderías. En
tonces, con dichas razones, vendría el control de aquellos 
derechos, y se abriría un libro especial de cuentas corrien
tes a cada comerciante importador o exportador, respecto 
a los derechos que debe consignar en la Colecturía o Ad-
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ministración de Aduana. El cargo estaría representado 
por el valor de las liquidaciones de derechos que corres
pondan a sus mercaderías importadas o exportadas, y el 
descargo formarían las consignaciones de dinero que 
hayan verificado en dichas oficinas.

Hoy por hoy, la apertura de tal libro de Cuentas 
Corrientes a los comerciantes, por liquidaciones de 
derechos, es una idea ilusoria, por cuanto las razones o 
estados predichos son enviados al Ministerio de Hacien
da por la misma oficina fiscal recaudadora, y por consi
guiente, nunca puede haber contradicción numérica, ya 
que el todo es igual a sus partes, y, además, si con canti
dades iguales se ejecutan operaciones iguales, los resul
tados son también iguales.

Sin embargo, creo que en las oficinas de recaudación 
de derechos de Importación o Exportación, una vez 
implantado el sistema de Teneduría de Libros por Partida 
Doble, serían necesarios los libros siguientes: el de 
«Cuentas Corrientes», para inscribir en él los nombres 
de cada comerciante importador o exportador, cargando 
a su debe el valor íntegro de las liquidaciones de sus 
mercaderías, en orden a los derechos que están sujetos 
a pagar, y abonando a su crédito el valor efectivo que 
haya o vaya consignando y el rebajo que pudiere obtener 
posteriormente, por un error de cálculo, al practicar las 
liquidaciones: el «Diario», en el que deben constar todas 
las operaciones de cualquiera naturaleza, debiendo hacer
se quincenalmente estos asientos, como primordial el de 
«í'an os Deudores & Acreedores a Liquidaciones de 

Importación o Exportación», con la razón explicativa 
correspondiente, el segundo asiento sería: « de
Importación o Exportación {según el cobro) a Varios 
Deudores & Acreedores», con la razón, asimismo, expli
cativa y el detalle de los derechos cobrados, y, por úl
timo, el tercer asiento que diga: « ta l...........  a
Derechos de Importación o Exportación'»; el tercer 
libro debe ser, pues, el consiguiente. «Libro Mayor». 
(Véase el modelo respectivo en el Apéndice).

Compendiadas todas las operaciones administrativas 
económicas en la Contabilidad, toca a la  Estadística el 
desarrollo de ellas, bajo distintas fases, a fin de que fá
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cilmente se vea la verdad de los acontecimientos econó
micos en cada una de ellas; y en las discusiones parla
mentarias, se las tome en consideración, cuando toque 
la distribución del producto de los impuestos y rentas a 
los distintos ramos de la Administración Pública.

Para ponderar la importancia de la Estadística 
Fiscal en general, y el papel que ella desempeña en el 
rol de las gestiones de un Estado, creo suficiente copiar 
algunos axiomas que los clásicos han deducido del estudio 
científico de dicha organización: «La Estadística es el 
balance de las cosas».—«Toda nuestra vida administrati
va y política está regulada e iluminada por la Estadística; 
ni la hacienda pública, ni la privada pueden subsistir sin 
ella».—«La Estadística, si no gobierna al mundo, enseña, 
como el mundo, debe ser gobernado». — «La Estadística 
es la hija primogénita para el cálculo de probabilidades».

De donde se desprende que la Estadística de la 
Hacienda F'iscal, debe ser fuente inagotable de datos 
financieros económicos, en detalle minucioso; por tanto, 
toca, pues, a los Poderes Públicos, el apoyarla, prestán
dola toda clase de auxilios y dotándola del personal que 
ha menester, a fin deque lleve a cabo los trabajos prin
cipiados, puesto que es de reciente fundación en el país.

La Estadística de Aduanas o comercial, que como 
su calificativo lo indica, se refiere al comercio de Impor
tación, Exportación y de Cabotaje, merece también la 
debida atención y preferente apoyo de parte de los Po
deres Públicos, para que su desarrollo e incremento sean 
un hecho real y verdadero, y sirva de orientación, de 
modo que el comerciante, el industrial, el hacendado, 
etc., escojan las naciones productoras extranjeras que, 
satisfaciendo sus aspiraciones, presten mayor provecho a 
sus intereses; en fin ella es el consultor técnico de los 
Cónsules y de las personas de negocio. Por tanto, muy 
conveniente sería considerarla, de preferencia, en el rol 
de las reglamentaciones; a fin de trabajar con tesón 
hasta colocarla al nivel de las llamadas buenas estadísticas 
del comercio de Importación y Exportación que se edi
tan en países más adelantados que el nuéstro. Por 
dichas razones, soy del parecer, puesto que no estaría 
por demás, que por una ley especial, (ya que sería un
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tanto difícil llevar a cabo en la misma Ley Arancelaria), 
sé determinen las masas o grupos homogéneos en que 
deben clasificarse las mercaderías importadas, a fin de 
que en los datos estadísticos, aparezca la clase de aforo, 
o derechos arancelarios que están sujetos a pagar, acomo
dándolos a las categorías y epígrafes adoptados por la 
Convención Estadística de Bruselas.

Finalmente, si de todo tiene el Departamento de 
Hacienda, para hacer una labor buena en los ramos de 
Contabilidad y Estadística, ¿qué es lo que enerva las 
facultades de los Poderes Públicos? El reglamentar las 
obligaciones que deben ser cumplidas por cada una de 
las citadas Secciones.

En persecución de este fin, insinúo el proyecto N° 
XII para que los más entendidos en aquellas ciencias, 
y que velan por el bienestar patrio, logren trazarlo con 
mejor talento y capacidad técnica.

Conclusión

Al terminar esta monografía de la Hacienda Pública 
Ecuatoriana, hecha a grandes rasgos, cábeme protestar 
sinceramente que no he tenido otro móvil que el de 
cooperar de algún modo, a que los intereses fiscales 
tomen nueva orientación y se procure encarrilarlos por 
el sendero que conduzca a la Nación al progreso y 
bienestar de que ha menester.

Debo también manifestar que, sin egoísmo alguno, 
siempre he ambicionado tal fin, para lo cual he dado a 
la publicidad la Historia o Sinopsis de las rentas Fisca
les, para que se note que ellas, en su mayor parte, per
tenecen a partícipes, y que las rentas que quedan para 
los Gastos de Administración dan un producto menos de 
la mitad que aquél que demandan dichos Gastos. Estas 
anotaciones debían ser tomadas en cuenta, cuanto antes, 
por nuestros Legisladores, a fin de que el Presupuesto 
Nacional quede nivelado de tal manera que sólo él le 
sirva de norma al Ejecutivo en las gestiones económicas 
gubernamentales.

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



7 8 ( Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

Por último, sintetizando las opiniones que llevo 
emitidas, permítome aseverar que el Fisco, para mejorar 
su situación económica, necesita: un buen Presupuesto 
Nacional en el que se hallen determinadas, de una ma
nera especial, las rentas que deban afrontar los Gastos 
de Administración, selección del personal de los encarga
dos de la recaudación e inversión de las rentas del 
Estado, capacidad técnica en los Directores de la Ha
cienda Pública, fiscalización oportuna y economía en los 
gastos.

Conseguidas estas bases, no dudo de que las rentas 
fiscales alcanzarían, suficientemente, a cubrir los gastos 
de administración y facilitarían al Estado emprender en 
obras de verdadera utilidad pública, como líneas férreas, 
saneamiento y canalización de las poblaciones.
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C O L E C C IO N  de P royecto s  de Decretos, de C u a d ro s  E s t a d í s 
ticos de las E n t ra d a s  y S a l id a s  del E rar io  y M ode los  
para  la C on tab il idad  General del E stado , de la S e c 
ción de Especies, de las Tesorerías, Co lec tu r ía s  F is 
cales y de las A d u an a s .

PROYECTO N° I

que señala los fondos necesarios para 
los gastos administrativos

El Gongreso de la República del Ecuador,

C O N S I D E R A N D O :

Que hasta la fecha no se han determinado expresa
mente los fondos propios e indispensables que deben sus
tentar los gastos que demandan el sostenimiento de los 
empleados de la administración pública, del Ejército, Ma
rina, Policía, etc.;

Que la crisis fiscal proviene, en gran parte, de que 
en el Capítulo de Egresos del Presupuesto Nacional se 
han consignado partidas para los servicios de la adminis
tración pública, sin señalarse en el Capítulo de Ingresos 
los impuestos o rentas con cuyo producto debe mante
nerse dichos servicios;
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Que estos impuestos o rentas deben también ser es
pecificados, de una manera especial y determinada en el 
Presupuesto del Estado, en la misma forma como lo pres
cribe el último inciso del ordinal 70 del Art. 56 de la 
Constitución Política de la República, respecto a los 
fondos pertenecientes a la Instrucción Pública y al 
Poder Judicial;

DECRETA:

Art. 1? Decláranse fondos propios y especiales pa
ra el sostenimiento de la administración pública, gastos 
de Ejército, Marina, Policía, Retiros y Montepíos Milita
res y Pensiones Vitalicias, los siguientes impuestos y 
rentas:

1° Los derechos principales de Importación por to
das las Aduanas y Oficinas de Paquetes Postales de la 
República, sin ninguna deducción.

2? El 6 y 4% del 100% de recargo a la Importa
ción.

3® Los derechos de desembarque.
4? El impuesto de consumo a los licores.
5? Los derechos de servicios de las cuadrillas de 

Muelle y Aduana.
6? Los derechos de Muelle.
7? La movilización de bultos y su ioo°o, por Im

portación.
8? Los derechos principales que cause la exporta- 

tación de cacao, cueros, caucho y tabaco, por todas las 
Aduanas, sin ninguna deducción.

9? El 50% sobre la exportación de cueros, caucho 
y cacao.
• 10. Los derechos consulares, exclusive el 100% de
recargo sobre los sobordos.

1 1 . Los 10 centavos que pagarán por derechos de 
apertura las mercaderías que se importen por paquetes 
postales.

12. La movilización de bultos y su 100% de recar
go por exportación.
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13. La mitad del producto del ramo de aguardien
tes, debiendo, por consiguiente, hacerse el reparto a los 
partícipes de este'ramo, sobre la otra mitad.

14. Los alcances de cuentas en general.
15. El producto de los arrendamientos de los apar

tados de correos.
16. El producto del arrendamiento de los bienes 

nacionales, como covachas, etc.
17. La contribución general del uno por mil sobre 

predios rústicos y del tres por mil sobre capitales en giro, 
a mutuo o anticrético.

18. El estanco de sal, deducidos los $ 185.000 
anuales que demanda el servicio de los Certificados de 
la Sal.

19. Los derechos de remolques y fletes por el Mue
lle Fiscal de Guayaquil.

20. Los derechos de embarque.
21. Las emisiones de Bancos.
22. Los intereses fiscales.
23. Las multas, por cualquier concepto que fueren.
24. El 6% de descuento para Montepío Militar.
25. El 6% de descuento para Retiros Militares.
26. Las patentes sobre la venta de licores naciona

les y extranjeros.
27. Las patentes marítimas.
28. La venta de publicaciones oficiales.
29. Los seguros de vida, marítimos y contra incen

dios.
30. La venta de terrenos baldíos.
31. El arrendamiento de teléfonos.
32. Las utilidades de Bancos.
33. Las rentas de ejercicios anteriores; éstas son 

las que no habiendo sido cobradas oportunamente hayan 
ingresado en el año económico a que se refiere la cuenta 
del Estado.

34. Los ingresos extraordinarios, como contraban
dos, derechos dobles, diferencias de peso, etc., etc.

Art. 2? En caso de que se reformare el cobro de 
los derechos arancelarios de Aduana, respecto a la Im
portación y Exportación, se asignará a dichos servicios

6
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el porcentaje o tanto por ciento respectivo que resultare, 
calculado sobre la base de las cantidades consignadas en 
el artículo anterior.

Art. 3® Las rentas e impuestos enunciados en el 
Art. i® se considerarán intangibles, y no podrán ser dis
traídos en servicicios distintos de los mencionados en la 
presente Ley.

Art. 4 9 Quedan derogadas todas las lej'es genera
les y especiales, en la parte o partes que estén en oposi
ción con los términos que contiene la presente ley, la 
que regirá desde el primero de enero de 1 9 1 . . .

Dado, etc.

PROYECTO N” II 
* • 

que especifica la manera como debe formularse
el Presupuesto Nacional

El Congreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que es necesario determinar la forma en que el 
Ministro de Hacienda debe presentar al Congreso el 
Presupuesto Nacional, respecto a las subdivisiones que 
contendrán sus Ingresos y Egresos y a las disposiciones 
generales especificadas en dicho Presupuesto;

Que, con el señalamiento de las rentas e' impuestos 
que afrontarán, en adelante, los gastos de Administra
ción, Recaudación, Ejército, Marina y Policía, el Poder 
Ejecutivo sabrá respetar, bajo su responsabilidad perso
nal y pecuniaria, el producto de los demás impuestos
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correspondientes a partícipes, dando la inversión res
pectiva que señalen las Leyes o Decretos especiales que 
crearon dichas asignaciones;

Que, el sistema de grupos homogéneos, es el más 
científico y adecuado para la Contabilidad, Estadística y 
Comprobación Fiscales;

D E C R E T A :

Art. 1? Declárase que el monto total de los Ingre
sos y Egresos del Presupuesto del Estado, se compondrá 
del conjunto de las rentas e impuestos destinados de una 
manera especial a cada uno de los servicios que deman
dan la administración pública.

Art. 2? Determínase que la nomenclatura del Pre
supuesto Nacional estará dividida en los capítulos que 
a continuación se expresan, y que cada capítulo conten
drá tantos ordinales o incisos cuantas fueren las partidas 
de Ingresos y Egresos consignadas en él:

1 1 * * 4 5 * * * 9 Capítulo de gastos de administración pública, 
Ejército. Marina, Policía, Retiros y Montepíos Militares 
y las rentas e impuestos que deben sostener estos ser
vicios;

2? Capítulo de Instrucción Pública y sus rentas;
3̂  Capítulo del Poder Judicial y sus rentas;
4 9 Capítulo de la Deuda Pública Nacional y sus 

rentas;
59 Capítulo del servicio de Beneficencia y sus 

rentas;
6° Capítulo del servicio de Ferrocarriles y sus 

rentas;
7° Capítulo de Obras Públicas locales y sus rentas;

Art. 3° Autorízase al Ministro de Hacienda para 
que invierta el orden de construcción de cada capítulo 
presupuestal; esto es, que, a fin de facilitar los asientos 
en la Contabilidad Fiscal, bien puede enunciar primero 
los Ingresos y luego los Egresos.

Art. 4  ̂ El Ministro de Hacienda, de conformidad 
con el dictado de nuestra Carta Fundamental, contenido
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en su Art. 96, presentará al Congreso, cada año, la 
Pro-forma del Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Estado, dentro de los seis primeros días de principiadas 
sus labores.

Art. 5̂  El Congreso rechazará de plano todo 
proyecto de Presupuesto Nacional que no este de acuerdo 
con la nomenclatura determinada en la presente ley, o 
que el conjunto de los Egresos no esté equilibrado con 
el de los Ingresos, o cuando para su equilibrio se haya 
hecho figurar cantidades provenientes de empréstitos, de 
acuerdo con la prohibición contenida en el Art. 125 de 
la Constitución Política del Estado.

Art. 6? El Foder Ejecutivo, en acatamiento a lo 
prescrito en el Art. 19 de nuestra Carta Fundamental, 
ordenará cada año, que sean entregadas, a quien corres
ponda, las asignaciones constantes en la Ley de Presu
puestos, por dividendos mensuales e iguales hasta llenar 
la cantidad presupuesta.

Art. 7? El Ministro de Finanzas, generalizando la 
disposición contenida en el último inciso del Art. 10 de 
la Ley Orgánica de Hacienda, podrá invertir en el pago 
de los servicios, cuyas rentas no haya producido lo sufi
ciente para cubrirlos, el superávit que resultare en las 
demás rentas.

Art. 8̂  Todo Acuerdo del Ejecutivo, en el que se 
ordene cualquiera inversión de fondos, lo hará publicar 
el Ministro de Hacienda en el primer número del «Re
gistro Oficial» posterior al Acuerdo, y el Tribunal de 
Cuentas lo tendrá presente en el examen de la que rin
diere el Ministro para su legalización. Exceptúanse de 
esta disposición las órdenes de pago referentes a gastos 
de representación diplomática, de los que dará razón el 
Ministro, en un Informe reservado, al Congreso anual.

Art. 9  ̂ El Ministro de Hacienda, para la respec
tiva aprobación del Congreso, anexará separadamente en 
su Informe anual, los cuadros estadísticos detallados de 
las partidas que hubiere mandado a imputar a la cuenta 
«Gastos Extraordinarios» durante cada año económico. 
Así como los correspondientes a Ingresos Extraordi
narios. .
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Art. 10. El Ministro de Hacienda no podrá aplicar 
a la cuenta de «Gastos Extraordinarios e Imprevistos» 
¡sino los de imprescindible necesidad pública, como: 
os gastos que demandan la invasión de mano armada, 

de pestes y de plagas, las reconstrucciones o reparos 
de puentes y caminos de tráfico general y otros de 
Beneficencia; pero, siempre en proporción a las entra
das que dieren los Ingresos Extraordinarios.

Art. 11 . Para la distribución de las partidas de 
Egresos, votadas en globo, el Ministro de Hacienda se 
atendrá a las especificaciones que contenga el Decreto 
Especial que expidiere el Poder Ejecutivo, sin aumentar 
ni disminuir el monto de dichas partidas.

Art. 12. Quedan derogadas todas las leyes genera
les y especiales que se opongan a las disposiciones que 
contiene la presente.

Dado, etc.

PROYECTO III

para unificar la carga tributaria

El Gongreso de la República del Eaiador,

CONSIDERANDO:

Que, la falta de unificación de los impuestos adua
neros traen perjuicios considerables al P'isco y al comer
cio, por cuanto al primero no le permiten, hoy por hoy, 
hacer un control oportuno y con certeza, por el sinnú
mero de impuestos que a primera vista parecen que sin 
misericordia pesan sobre las mercaderías que se importan 
y exportan, y que están sujetas al pago de derechos aran
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celarios de Aduana, y al segundo porque no ve a tiempo, 
despachadas las mercaderías de los almacenes de Aduana, 
por la aglomeración de cálculos numéricos que se deben 
hacer en sus liquidaciones;

Que la desconformidad de la tasa tributaria, que gra
van en unas provincias más que en otras, se hallan en 
pugna contra el principio de igualdad de los ciudadanos 
ante la ley, declarado en nuestra Carta Fundamental,

D E C R E T A .:

Art. i? Declárase la unificación de los impuestos 
que, de una manera general, afectan a las mercaderías 
que se introducen al país según la Ley Arancelaria vi
gente; esto es, los impuestos que se cobran desde que 
desembarcan hasta que son despachadas las mercaderías 
por la Aduana; así como de los que gravan sobre los ar
tículos que están sujetos a pagar derechos de Expor
tación.

Art. 2? Para dicha unidad o uniformidad, dado 
caso que la tasa sobre el valor declarado en las facturas 
presente sus inconvenientes para implantarlo, se adop
tará el sistema de porcentaje o tanto por ciento propor
cional, que resulte tomando por base el rendimiento que 
hubieren dado aquellos impuestos en un año determinado, 
incluyendo a éstos los dos sucres que por derecho adicio
nal de Muelle pagan las mercaderías al tiempo de su des
embarque, por disposición del N? 8̂  del Art. 47 del 
Arancel de Aduanas vigente.

Art. 3*? Sólo los derechos de piso y sus recargos, 
y los deiechos de Muelle, serán cobrados separadamente: 
los primeros por el tiempo que duren en los almacenes 
de Aduana, de acuerdo con lo preceptuado en el Art. 42 
del Arancel de Aduanas vigente, y los segundos, tal co
mo lo ordenan las prescripciones de los ordinales del 1°  
al 7  ̂ del Art. 47 del mismo Arancel.

Art. 4? El Congreso, de preferencia a cualesquie
ra otras leyes, discutirá el proyecto que al efecto debe 
presentar el Ministro de Aduanas, sujetándose a las va
riaciones enunciadas en el presente Decreto.
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Art. 5? La cuota a que tenga derecho cada uno 
de los partícipes de las rentas aduaneras, será fijada en 
cantidad determinada en el Presupuesto del Estado, en 
el Capítulo a que pertenezca según su índole, la cual 
será derivada del porcentaje centesimal que resultare cal
culando sobre el producto de los impuestos de Aduana 
que le están destinados.

Art. 6? Sólo los impuestos que, de una manera 
especial, se cobren en cada Aduana, para determinada 
obra local, serán considerados como adicionales, y en la 
Ley de Tarifas Aduaneras formarán un Capítulo se
parado.

Art. 7  ̂ Declárase, asimismo, la conformidad o 
universalidad de los siguientes impuestos: el del %°o más 
sobre el derecho de alcabalas y el del i% o más sobre los 
capitales a mutuo que, por Decreto Legislativo de octu
bre 6 de 1899, están obligadas a pagar las provincias del 
Litoral, y el del 1 %o más que sobre los predios rústicos 
vienen pagando, de conformidad con las disposiciones de 
los Decretos Legislativos de abril 8 de 1897 y setiembre 
6 de 1913, las provincias del Carchi, Imbabura, Pichin
cha y Esmeraldas; exceptúanse de esta contribución adi
cional a las propiedades de la provincia del Chimborazo 
y los cantones de Guayaquil y Yaguachi por estar ya 
afectadas con un 2 0 00 para el agua potable y canaliza
ción de Riobamba y para el Saneamiento de Guayaquil, 
respectivamente.

Art. 8? Las prescripciones contenidas en el pre
sente Decreto regirán desde el 1^ de Enero de 191 .  ., 
quedando derogadas todas y cada una de las leyes genera
les y especiales, en la parte o partes, que se opusieren 
a ésta.

Dado, etc.
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PROYECTO Nv IV

que determina los impuestos indirectos 
que deben rematarse

El Congreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que el mófodo de recaudación más conforme a pre- 
cautelar-los'intereses nacionales, respecto a ciertos im
puestos indirectos, es el de arrendamiento;

/ ' Que por la práctica se ha venido en conocimiento 
perfecto que las entradas provenientes de aquellos im
puestos, por la recaudación directa efectuada por el Fis
co, no ha alcanzado ni para cubrir los gastos de dicha 
recaudación, por cuanto ya de años atrás se ha venido 
estableciendo esta costumbre de darlos en asentamiento;

Que la falta de vigilancia en unos empleados, encar
gados de la recaudación deja campo abierto a los contra
bandos, y en otros la falta de honorabilidad abre sus 
puertas al cohecho, al fraude y al convenio; y

Que a fin de ahorrarle todo gasto posible al Ejecuti
vo, en el transcurso del año, y de proveer fondos seguros 
y anticipados a la Caja Fiscal;

DECRETA:

Art. Determínanse los impuestos indirectos o 
de consumo que deben ser recaudados por el sistema de 
asentamiento.

Art. 2° Los impuestos a que se refiere el artículo 
anterior, serán: i? Los que gravan los aguardientes y 
alcoholes según la ley general del ramo y sus adicionales
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vigentes; 2® Los de la movilización o intruducción y 
producción de tabaco en el país, impuestos determinados 
en los Decretos Supremos de abril 2 y 28 de 1906 y or
dinal í') del Art. 5? de la Ley adicional de octubre 17 
de 1912;  3® Las patentes sobre la venta de tabaco
elaborado, determinadas en el Decreto Supremo de julio 
28 de 1906 y en la letra Ji) del Art. 50 de la Ley de 17 
de octubre de 1912;  4° Los que recaen sobre la venta
de licores nacionales y extranjeros, esto es el 50% de re
cargo sobre las patentes por dicha venta, a que se refiere 
el ordinal 1) del Art. 5® de la misma Ley de 1912;  5 9
Los impuestos al peaje que gravan en las provincias del 
Azuay, Loja y El Oro, de conformidad con los Decretos 
Legislativos de octubre 3 de 1904 y octubre 8 de 1913 
octubre 20 de 1903 y octubre 7 de 19; de agsot 22 de
1887 y octubre 7 de 1899, respectivamente 6º los im 
puestos destinados al sostenimiento del servicio de sani- 
dad en las provincias de Pichincha y del Guayas a que 
hacen alusión los Decretos Legislativos de noviembre 3 
de 1908, noviembre 4 de 1912, noviembre 6 y 17 de 1913 
y octubre 13 de 1915, y 7° Los que gravan a la ven ta   
y exportación de ganado en Loja, por Decretos Legislati
vos de octubre 19 de 1904, octubre 20 de 1903, enero 31 
de 1907 y octubre 7 de 1912.

Art. 3? Los Tesoreros Municipales juntos y cada 
uno quedan obligados, bajo pena de multa, a remitir al 
Ministerio de Hacienda una copia exacta, en papel sim
ple, de la escritura pública de remate de los impuestos 
que hayan sido arrendados en su jurisdicción. Como 
también remitirán, oportunamente las bases que el Mu
nicipio haya acordado en cada uno de los ramos que 
deben ser convocados a licitación, para llevar a efecto el 
remate de arrendamiento. Estas copias, a más de la 
firma del Tesorero, serán autenticadas con la del Presi
dente del Concejo.

de Hacienda 
licitación de

4

Art. 4? El Ministerio 
cantidades en las bases de 
que también son cobrados, 
Municipalidades, hará «na

para fijar las 
ciertos ramos

como adicionales, por las 
deducción matemática de

aquéllas que determinen el remate de los impuestos mu
nicipales o de las que figuren en su convocatoria.
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Art. 5? El Ministro de Hacienda el i 5 de diciem
bre de cada año convocará licitadores para cada uno de 
los ramos que quedan enumerados en el Art. 2° de este 
Decreto, en las ciudades cabeceras de cantón, para lo 
cual remitirá con anticipación a la fecha indicada, las 
bases del arrendamiento, especificadas separadamente, 
por impuestos a los Jefes Políticos y Colectores Fiscales, 
a fin de que principie la convocatoria de ley, en cada 
cantón, en la misma fecha 15 de diciembre.

Art. 6? Esta convocatoria se llevará a efecto du
rante los quince días restantes del mes de diciembre, por 
medio de carteles exhibidos en los lugares más públicos 
y de tránsito; debiendo haberse dado la primera por 
bando, que debe ser publicado por el Notario respectivo, 
en el primer día festivo próximo a la fecha 1 5 ya predicha. 
Asimismo se dará otro bando el 1? de enero: declarando 
que han terminado los quince días de convocatoria y 
que al día siguiente (2 de enero) pueden presentarse, a 
la hora señalada por la ley, los interesados en la Escriba
nía que determine el Jefe Político, a hacer las posturas 
que estimen en los ramos que deseen rematar.

Art. 7? Llenadas las formalidades legales de la 
convocatoria, desde el día dos de enero, de la una hasta 
las cuatro y media p. m., durante tres días consecutivos, 
y en la Escribanía cantonal ya fijada de antemano por 
el señor Jefe Político, se reunirán este funcionario y los 
señores Colector Fiscal y Notario Público (como queda 
dicho a falta de Notario Fiscal), y en unidad de acto de
clararán abiertas sus sesiones, por medio de una acta, 
para recibir y hacer dar los pregones respectivos de las 
propuestas que hagan los interesados en cada uno de los 
ramos que deben arrendarse. En dichas sesiones actua
rá como Secretario, el Secretario de la Jefatura Política 
cantonal. A las cinco p. m., de cada uno de estos tres 
días, el Jefe Político, quien presidirá la Junta, comuni
cará por telégrafo, un resumen de todo lo actuado al 
Ministerio de Hacienda.

Art. 8? Cualquier ciudadano puede ser admitido 
como postor en el remate de arrendamiento de los im
puestos fiscales; pero, siempre previa garantía determi
nada y aceptada por la Junta. No serán admitidas las

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



( .
Apéndice, - Proyectos de Decretos ) 9 1

posturas que no llenen la cantidad que representen las 
dos terceras partes de las prefijadas en las bases de la 
convocatoria. Un mismo interesado puede hacer pos
tura en todos los ramos que trate de arrendar, siempre 
que sus fianzas o garantías hipotecarias lo permitan para 
ello, cuyos valores representarán el cuádruplo de las su
mas fijadas para cada ramo en las bases de la convo
catoria.

Art. 9  ̂ Llegado el día cuatro de enero, y acepta
da la propuesta del último postor, siempre que no pugne 
con los intereses fiscales, a las cuatro y media p. m. de
clarará la Junta rematado el arrendamiento del impuesto 
o impuestos a que se refieran las posturas.

Art. 10. Si a última hora del día cuatro de enero, 
antes de que se declararan rematados los ramos de arren
damiento, se presentare algún interesado que mejore las 
posturas, quien, por algún inconveniente no haya po
dido estar presente en el lugar, durante los tres días de 
pregón señalados para los remates, la Junta postergará 
para el día subsiguiente el remate de los ramos que de
termine el interesado, previa la respectiva garantía.

Art. 1 1 . Si en pro de los intereses fiscales, uno de 
los Miembros que componen la Junta de arrendamiento, 
no estuviere de acuerdo con las posturas que hayan acep
tado los demás, pondrá inmediatamente este particular, 
por telégrafo, en conocimiento del Ministro de Hacien
da, quien, a su vez ordenará que queda sin valor legal 
el remate de los impuestos a que se refiera el aviso, y 
pasados quince días volverá a convocar nueva lici
tación.

Art. 12. Perfeccionado el remate se dará aviso al 
Ministro de Hacienda, en el mismo día, por telégrafo, 
y por el primer correo remitirá la Junta copia de la es
critura pública que se celebrará al efecto para la respec
tiva aprobación del Ejecutivo.

Art. 13. Durante los días de la convocatoria y del 
remate, los Miembros que componen la Junta General 
de arrendamiento de los impuestos fiscales, gozarán de 
franquicia telegráfica para toda comunicación con las 
autoridades del Ramo.
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Art. 14. Los gastos judiciales que ocasione la es
critura pública, los derechos de Alcabalas, Registro e 
Inscripción, correrán a cargo del asentista, salvo conve
nio en contrario.

Art. 15. Las cuotas que pertenecieren a los partí
cipes de los ramos que se arrendaren, se señalarán en 
cantidades fijas en el Capítulo correspondiente del Pre
supuesto Nacional, cantidades que provendrán del por
centaje centesimal que resultare tomando por base el 
rendimiento que se haya obtenido de dichos ramos en 
cualesquiera de los años anteriores.

Art. 16. El Ministro de Hacienda, sólo en casos 
extremos, como en el que no se presentaren postores en 
las localidades cantonales, podrá convocar a licitación 
el remate de dichos impuestos por toda una provincia; 
mas nunca para el remate en globo en toda la República. 
Si aquello sucediere — el remate por provincias— éste se 
llevará a efecto, previas las formalidades legales, ante la 
Junta de Hacienda respectiva.

Art. 17. Los asentistas quedan obligados a pagar 
el valor íntegro del arrendamiento de las rentas fiscales 
que haya rematado, por mensualidades adelantadas, y en 
ningún caso podrán pedir rebaja de la pensión ni al E je
cutivo ni al Congreso, salvo en el que la guerra civil hu
biere sentado sus huestes destructoras en los lugares en 
cuya sección territorial deben cobrarse los impuestos.

Art. 18. Los asentistas, para el cobro de los im
puestos fiscales, cuyo arrendamiento hayan obtenido, des
de el día del remate les subrogarán en sus derechos y 
atribuciones, al Poder Ejecutivo; y, por consiguiente, 
desde entonces, llevarán anexo el ejercicio de la jurisdic
ción coactiva; siendo personalmente responsables por los 
abusos que cometieren prevalidos de esta jurisdicción.

Art. 19. Prohíbese terminantemente que los asen
tistas, que hayan rematado el ramo de aguardientes, aca
paren aguardientes y alcoholes para expenderlos en el 
año subsiguiente al del arrendamiento. En caso contra
rio todo su contenido pagará los impuestos de introduc
ción señalados en el Art. 9? de la Ley General de Aguar
dientes y en el ordinal c) del Art. 5  ̂ de la Ley de octu
bre 17 de 1912.
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Art. 20. El Ejecutivo, de conformidad con lo dis
puesto en el ordinal i9 del Art. 8o de nuestra Carta Fun
damental, reglamentará la presente Ley, quedando dero
gadas las que se le opusieren, que regirá desde la fecha 
de su promulgación.

Dado, etc.

PROYECTO N( V
para proveer los cargos de Tesoreros 

Y Colectores Píscales, etc., etc., sus fianzas 
V responsabilidades

El Gongreso de la República del Ecuador,
»

CONSIDERANDO:

Que la falta de probidad y capacidad técnica en los 
encargados de la recaudación e inversión de las rentas e 
impuestos fiscales, han motivado los desfalcos y fraudes 
continuos en el Erario Nacional;

Que para la provisión de nombramientos de Teso
reros, Colectores y más encargados de la recaudación 
de fondos fiscales, no se ha procedido con la rectitud y 
cordura que tales casos demandan, por deficiencia de las 
leyes vigentes que tratan sobre la materia;

Que las virtudes cívicas y talentos son indispensa
bles en los ciudadanos que sean electos para recaudar y 
precautelar las rentas del Estado;
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DECRETA:

Art. Io Cualquier ciudadano o Compañía Nacional, 
cuando vacaren los cargos de Tesoreros, Colectores Fis
cales, Administradores y Colectores de Aduana, etc., 
pueden presentarse como postulantes, previa fianza hipo
tecaria especial o de personas legas y abonadas, ante la 
Junta de Hacienda, para que estudiadas por ésta, a cien
cia y conciencia, sea preferida la que mayores garantías 
de seguridad ofrezcan a favor de los intereses del Estado.

Art. 2° El valor neto de la fianza, a que se refiere 
el artículo precedente, debe ser igual al de la cuarta par
te de los fondos que vayan a manejarse, computados du
rante un año. De este estado o cómputo dará razón el 
Ministerio de Hacienda.

Art. 3? Aceptada y elevada a escritura pública la 
fianza preferida en una de las dos formas antedichas, el 
interesado, ipso / acto, enviará, por órgano de la Gober
nación respectiva, al Ministerio de Hacienda, en pliego 
cerrado, una disertación sobre el cargo que va a desem
peñar, concretada a demostrar las atribuciones y deberes 
que le imponen la Constitución y demás Leyes vigentes 
de la República que versen sobre la materia.

Art. 4  ̂ La Junta de Hacienda, una vez que haya 
llenado el preferido todos los requisitos determinados en 
la presente Ley, solicitará por telégrafo el nombramien
to respectivo, el cual será enviado por el Ejecutivo en el 
primer correo próximo a dicha petición.

Art. 5? La promesa constitucional, antes de en
trar al desempeño de sus cargos, la prestarán ante el Mi
nistro de Hacienda si los agraciados estuvieren en la 
Capital de la República, ante el Gobernador, si en las 
Capitales de provincia y ante los Jefes Políticos respec
tivos, en los demás lugares.

Art. 6? Si ocurriere algún desfalco o fraude, en 
una de las oficinas de recaudación o inversión, será res
ponsable personal y pecuniario el Jefe de ella. Por 
tanto él será, quien deba pagar al Fisco la suma a que 
ascendiere la cantidad defraudada que resultare, después 
de practicado el arqueo de ley en los Libros de Caja y
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Especies, respectivamente. En caso de insolvencia de 
dicho funcionario, o que el valor de sus bienes no alcan
zare a cubrir la cantidad desaparecida, responderán a 
prorrata sus fiadores, por el total o parte de la cantidad 
que faltare.

Art. 7® En la Aduana de Guayaquil, en caso de 
desfalco, serán responsables conjuntamente el Adminis
trador, Interventor, Director de Muelle y Colector de 
Aduana; en las demás Aduanas, el Administrador-Colec
tor; en las Tesorerías, el Tesorero e Interventor, y en 
las Colecturías Fiscales directamente el Colector.

Art. 8? Comprobado el desfalco y determinado su 
montante, por medio del arqueo que se mandará a prac
ticar con los Visitadores Fiscales o el empleado que el 
Ejecutivo comisione al efecto, el Ministro de Hacienda 
ordenará inmediatamente la prisión del empleado o em
pleados defraudadores, hasta que consignen en Tesorería 
el total de las cantidades desaparecidas, sin esperar la 
sentencia o fallo del Tribunal de Cuentas, en las que 
debe presentar el delincuente para su juzgamiento.

Art. 9? Si pasados treinta días no fuere consigna
da la cantidad perjudicada al Fisco, acto continuo se 
procederá, previa las formalidades de ley, al remate 
público de los bienes pertenecientes al empleado o em
pleados que respondan por el desfalco. En caso de 
insolvencia, o que el producto del remate de los bienes 
de ellos, no alcanzare a cubrir los valores fiscales desa
parecidos, esta disposición se hará extensiva a los bienes 
de los fiadores.

Art. io. El Tribunal del Ramo dará preferencia al 
estudio y revisión de las cuentas de los empleados de re
caudación o inversión, en cuya oficina hubiere sucedido 
el desfalco o fraude.

Si del fallo del Tribunal de Cuentas aquellos funcio
narios resultaren deber menor cantidad que la que 
la que apareciere en el arqueo practicado por los Comi
sionados o Visitadores Fiscales, el Ejecutivo ordenará 
la devolución del exceso cobrado demás, inmediatamen
te, con el interés del g%  anual, a contar desde la fecha 
que ingresaron en Tesorería los dineros reintegrados.
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Art. n . Ningún Escribano Público podrá celebrar 
escritura de venta de los bienes que se encontraren hi
potecados a favor del Fisco, mientras no se halle defi
nitivamente fallada la última cuenta del empleado ad
ministrador de la Hacienda Pública, con la que termine 
en su cargo y que haya reintegrado en Tesorería el al
cance que resultare en su contra. Avisó que será dado 
por el señor ffresidente del Tribunal de Cuentas, en lo que 
se refiere al fallo, y por el Tesorero Nacional respectivo 
en cuanto a la consignación del valor del alcance. 
El Notario que, procediera en sentido contrario de las 
disposiciones determinadas en este artículo, será consi
derado ccffno cómplice en el desfalco o fraude que 
acaeciere en fas oficinas de aquellos empleados.

Art. 12.*’ El Ejecutiva reglamentará la presente 
ley. con la que quedan derogadas las prescripciones de 
las demás leyes que se le opusieren.

Dado, etc.

. PROYECT9  N<? V I

que reglamenta la Sección de Especies 
del Míñisterio de Hacienda y el envío

de las especies fiscales

El del Ecuador,

CONSipBRANDO :

Que sólo ¡a falta de reglamentación ha dado origen 
para que las especies fiscales, no sean remitidas directa
mente a cada una de las Colecturías de Hacienda, que 
son las verdaderas Oficinas de Recaudación;
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Que dicha omisión no ha permitido que en la Con
tabilidad General del Estado aparezcan nominal y con
cretamente el Debe y el Haber de cada uno de dichos 
Colectores, impidiendo, por ende, aún el control que es 
tan necesario en toda Contabilidad;

Que aquella reglamentación, a pesar de estar autori
zada por el último inciso del Art. 44 de la Ley Orgánica 
de Hacienda, no se ha llevado a la práctica;

D E C R E T A

Art. 1 ® Desde el primero de enero de 19 1    el
Ministro del Ramo ordenará que el Jefe de la Sección de 
Especies, llamada de Ingresos según el ordinal 3  ̂ del Art. 
6  ̂ de la Ley Orgánica de Hacienda, remita directamen
te, por conducto de la Jefatura Política del lugar de la 
recepción o destino, a las Colecturías de Hacienda, todas 
las especies de que ha menester cada una de ellas;

Art. 2  ̂ El cargo o Debe de cada Colector, en la 
Contabilidad de la Sección predicha, será nominal, con 
especificación del número de la factura y el detalle mi
nucioso de las especies remitidas. De igual manera se 
hará el descargo de la cuenta del Colector, cuando hu
bieren devoluciones.

Art. 3? En la misma fecha que haya recibido el 
oficio de remisión de especies fiscales el Jefe Político 
cantonal, convocará inmediatamente al Colector de Ha
cienda y a uno de los Escribanos Públicos del lugar (a 
falta del Escribano Fiscal), para proceder en unidad de 
acto a la apertura y recuento de las especies, a fin de 
comprobar el aviso de remisión contenido en la factura 
ministerial.

Art. 4̂  Si en el recuento resultaren iguales canti- • 
dades y valores de las especies enviadas por el Ministerio 
de Hacienda, el Colector, previo ingreso en su Libro 
Diario, retornará el recibo correspondiente, haciendo 
alusión al número deja factura, especies y valores; reci
bo que, a más de su firma, contendrá el Visto Bueno del 
Jefe Político y el Es Conforme del Escribano, el cual 
por el primer correo lo enviará al Ministerio del Ramo.

7
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Si hubiere alguna discrepancia entre la factura ministe
rial y el recuento, será observada asimismo en unidad de 
acto. Cualquiera observación parcial que hiciere el Co
lector con posterioridad no será atendida por el Ministro 
de Hacienda.

Art. 5? El Jefe de la Sección de Especies, así que 
saliere a luz cualquiera publicación oficial, ingresará en 
sus libros el valor íntegro del número de ejemplares que 
se haya mandado imprimir, y luego pondrá un aviso en 
el «Registro Oficial» y en uno de los periódicos del lu
gar, durante treinta días, con indicación del título y el 
valor de la obra.

Art. 6? El Jefe de la nombrada Sección, con el 
asentimiento del Ministro del Ramo, remitirá a cada 
Colecturía el número de ejemplares que creyere con
veniente de las publicaciones oficiales que vieren la 
luz pública, como Leyes, Anuarios, etc., etc , sin espe
rar que los Colectores les soliciten el envío.

Art. 7? El Jefe de la predicha Sección, consig
nará en la de Contabilidad, adscrita al mismo Depar
tamento de Hacienda, un estado quincenal de las espe
cies con valor que haya ingresado o egresado en sus 
libros, con especificación del nombre del Colector de 
cada Oficina de Recaudación, o de la entidad que haya 
ocasionado el ingreso o egreso.

Art. 8? Las demás obligaciones del Jefe de la Sec
ción de Especies y de los Colectores, etc. se hallan 
insertas en el Decreto que reglamenta la Contabilidad 
General del Estado.

Art. 9° La presente Ley regirá a partir del i?
de enero de 1 9 1_, y desde entonces quedarán derogadas
las leyes generales y especiales en todo o en la parte que 
se opusieren a sus disposiciones.

Dado, etc.
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PROYECTO N? V il
Por el que se prohíben los gastos que no constan 

en el Presupuesto Nacional y la concesión de arrastre de la 
cuenta de especies, y responsabilidades 

de los funcionarios

El Gongreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que es un deber del Poder Legislativo precautelar 
los intereses nacionales, y velar por la estricta recauda
ción e inversión de las rentas del Estado, de conformi
dad con las disposiciones legales;

Que la disponibilidad arbitraria de los fondos públi
cos, contra el contexto de la Ley de Presupuestos, es 
una de las causas del desequilibrio del Tesoro Público;

Que es preciso poner coto a los abusos que, malos 
administradores de la Hacienda Pública, cometen con 
menoscabo y detrimento de los intereses procomunales;

Que la facultad que concede la Ley Orgánica de 
Hacienda para el arrastre de cuentas dejadas de cobrar 
en el año anterior, da margen para que unos Jefes de las 
Oficinas de Recaudación no cuiden del inmediato cobro 
de las rentas, y otros, que no miran muy en alto su hom
bría de bien, para que despilfarren o coloquen a intereses, 
como capital propio, los dineros de la Nación;

D E C R E T A :

Art. 1°  De toda cantidad invertida y no determi
nada expresamente en la Ley de Presupuesto Nacional, 
serán responsables, a más del Ejecutivo, el Ministro de 
Estado que pidió u ordenó el pago, el Gobernador que 
puso y firmó el Páguese y el Tesorero Fiscal que dió 
cumplimiento a tales órdenes sin previo protesto.
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Art. 29 En las disposiciones del artículo preceden
te no quedan comprendidos aquellos gastos que verda
deramente demandan la conservación del orden público, 
la Sanidad, el combatimiento de pestes y plagas y otros 
gastos de utilidad pública e impostergables.

Art. 3? El Gobernador de la provincia antes de 
firmar el Pagúese, y el Tesorero Fiscal para pagar los va
lores de los gastos no fijados de una manera expresa y 
determinada en el Presupuesto General del Estado, pero 
necesarios, como los que quedan enunciados en el artícu
lo anterior, procurarán cerciorarse por sí mismos de la 
necesidad existente de aquel o aquellos servicios públi
cos, y darán aviso de dichos gastos, por medio de uno de 
los periódicos de la localidad o del «Registro Oficial». 
Los Tesoreros llevarán anexa a su Contabilidad un libro 
especial de las antedichas órdenes y de las que se hayan 
dado cumplimiento, con indicación de las protestadas.

Art. 4o El Tribunal del Ramo en el examen de las 
cuentas del Ministro de Hacienda y de los Tesoreros Fis
cales, tomará en consideración para deslindar responsa
bilidades, los siguientes protestos, que cada cual acompa
ñará a su cuenta: los del Ministro de Hacienda respecto 
a los que hiciere ante el Ejecutivo o ante los demás Mi
nistros de Estado; los del Gobernador contra las órdenes 
del Ministro de Hacienda, y los de los Tesoreros hacia el 
Gobernador de la provincia. El funcionario, en quien 
recayere, la insistencia de pago de los gastos que no re
portaren ningún beneficio público y notorio, será el úni
co responsable legal y pecuniario, y por consiguiente 
contra él se dictará el auto de reintegro.

Art. 5̂  Queda prohibido terminantemente la con
cesión de arrastre de cuentas, al primero de enero de 
cada año, sobre todo de las que emanen de las cartas de 
contribuciones, de multas, de alcances de cuentas y de 
las liquidaciones por derechos de Importación y Expor
tación; respondiendo, por consiguiente, de la totalidad 
de su recaudación al 31 de diciembre, el Colector Fiscal, 
el Colector o Administrador de Aduana e Interventor de 
Paquetes Postales.

Art. 6? De conformidad con el precepto conteni
do en el N9 49 del Art. 55 de nuestra Constitución Poli-
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tica, al Congreso Nacional le será prohibido avocar co
nocimiento de los alcances de cuentas y demás créditos 
que resultaren en contra de los funcionarios encargados 
de la administración, recaudación o inversión de los cau
dales públicos.

Art. 7° Cuando por motivos de circunstancias ine
vitables, no se hubiese podido llevar a efecto la recauda
ción de algunos impuestos y contribuciones, el funciona
rio encargado de dicha percepción, presentará ante el 
Alcalde Cantonal respectivo, en juicio verbal sumario las 
causas que le hayan impedido para la no conversión de 
las especies fiscales en numerario. Serán considera
das como causas: i? la desaparición del contribuyen
te o del deudor del Fisco, siempre que no existieren 
deudos legítimos, y que carecieren de bienes de cual
quiera naturaleza: 2? que el contribuyente o el deu
dor público hubiere fijado su residencia en otro lugar, 
donde el Colector Fiscal no ejerciere ninguna jurisdic
ción. De todo esto el Colector, que se encontrare en 
tales casos, dará aviso inmediato y oportuno, por órgano 
de la Jefatura Política, al Ministro de Hacienda, para la 
debida rectificación del cargo de su cuenta.

Art. 8̂  Las personas llamadas a prestar testimonio 
público y legal ante el Alcalde Cantonal, para que el Mi
nistro del Ramo pueda conceder arrastre de cuentas, se
rán el Jefe Político, el Alguacil, a quien se le haya encar
gado el apremio respectivo, como última gestión para el 
cobro, y un Guarda o empleado honorable de la misma 
Colecturía.

Art. 9° Los requisitos especificados en la presente 
Ley, para la concesión de transferir el saldo en especies 
de un año para otro, se llevarán a cabo dos días antes del 
31 de diciembre y cumplidos que fueren se remitirán, en 
el primer correo, por conducto de la Jefatura Política, al 
Departamento de Hacienda para que, estudiadas las ra
zones aducidas, resuelva si en realidad de verdad, las 
causas justifican la transferencia solicitada.

De la resolución Ministerial sólo podrá apelarse al 
Consejo de Estado.

Art. 10. En los casos de robo con fractura de los
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determinan las Leyes del Estado; y hasta que el robo 
sea suficientemente comprobado, el funcionario que res
pondiere por la custodia de dichos caudales depositará 
en Tesorería igual cantidad a la que representen los va
lores desaparecidos.

Art. i i . Encárgase al Poder Ejecutivo la regla
mentación de la presente Ley que regirá desde la fecha 
de su promulgación, quedando reformadas las leyes gene
rales y especiales que traten sobre la materia.

Dado, etc.

PROYECTO N9 V I I I

que crea v reglamenta las Visitadurías Píscales

El Goihjreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que las prescripciones contenidas en los Arts. 27, 
28, 48 y 65 de la Ley Orgánica de Hacienda, respecto a 
los cortes y tanteos que están obligados a dar los Gober
nadores en las Tosorerías y los Tesoreros en las Colectu
rías, en la práctica no han dado resultados favorables 
en pro de la administración económica del país;

Que la fiscalización oportuna y continua de las cuen
tas de los encargados de la recaudación e inversión de las 
rentas nacionales, se impone a fin de precautelarlas;

Que la falta de las visitas fiscales a las oficinas de la 
Hacienda Pública, ha dado origen a la desaparición y 
malversación de los caudales públicos; y

Que, por tanto, es deber de los Poderes constituidos 
precisar la manera de poner coto a tales crímenes que 
pueden ser considerados como de lesa patria;
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DECRETA:

Art. i 9 Organízanse en los Tribunales de Cuentas 
de la República, el control y comprobación mensual, o 
cuantas veces se creyere oportuno y conveniente, de las 

'cuentas que, por mandato de las leyes respectivas, deben 
llevarse en las Tesorerías, Administraciones de Aduana y 
de Paquetes Postales, en las Colecturías Fiscales y de 
Aduana y más entidades que están obligadas a rendir 
cuenta de la administración de los fondos que manejan.

Art. 2? Para la fiscalización, materia de esta Ley, 
el Presidente de cada uno de los Tribunales de Cuentas, 
a fin de llevar a su debido efecto, designará consecutiva
mente, en orden alternativo, dos o tres Revisores, quie
nes se movilizarán de acuerdo con las órdenes que reci
ban de la presidencia de dichos Tribunales o del Ministro 
de Hacienda.

Art. 3U El Secretario del Tribunal de Cuentas 
abrirá un libro especial, que se denominará «Libro de 
Visitas Fiscales», en el que hará constar el nombre de 
los Tesoreros, Colectores, etc., cuyas cuentas se haya 
hecho el corte y tanteo, el día, mes y año en que se hu
biere llevado a efecto, el nombre del Revisor que lo prac
ticó, los saldos que resultaron en sus libros de Caja y 
Especies y más anotaciones que estimare de importancia.

Art. 4? Los Revisores destinados a estas visitas fis
cales oculares, examinarán las cuentas de aquellas ofici
nas, de conformidad con las prescripciones de la Ley 
Orgánica de Hacienda y más leyes respectivas vigentes.

Los datos para el cargo de las Colecturías de venta 
de especies y más cobros fiscales, tomarán de los libros 
de la Contabilidad General del Estado, llevados por el 
Ministerio del Ramo, y el descargo formarán los certifi
cados de las recepciones de dinero que les hubiese otor
gado el Tesorero Fiscal de la provincia, en concordancia 
con los Acuerdos que para ello expedirá el Ministro de 
Hacienda.

Los cargos de los Administradores y Colectores de 
Aduana formarán los valores de las liquidaciones de Im
portación y Exportación, que deben estar firmadas por
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el comerciante respectivo y sus descargos serán los certi
ficados del dinero que haya recibido el Tesorero Fiscal y 
los valores exonerados o rebajados.

El Debe de los Tesoreros de Hacienda formarán los 
valores recibidos en numerario de las Colecturías de su 
dependencia y de las otras Tesorerías, Consulados, etc.;, 
y su descargo serán los valores que hubieren sido paga
dos, de acuerdo con las órdenes que para ello expidirá el 
Poder Ejecutivo, por órgano del Ministro Secretario de 
Estado en el Despacho de Hacienda.

Alt. 5? De conformidad con la garantía constitu
cional contenida en nuestra Carta Política, cualquier 
ciudadano puede denunciar, verbalmente o por escrito, 
ante las autoridades competentes, el fraude, robo, des
falco o malversación de las rentas nacionales.

Si la denuncia mereciere crédito, el P/jecutivo inme
diatamente, y a su vez el Presidente del Tribunal de 
Cuentas, en cuya jurisdicción se hallare la oficina denun
ciada, dictarán las medidas concernientes y eficaces que 
el caso lo requiera, e ipso facto serán nombrados los 
Revisores que deban practicar el arqueo respectivo.

Si, efectivamente, en la oficina denunciada, después 
de practicar el corte y tanteo, resultare algún saldo en 
contra de las cuentas, y el Jefe de ella no lo presentare 
acto continuo, el denunciante tendrá derecho a un 4 
de prima o premio, calculado sobre los valores no exis
tentes al tiempo del arqueo.

El valor de esta prima se cargará al Debe del fun
cionario, en cuyas cuentas haya resultado el fraude o 
desaparición de las especies. Y el Tribunal del Ramo, 
que finiquite aquellas cuentas, tomará en consideración 
dicha prima, la que será pagada por la Tesorería respec
tiva en el momento mismo que el Visitador Fiscal decla
re formalmente cuál ha sido el verdadero saldo deudor, 
tanto en especies como en dinero efectivo.

Art. 6? Los Visitadores Priscales, en el ejercicio 
de sus funciones, tendrán las mismas prerrogativas y 
deberes que al efecto determinan los Arts. 27, 28, 
48, 56, 57 y 65 de la Ley Orgánica de Hacienda, para 
los Gobernadores, Jetes Políticos, Tesoreros, etc.
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Art. 7° Prohíbese a los Visitadores Fiscales el 
disponer de los fondos públicos que encontraren en las 
Oficinas de Hacienda, cuya liquidación practiquen.

Cualquier indicación, que estimaren conveniente a 
los intereses nacionales, la harán, por órgano de la Pre
sidencia del Tribunal de Cuentas, al Ministerio de Ha
cienda, para que este Departamento dictamine sobre el 
particular.

Art. 8P Concluido el arqueo en las Oficinas de 
Hacienda que visitaren los Inspectores Fiscales, éstos 
presentarán a la brevedad posible, un informe detallado 
referente a dicho arqueo a la Presidencia del Tribunal 
de Cuentas respectivo, para que sea elevado al Ministerio 
del Ramo, con las indicaciones tendientes a precaver los 
intereses del Erario.

Art. 9  ̂ Los Gobernadores, Jefes Políticos, Te
nientes parroquiales y más Autoridades de Orden y Segu
ridad, tienen obligación estricta de prestar el auxilio que, 
para el desempeño de sus funciones, necesitaren los Visi
tadores Fiscales.

Art. 10. Asígnase para los Visitadores Fiscales, 
cuando se movilicen en comisión del servicio, el viático 
de ochenta centavos por cada cinco kilómetros de dis
tancia, que será pagado por la Tesorería Fiscal que 
ordenare el Ministro del Ramo.

Art. ir. Si por un corte y tanteo posterior, se vi
niere en conocimiento de alguna incorrección cometida 
por cualquier Visitador F'iscal que practicó el arqueo 
con anterioridad, el Visitador que notare, dará aviso- 
inmediato, por órgano del Tribunal de Cuentas, al Mi
nistro de Hacienda, a fin de evitar de que también se le 
considere partícipe o encubridor de dicha incorrección.

El Visitador que resultare culpable será inmediata
mente destituido de su cargo. Pero, si aquella incorrec
ción o desliz diere origen a algún desfalco o fraude, que 
talvez ignorare el Fisco, después de su destitución, al 
Visitador delincuente se le someterá a la acción judicial, 
hasta que se esclarezcan los hechos.

Art. 12. Los Visitadores Fiscales, en el desempeño 
de sus cargos, tendrán derecho a franquicias telegráfica y 
postal, en cuanto a las comunicaciones oficiales.
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Art. 13. La presente Ley será reglamentada por el 
Ejecutivo de acuerdo con las Presidencias de los Tribu
nales de Cuentas de Quito y Guayaquil. En el Regla
mento se precisarán las horas de trabajo o de oficina que 

♦ deben tener dichos Tribunales.
Art. 14. Quedan derogadas y reformadas las leyes 

generales y especiales, en la parte o partes que no estu
vieren acordes con las disposiciones contenidas en la 
presente, que regirá desde la fecha de su promulgación.

Dado, etc.

PROYECTO IX

sobre lo Centralización de Rentas

El Congreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que la descentralización de las rentas nacionales es 
uno de los fenómenos que directamente propende al 
desequilibrio del Tesoro Público;

Que con aquel sistema se priva al Poder Legislativo 
del juzgamiento total de la administración económica del 
país, y al Ejecutivo de la acción del control que merecen 
las rentas del Estado;

Que mientras subsista «la Descentralización de Ren
tas» no se podrá implantarse en la administración de la 
Hacienda Pública, el sistema de la Unidad de Caja y de 
Presupuesto, tan necesario en la vida económica de un 
Estado;

Que con la «Centralización de las Rentas Naciona
les» el Erario economiza en sus gastos de recaudación 
e inversión;
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DECRETA:

Art. Declárase la Unidad de Caja y de Presu
puesto; por tanto, el Ministro de Hacienda, en el pro
yecto de la Ley de Presupuestos del Estado, hará constar 
en el Capítulo correspondiente, todas y cada una de las 
rentas que, siendo nacionales, hayan recaudado o recau
daren las Colecturías Especiales y las Priscales.

Art. 2  ̂ Desde el Io de enero de 19 1..., sólo las 
Colecturías de la Hacienda Pública recaudarán todos los 
impuestos y rentas nacionales, con excepción de las que 
directamente deben percibir las Tesorerías Municipales, 
y su producto será depositado en la Tesorería Fiscal, 
para la respectiva inversión, de conformidad con las 
disposiciones que contenga el Presupuesto General del 
Estado y su Ley Especial y la Ley Orgánica de Hacienda.

Art. 3  ̂ Prohíbese la creación de Colecturías o Teso
rerías especiales, inclusive las de Beneficencia. Y para 
la distribución de los caudales públicos en los estableci
mientos e instituciones y más pagos de planillas concer
nientes a obras nacionales, se nombrarán tan sólo Habi
litados, nombramientos que deben recaer en personas de 
responsabilidad pecuniaria, previo las formalidades de ley.

Art. 4  ̂ Los pagos de los presupuestos pertene
cientes a establecimientos de comunidad y los de las 
Instituciones Públicas, los efectuará mensualmente el 
Tesorero Fiscal, y los de las planillas de trabajadores de 
obras públicas los hará semanalmente.

Art. 5? Para la licitación y remate de las Rentas 
Nacionales o nacionalizadas, que no puedan percibirse 
sino por el sistema de arrendamiento, el Ejecutivo se 
sujetará a lo preceptuado en la Ley Especial sobre arren
damiento de los impuestos y rentas del Estado.

Art. 69 Quedan derogadas, en la parte correspon
diente, las leyes que versen sobre «Descentralización de 
Rentas», y las demás leyes especiales, cuyo contexto 
determine la existencia de Tesorerías o Colecturías 
Especiales.

D ad o , e tc .
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PROYECTO N°X

que prohíbe insertar en el Presupuesto Nacional 
gastos superfluos.— Revisión de las Letras 

de Montepío y de Retirados

El Gorígreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que la abundancia de gastos que no prestan ningún 
servicio público y que anualmente se insertan en el Pre
supuesto de Egresos del Estado, es una de las causas 
primordiales de su desequilibrio;

Que el aumento casi progresivo de los sueldos y de 
los empleados de la administración pública, que no se 
compadecen con las entradas fiscales, aún en tiempos 
normales, es uno de los fenómenos principales que impi
den al Estado emprender en obras de verdadera utilidad 
pública;

DECRETA:

Art. Ningún gasto será considerado en el Pre
supuesto del Estado, mientras'no se demuestre satisfac
toriamente que sus resultados o su existencia es en pro
vecho del procomún.

Art. 2" Prohíbese la inserción en el Presupuesto 
Nacional de aquellos gastos que no cuenten con rentas 
propias. El Legislador que deseare algún aumento en 
cualquiera de las partidas del Presupuesto de Egresos, 
previamente, indicará los impuestos o rentas que deben 
soportarlas.

Art. 3° Modifiqúese la Ley de Sueldos vigente to
mando por base las asignaciones que al efecto contiene 
la Ley de Presupuesto de 1909, y considérense en ella
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todos y cada uno de los de las otras entidades políticas, 
administrativas, etc. Por tanto, queda prohibida la vo
tación de las partidas en bloque en la referida ley.

Art. 4? Sólo el monto para el pago de las subven
ciones para Retirados, Inválidos, Montepíos Militares y 
Pensiones Vitalicias, no se tomará en cuenta en la Ley 
de Sueldos. Pero dichas subvenciones serán presu 
puestas, previa nueva revisión anual de las Letras que 
acrediten el derecho legal.

Art. 5̂  Para llevar a su debido efecto la revisión 
anual de las Letras de los pensionistas del Estado, enun
ciados en el artículo precedente, establécese en la Capi
tal de la República un Tribunal de Revisión, cuyo 
personal formarán los Jefes y Oficiales de reconocida 
probidad y competencia, que serán elegidos del Cuerpo 
de Retirados, a juicio del Ejecutivo. Los Jefes y Ofi
ciales Retirados que fueren elegidos no podrán excusar
se para el desempeño del cargo que se les designare en 
dicho Tribunal, de conformidad con su gerarquía militar, 
y no gozarán de más renta que la que tuvieren como Re
tirados.

En caso de reinsidencia, no justificada, para no 
formar parte del predicho Tribunal, el Jefe u Oficial que 
así lo hiciere, quedará de hecho privado del goce de sus 
pensiones.

Art. 6? Queda prohibida la trasmisión y el acu
mulo de las pensiones de Montepío Militar de que trata 
el Art. 4? de la Ley de junio 23 de 1897. El goce de 
dichas pensiones terminará con el fallecimiento del agra
ciado, con su matrimonio, con observar o haber obser
vado mala conducta legalmente comprobada o con el 
cumplimiento de los veintiún años de edad, respecto a 
los varones.

Art. 7° El goce de las pensiones de Retirado se 
perderá por tomar armas contra el Gobierno constituido, 
por hallarse comprometido en algún complot revolucio
nario o por comprobada embriaguez consuetudinaria.

Art. 8? Quedan reformadas las leyes que tratan 
sobre la materia.

D ad o, e tc .
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PROYECTO N9 X I

que establece los Escribanos y Alguaciles
Píscales

El Congreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que el establecimiento de los Escribanos Fiscales es 
de inaplazable necesidad, por cuanto con ellos se precau
telarán los intereses del Estado, en lo que atañe a la 
precepción de las rentas y a su control;

Que la crisis fiscal proviene también de la falta de 
control y comprobación de que han menester las rentas e 
impuestos que deben recaudar los administradores de la 
Hacienda Pública; y

Que en la actualidad los Escribanos Públicos y 
Anotadores de Hipotecas, por la aglomeración del tra
bajo que tienen, no pueden cumplir a satisfacción y 
oportunamente, cual conviene a los intereses naciona
les, con los deberes que les impone la Ley Orgánica de 
Hacienda y la Ley de octubre 17 de 1912, en cuanto al 
envío de las razones de los instrumentos públicos de 
trasmisión de dominio, tanto al Ministerio de Hacienda 
como al Tribunal de Cuentas;

DECRETA:

Art. 1? En cada cabecera de cantón, habrá hasta 
dos Escribanos Fiscales y el mismo número de Alguaciles, 
atenta la población.

A cargo de los primeros funcionarios, estará el Re
gistro e Inscripción de trasmisiones de dominio que, en 
toda forma, ocurrieren en cada sección cantonal, e in
tervendrán en la celebración de escrituras fiscales; y los
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segundos, se entenderán en el cobro de los valores que 
no alcanzaren a recaudar los Colectores cantonales, y 
en la captura de los deudores al Fisco, que resultaren 
por cualquier concepto.

Art. 2? Cada uno de dichos funcionarios, antes de 
entrar al desempeño de su cargo, rendirá una fianza en 
numerario o en bienes raíces de su propiedad o de sus 
fiadores, igual al cuádruplo de la renta que vaya a perci
bir, computada durante un año.

El sueldo del Escribano Fiscal será fijo, de manera 
que se hará figurar en el Presupuesto Nacional, y el del 
Alguacil será centesimal, computado sobre la cantidad 
que alcanzare a recaudar.

Art. 3  ̂ Los Escribanos Fiscales, como tales, en lo 
que se refiera a celebraciones de escrituras de contratos 
del Gobierno con las demás entidades del Estado, se su
jetarán a las prescripciones que al efecto, estatuye la Ley 
Orgánica del Poder Judicial y el Código de Procedimien
tos en Materia Civil.

Prohíbese a los Escribanos Fiscales, celebrar escri
turas que no sean aquéllas que dimanen del Fisco, a fin 
de precaver sus intereses, como para llevar a cabo el 
asentamiento de los impuestos, contratos de préstamos 
de los Bancos o de cualesquiera Instituciones, etc.

Art. 4? Los derechos fiscales que causaren estos 
contratos, siempre que tuviere que pagar la persona in
teresada, conforme a la Ley de Alcabalas de octubre 19 
de 1905 y su adicional, y a la de Inscripciones o Regis
tros y su adicional de octubre 17 de 1912, ingresarán 
en la Colecturía de Hacienda respectiva, previo aviso 
del Escribano P'iscal.

Art. 59 Los Escribanos Fiscales, por extender en 
sus Registros contratos o permutas, que signifiquen tras
misión de dominio, no cobrarán derechos.

Art. 6  ̂ En caso de falta, ausencia, enfermedad u 
otro impedimento del Escribano P'iscal, en los cantones 
donde sólo hubiere uno, éste nombrará para que le reem
place. precariamente, a cualquier pariente o persona de 
su confianza, por cuyos actos responderá directa y per
sonalmente.
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Los Alguaciles Fiscales podrán, asimismo, nombrar 
sus sustitutos bajo su responsabilidad directa.

Art. 7? Ningún Notario Público podrá proceder a 
celebrar escrituras de compra venta, permuta, etc., etc., 
mientras no haya sido previamente inscrita y registrada 
en la Escribanía Fiscal, y hasta que la persona interesada 
presente la boleta que certifique el pago de los derechos 
de Alcabalas y Registros en la Colecturía de Hacienda.

El Escribano Público que no diere cumplimiento'es
tricto a esta disposición, pagará una multa igual al décu
plo de la cantidad que representen los derechos fiscales, 
sin perjuicio de su destitución, si el caso fuere grave.

Art. 8̂  Si con el objeto de menoscabar los dere
chos de Alcabalas y Registros, que realmente correspon
dieren pagar en una escritura, de la clase que fuere, se 
ocultare el verdadero valor del predio, etc., el contribu
yente, en cualquier tiempo que se descubriere el engaño, 
pagará el duplo de los derechos que le faltaron de con
signar según la ley. Y el ciudadano que denunciare la 
infracción, tendrá derecho a un dos por ciento de prima, 
sobre el valor reintegrado.

Art. 9  ̂ Los capitalistas o prestamistas que no tuvie
ren inscritos y registrados sus créditos, de más de doscien
tos sucres, en la Escribanía* Fiscal del respectivo cantón, 
no tendrán derecho a presentarse en juicio para recla
marlos de sus deudores. Igual sanción sufrirán los co
merciantes que no declararen, de una manera legal, el 
verdadero capital que tienen en giro para sus negocios.

Art. io. Los Escribanos P'iscales llevarán cinco 
libros matrices, que serán modelados o enviados directa
mente por el Ministerio de Hacienda: úno para las ins
cripciones y registros de los predios rústicos y urbanos; 
otro para las inscripciones de toda clase de comerciantes 
con determinación del capital con el que giren; el tercero 
para los capitales a mutuo y anticréticos; el cuarto para 
las inscripciones y registros de los establecimientos donde 
se expendan licores ya sean nacionales o extranjeros; y 
el quinto para el registro de las demás trasmisiones de 
dominio, como propiedades de buques, lanchas, etc.

En las Escribanías Fiscales de los lugares donde 
hubiere Aduanas se llevará además un libro especial de
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anotaciones de las declaraciones que deben hacer los 
comerciantes respecto al pago de los derechos que haya 
causado la exportación e importación de sus mercaderías.

Todos estos libros serán rubricados por el Jefe Polí
tico cantonal, con indicación del número de folios que 
contenga cada libro, los mismos que serán guardados, una 
vez concluidos, en el archivo de la respectiva Muni
cipalidad.

Art. i i . El i? y el 16 de cada mes los Escribanos 
Fiscales remitirán tanto al Ministerio de Hacienda como 
al Tribunal de Cuentas respectivo, sendas razones de las 
inscripciones y registros que hubieren ocurrido en su 
jurisdicción, de acuerdo o en los formularios que al efecto 
les remitirá el Departamento nombrado.

Los Escribanos Fiscales que no dieren cumplimiento 
exacto a lo dispuesto en el presente artículo, serán mul
tados con dos sucres por cada día de retraso, sin perjuicio 
de ser obligados a remitir dichas razones.

Art. 12. Los Alguaciles Fiscales remitirán también 
una razón quincenal al Ministerio de Hacienda, de juntas 
y cada una de sus gestiones, que se refieran al cobro de 
las rentas nacionales o a la captura de los deudores del 
Fisco.

Y para la expedición de la orden de pago de la 
comisión que deben ganar estos funcionarios se tendrá 
en cuenta las razones aludidas en el presente artículo.

Art. 13. Los Alguaciles Fiscales, en lo que atañe 
a sus deberes y atribuciones, estarán sujetos a lo que 
prescribe, para los Alguaciles cantonales, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial.

Art. 14. Luego que fueren inscritas en las Escri
banías Fiscales las escrituras de trasmisión de dominio, 
de cualquier clase que sea, se procederá a la tramitación 
ordinaria prescrita por las leyes civiles respectivas, con 
exclusión de las que celebre el Ejecutivo, respecto a los 
intereses fiscales, que será suficiente con que queden 
inscritas y registradas en la Escribanía F'iscal.

Art. 15. Por la copia que solicitaren los interesa
dos de las escrituras celebradas con el Gobierno, el Es
cribano Fiscal cobrará tan sólo los derechos de ama
nuense, con sujeción a la Ley de Derechos Judiciales.

8
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Teniendo obligación de enviar copia exacta y textual de 
ellas al Ministerio de Hacienda, por el primer correo 
que sucediere al día de la celebración de dichas escrituras.

Art. 16. Para la debida comprobación y control 
de los derechos fiscales, quedan también obligados a 
enviar mensualmente al Ministerio de Hacienda, los Es
cribanos Públicos y los Anotadores de Hipotecas canto
nales, las razones generales de que trata el Art. 14 de la 
Ley de octubre 17 de 1912, bajo las mismas penas seña
ladas en él.

Art. 17. Los nombramientos de los Escribanos y 
Alguaciles Fiscales serán proveídos por los Tribunales 
de Cuentas, previa la fianza respectiva de que trata el 
Art. 2? de esta Ley.

Art. 18. La presente Ley reglamentará el Ejecu
tivo de acuerdo con las Presidencias de los Tribunales 
de Cuentas de Quito y Guayaquil, la que regirá desde 
su promulgación, quedando derogadas todas las que se 
le opusieren.

Dado, etc,

PROYECTO N<? X I I

que reglamenta la Contibilidad en todas 
las Oficinas Píscales

El Gongreso de la República del Ecuador,

CONSIDERANDO:

Que la unificación del sistema de Teneduría de L i
bros, por Partida Doble, se impone en la Contabilidad 
de todas las Oficinas de la Hacienda Pública, para el 
debido control y comprobación de las rentas e impues
tos, sin apartarse de los preceptos legales;
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Que la Teneduría de Libros por Partida Doble, es la 
más científica y conveniente para los intereses fiscales;

Que, deslindadas como se hallan las responsabilida- 
des legales y pecuniarias entre Colectores y Tesoreros 
Fiscales, es necesario determinar el sistema que debe 
adaptar cada uno de dichos funcionarios, para la Conta
bilidad en las Oficinas de su dependencia;

Que la Contabilidad General del Estado, llevada en 
el Ministerio de Hacienda, según los preceptos científi
cos y legales, debe estar ceñida en un todo al Presupues
to Nacional que se halla en vigor;

Que las Secciones de Estadística, Crédito Público, 
Catastros y de Especies, que se hallan adscritas al pro
pio Departamento, deben ser los componentes principa
les para la buena orientación y marcha de la Contabilidad 
General del Estado; y

Que, por tanto, la falta de reglamentación es un 
grave perjuicio que no puede ser mirado con indiferencia 
por los Poderes Públicos;

D E C R E T A  :

El siguiente Reglamento de Contabilidad Fiscal:

Art. i? Determínase el sistema de Teneduría de 
Libros por Partida Doble, para la Contabilidad en todas 
y cada úna de las Oficinas de la Hacienda Pública.

Art. 2? El desarrollo de los asientos que ocurran 
en la Contabilidad General del Estado, que llevará el 
Ministerio de Hacienda, se hará en dos Grandes Libros 
que se intitularán «Diario-Mayor de Ingresos» y «Dia
rio-Mayor de Egresos»; en los cuales estarán inscritas, 
separadamente, cada úna de las partidas del Presupuesto 
Nacional, con los títulos denominados en él.

Art. 3  ̂ Prohíbese hacer de una vez o en globo el 
primer asiento del Presupuesto General; pues, este será 
pormenorizado, a medida que fueren expidiéndose los 
Acuerdos Ejecutivos, con sujeción a dicha Ley.

Art. 4" La partida del Presupuesto, a la que ha de 
ser aplicada cada uno de los Acuerdos que se expidieren,
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para la verificación de algún pago o recaudación, será 
puesta por el Contador General, a fin de que éste dé ra
zón de las partidas presupuestas que estén vaciadas o 
agotadas, respecto a los egresos.

Art. 5*? Las partidas generales que se refieran al 
pago de una misma entidad, serán expedidas en un solo 
Acuerdo, al principio de cada año económico.

Art. 6*? En la misma fecha, en que un Acuerdo de 
Ingreso o Egreso, fuere firmado o ratificado por el Mi
nistro del Ramo, el Contador sentará la partida corres
pondiente en el respectivo Diario-Mayor.

Si el Acuerdo expedido se refiere, por ejemplo, a 
una partida de egreso, el Contador abrirá el «Diario-Ma 
yor de Egresos», y en el respectivo folio debitará al 
Presupuesto Nacional, acreditándole la misma suma a la 
entidad o cuenta que debe recibir. Con vista de la quin
cena del Diario de Caja de la Tesorería, el asiento se ha
rá, acreditando a la Tesorería y debitando a la cuenta 
que apareciere ya pagada.

Art. 7  ̂ Para los asientos de Ingresos, el Contador 
abrirá el libro «Diario Mayor de Ingresos», en el co
rrespondiente folio, y de conformidad con el respectivo 
Acuerdo, acreditará a la cuenta «Presupuesto Nacional» 
y debitará a la renta o impuesto que deba consignarse. 
Con vista de las quincenas del Diario de Caja de Teso
rería, el asiento hará: cargando a la Tesorería respectiva 
los valores que hubiere recibido y acreditando a las enti
dades o rentas que se hubieren recaudado.

Art. 8̂  En la misma fecha en que hubiere cesado, 
por cualquier motivo, en sus funciones un Ministro de 
Hacienda, se comunicará por telégrafo a las Tesorerías 
Fiscales, dicha cesación, para que procedan al cierre de 
sus libros, y los reabran con el primer Acuerdo Ejecutivo, 
sancionado por el nuevo Ministro.

Art. 9  ̂ A fin de deslindar responsabilidades y fa
cilitar el estudio de la cuenta general de cada Ministro 
de Hacienda, por el Tribunal de Cuentas, el Contador, 
cuando ocurriere cambio de Ministro del Ramo, proce
derá al cierre de los libros de dicha contabilidad, y los 
volverá a abrir con el primer Acuerdo que firmare el
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nuevo funcionerio y con vista de las últimas copias quin
cenales de los libros de las oficinas fiscales de recauda 
ción e inversión.

Art. io. La razón o cuenta en detalle de todas y 
cada úna de las Tesorerías, Colecturías, etc., respecto a 
sus ingresos y egresos, llevará la Sección de Estadística 
del Departamento de Hacienda.

Esta misma Sección presentará la descripción del 
producto de las rentas e impuestos pertenecientes a par
tícipes, y la comparación entre las cantidades presupues
tas en la Ley con las realmente recaudadas o invertidas 
en el transcurso del año, tanto por Tesorerías, como de 
una manera general.

Art. i i . La Sección de Catastros llevará los libros 
matrices respectivos para cada provincia de la Repúbli
ca, en forma estadística, a fin de que se encuentren ins
critos y registrados todos los predios rústicos, urbanos, 
los capitales en giro, a mutuo y en anticresis, los esta
blecimientos de venta de licores nacionales y extran
jeros y de elaboraciones o venta de tabaco.

Con vista de las razones de los Escribanos Fiscales 
y Civiles y de los Anotadores de Hipotecas, el Jefe de 
dicha Sección, de acuerdo con el Ministro del Ramo, 
hará las observaciones o modificaciones que sean justas y 
legales.

Abrirá también un Libro de Alcabalas v otro de 
Registros, para que de conformidad con las predichas ra
zones, siente los verdaderos derechos que deben apare
cer por aquel concepto, en la cuenta de cada Colec
turía.

Art. 12. Si de la comparación o confronte de las 
razones de los Escribanos Fiscales con las de los Escriba
nos y Anotadores Civiles, resultare alguna diferencia en 
contra de los intereses nacionales, y que estuviere en las 
razones de los Escribanos Fiscales, en primera ocasión se
rán observados, en la segunda multados, en proporción a 
la cuantía, y en la tercera destituidos, sin perjuicio, en 
cualesquiera de los casos, de obligarles a la consignación 
en Colecturía del valor que represente dicha dife
rencia.
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Art. 13. Para la formación de los capitales en 
giro, todo comerciante queda obligado a remitir al Minis
terio de Hacienda un balance mensual del resultado de 
sus operaciones.

El comerciante que no diere cumplimiento a lo pre
ceptuado en este artículo pagará una multa de diez a 
cincuenta sucres, no obstante de ser obligado a remitir 
dicho estado o balance.

Art. 14. Oblígase, asimismo, a los comerciantes 
importadores o exportadores, o a sus representantes o 
comisionistas, a consignar, en la misma fecha, en la 
Escribanía Fiscal (o si ésta no existiera) en la Gober
nación, una declaración legal, en papel simple, de los 
derechos que hayan causado la Importación o Exporta
ción de sus mercaderías; así como, el valor de factura de 
éstas, para que sean remitidas por correo dichas decla
raciones, bien acondicionadas, al Ministerio de Ha
cienda.

Igualmente darán aviso o razón cuando obtuvieren 
algún rebajo en los derechos de Importación o Exporta
ción, por haber ocurrido algún error de cálculo o mala 
aplicación de aforo en sus mercaderías, y de las consig
naciones de dinero efectivo que hicieren en las Colectu
rías o Administraciones de Aduana, etc., por-cuenta de 
sus liquidaciones de Aduana.

Art. 15. Anualmente el Ministerio de Hacienda 
publicará, a más del Boletín Estadístico Comercial y de 
la Hacienda Pública, otro de la Contribución Predial y 
de los Capitales en Giro, bajo la dirección del Jefe de 
Estadística.

Art. 16. Con vista de estas razones o declaracio
nes de los comerciantes, se llevará en el Ministerio de 
Hacienda un libro especial de Cuentas Corrientes, en el 
que estarán inscritos cada uno de los comerciantes que 
deban consignar derechos aduaneros, por la importación 
y exportación de sus mercaderías.

Imputando a su Debe el valor de las liquidaciones 
de derechos de Aduana y adatando los valores efectivos 
que aparezcan consignados en la Colecturía o Adminis
tración de Aduana, o Intervención de Paquetes Postales,

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Apéndice. -  Proyectos de Decretos ) 119

según la oficina donde deben ser depositados primera
mente los derechos: con las cuales operaciones se dedu
cirá el valor de las liquidaciones pendientes de pago.

Art. 17. Revisadas y comprobadas las razones de 
los Escribanos Fiscales en la Sección de Catastros, éstos 
pasarán a la Sección de Especies, a fin de que se expedi- 
dan las cartas-órdenes de ingreso de los derechos de Al
cabala y Registro, para la Colecturía respectiva, las cua
les serán enviadas inmediatamente por el primer correo.

Art. 18. Asimismo, concluidos los Catastros, de 
cualquier clase en la Sección de este nombre, pasarán a 
la de Especies, a fin de que se expidan las cartas de cobro 
de la contribución predial, capitales en giro o a mutuo, 
de la de patentes sobre la venta de licores, tabaco, etc.

Facturadas y bien empacadas dichas especies, serán 
enviadas directamente a las Colecturías Fiscales, por ór
gano de la Jefatura Política del lugar donde estuvieren 
sitas dichas oficinas.

Art. 19. Todas las cartas-órdenes de ingreso, para 
cada provincia, serán numeradas, separadamente, y en 
distinta serie, en libretines talonarios, para que queden 
como constancia y descargo de la cuenta del Jefe de la 
Sección de Especies los talones de dichos libretines.

Art. 20. En el examen de la cuenta de las Colec
turías, en lo que respecta a sus Ingresos, el Tribunal del 
Ramo, sólo tomará en consideración los Acuerdos y las 
cartas-órdenes de Ingreso, expedidas por el Ministerio 
de Hacienda; y para los Egresos, los certificados del Te
sorero donde hubieren consignado el dinero, valor de las 
recaudaciones y ventas de especies.

Art. 21. Inmediatamente de expedido el Acuerdo 
de Ingreso de los valores que representen los derechos de 
Alcabalas, Registros, Contribuciones, etc., etc., el Jefe 
de la Sección de Especies, hará el asiento debido; pero 
jornalizándolo por el sistema de partida doble.

De la propia manera lo hará cuando fueren expedi
dos los Acuerdos de remesas de especies, cartas de con
tribuciones, etc., a las Colecturías Fiscales.

Art. 22. En la misma fecha en que recibieren las es
pecies o cartas-órdenes de ingreso, los Colectores harán 
el asiento respectivo en su libro «Diario», jornalizándolo
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por el sistema de partida doble. Por ejemplo, si las 
especies remitidas fueren Timbres Fijos, el asiento será 
«Timbres Fijos» a «Sección de Especies», con la razón 
explicativa, indicación del número del Acuerdo Ejecu
tivo y el número del comprobante.

En los asientos que deben hacerse, en lo que atañe 
a remisiones o envío de especies de otra Colecturía; por 
ejemplo sal, la cuenta deudora en el Diario de la Colec
turía receptora será «Sal y Sacos» y la acreedora la Co 
lecturía remitente, y en el de ésta la deudora será la Co
lecturía a la cual se envía la especie, y la acreedora el 
nombre de la especie que se remita.

Cuando las especies fueren convertidas en efectivo, 
por ejemplo Timbres Fijos, la jornalización del asiento 
inmediato será; «Caja» a «Timbres F'ijos».

En la fecha que entregare o remesare el dinero al 
Tesorero de Hacienda, el Colector formará su asiento,
al tenor siguiente; «Tesorería d e ................... » a  «Caja»,
luego expondrá la razón, con indicación del número del 
Acuerdo y del comprobante.

Art. 23. Determínase que para la Contabilidad, 
por Partida Doble, en las Colecturías Fiscales, sólo se 
llevarán un libro «Diario» y un «Mayor», desaparecien
do, por tanto, el titulado libro de «Especies». (Véase 
el modelo correspondiente en este Apéndice

Art. 24. El Colector Fiscal de Guayaquil, previa 
orden del Ministro de Hacienda, remesará directamente 
las sales que han menester para la venta las otras Co
lecturías.

Las remesas de esta especie a las Colecturías del 
Norte de la Capital de la República, las efectuará las 
de Quito.

El oficio que contenga la factura de remisión de sal, 
se enviará por órgano de las Gobernaciones respectivas; 
esto es de la procedencia y del destino.

En la misma fecha se remitirá, por correo, al Minis
terio de Hacienda, una copia exacta y textual de dicho 
oficio y factura, a fin de que en la Contabilidad General 
del Estado se haga el asiento debido y concerniente a 
los valores que representen aquellas remesas.
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Art. 25. En las Administraciones o Colecturías de 
Aduana e Intervenciones de Paquetes Postales, también 
se implantará el sistema de Teneduría de Libros por Par
tida Doble, y su contabilidad compondrán: un Diario 
General, un Mayor y un libro de Liquidaciones de Im
portación y Exportación, donde hubiere, en los cuales se 
inscribirán los nombres de los comerciantes importadores 
o exportadores, y en su cuenta corriente se les debitará 
todas y cada una de las liquidaciones de Aduana que tu
vieren que abonar, y se les acreditará la partida o parti
das que pagaren en efectivo.

En el Diario General aparecerá como primer asiento 
quincenal el de: «Varios Deudores & Acreedores» a «Li
quidaciones de Importación o Exportación», según los 
casos, con la razón explicativa consiguiente. Consigna
dos los derechos por los comerciantes, en las oficinas 
nombradas, el asiento se convertirá en el de «La Caja» 
a «Varios Deudores & Acreedores», con la debida razón 
explicativa.

Entregado o remesado el valor de estos derechos 
a la Tesorería provincial, el asiento quedará así: «Teso
rería t a l ................... » a «La Caja».

Para conservar en los Libros de Aduana el detalle 
de los derechos de importación y exportación se hará 
este asiento: « Liquidaciones Importación o
tación», según los casos a « de Importación o
Exportación'», según de donde dimanaren éstos.

Art. 26. Las Tesorerías de la República, se limita
rán a llevar un Diario de Caja y un Mayor, y un libro de 
Inventarios de bienes muebles e inmuebles del Estado.

Al Debe de la Caja concurrirán todas las partidas 
de dinero que recibieren o hubieren remesado las Colec
turías, las otras Tesorerías, etc.

En la fecha en que percibieren los dineros fiscales, 
los Tesoreros harán en su Libro de Caja, el asiento de: 
«La Caja» a «Colecturía de....... . fulano de tal», con espe
cificación o detalle de los impuestos o rentas, cuyos va-

e corresponda.
, el asiento se

lores reciba, indicando la quincena a la qu 
Si recibieren dinero de las otrasTÍeSor^rías
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formulará así: «La Caja» a «Tesorería tal, por reme
sas», con la razón explicativa consiguiente, con cita del 
Acuerdo Ejecutivo y el número del comprobante.

En el Haber de La Caja, se anotarán todos los pagos 
efectivos que hicieren por orden del Ejecutivo, en con
formidad con los títulos de las partidas de Egresos deter
minadas en el Presupuesto Nacional. Por ejemplo, si se 
hubiere pagado el valor del presupuesto mensual de una 
Colecturía, el asiento será: «Colecturías Fiscales» a «La 
Caja», con la debida razón explicativa, cita del Acuerdo 
Ejecutivo y número del comprobante que acredite 
dicho pago.

Pero, para tener el estado comparativo de las órde
nes de Egreso, pagadas y las que resten por pagarse, el 
Tesorero, en la misma fecha que recibiere por correo el 
Acuerdo Ejecutivo de orden de pago de tal o cual servi
cio, hará directamente el respectivo asiento en el Mayor, 
adeudando al título «Presupuesto Nacional» y acredi
tando al servicio o entidad que debe pagarse.

Este asiento, no debe figurar en el Diario de Caja, 
por ser tan sólo un asiento previo, que se relaciona con 
el Presupuesto General del Estado.

Art. 27. El Libro de Inventarios que debe llevar, 
por separado, cada una de las Tesorerías provinciales, 
respecto a los bienes muebles e inmuebles pertenecientes 
a su jurisdicción, será abierto en forma de cuenta co
rriente, en el que se inscribirán cada una de las oficinas 
o entidades poseedoras, cargándoles los valores de los 
muebles o inmuebles que en la actualidad les pertenezcan 
y los que en lo sucesivo se adquirieren para su servicio, 
y descargándoles de los que se deterioraren o se vendie
ren por convenir a los intereses fiscales. Cada asiento 
contendrá una explicación clara y concisa.

Art. 28. El y el 16 de cada mes, todos los Jefes 
de las Oficinas Fiscales de Recaudación e Inversión, re
mitirán directamente al Ministerio de Hacienda, una 
copia exacta y textual de los libros que contengan sus 
operaciones.

El funcionario que faltare al cumplimiento de las 
obligaciones preceptuadas en este artículo: en la primera 
ocasión será reconvenido enérgicamente, en la segunda
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se le impondrá una multa, de conformidad con las leyes 
del caso, y en la tercera de hecho quedará destituido; 
pero, esto no obstará a que se le impela por la fuerza 
legal, a remitir las copias que le faltaren de enviar.

Art. 29. En el caso de que existieren Colecturías 
Especiales, de cualquiera institución fiscal, ellas quedan 
también obligadas a enviar al Ministerio de Hacienda, 
copia de sus libros de cuentas, en las fechas y bajo las 
mismas penas determinadas en el artículo precedente.

Art. 30. Los libros que por esta Ley se especializan 
que deben llevar los Jefes de las Oficinas de la Hacienda 
Pública, para su Contabilidad, se cerrarán al final de 
cada año económico, o cuando cesaren en sus cargos o 
recibieren aviso oficial del nombramiento de otro Mi
nistro de Hacienda.

Art. 31. Encada Oficina de Recaudación o Inversión 
quedarán, para el archivo, sendos libros, que serán 
copias fieles de aquéllos que se remitan al Tribunal de 
Cuentas, para su juzgamiento, y que deben ser llevados 
de conformidad con las prescripciones contenidas en 
esta Ley.

Art. 32. La presente Ley, regirá desde el 1? de
enero de 19 1    y desde esta fecha quedarán derogadas
o modificadas, en la parte correspondiente, las leyes 
generales y especiales que se opusieren a sus prescrip
ciones.

Dado, etc.
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El “ D ia rio  - M a y o r de In g re so s” 
por el s is te m a  de p a rtid a  doble, para  

la C o n ta b ilid a d  General 
del E s ta d o
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MINISTERIO DE HACIENDA.—

I Debe
^ r e s - u p - u e s t o

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

Ná
de

lo
s

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

(En este lado se harán 
las contrapartidas, que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

-
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LIBRO “ DIARIO-MAYOR DE INGRESOS”

Nacional
Haber I

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

N<?
 d

élo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Por Alcabalas: 2

Enero 15 Valor ordenado para 
que la Tesorería del Car
chi reciba de la Colec
turía de Tulcán, según 
Acuerdo Núm................. 210 s 2.282 22

Por Registros & Ano
taciones: 3

• 1 1» Valor ordenado para 
que la Tesorería del Car
chi, reciba de la Colec
turía de Tulcán, según 
Acuerdo Núm................. 304 802 27

Por Timbres Fijos: 4

II 30 Valor ordenado para 
que la Tesorería ya nom
brada reciba de las si
guientes Colecturías:
De la de Tulcán. . $ 2.675 
De la deMontúfar 653

Según Acuerdo N? 402 3-328 OO

Por Timbres Móviles: 5
II •i Orden para que la pre

dicha Tesorería reciba 
de la Colecturía de Tul
cán, según Acuerdo Núm. 480 1.483 OO

Por Timbres Postales: 6
II h Orden para que la Te

sorería de Imbabura re
ciba, de conformidad con 
el Acuerdo Núm............ 580

Pasan.............. $ 7-895 49

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Í 2 7 Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

I D e b e

Año y 
meses

191...

CONCEPTOS
Valores

en sucres
Sumas

mensuales

(En este lado se harán 
las contrapartidas, que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

Enero S 17.593 30

S 17.593 30

2 d ebe
- A l c a

Año y 
meses Fe

ch
as 

|

CONCEPTOS Fo
lio

N°
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

A Presupuesto Nacio
nal:

1

Enero 15 Valor ordenado que la 
Tesorería del Carchi re
ciba de la Colecturía de 
Tulcán, por Acuerdo N° 210 $ 2.282 22

s 2.282 22

r 1
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Haber 1

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191... Vienen...............
los valores siguientes:
De la Colecturía de Iba-

s 7.895 49

rra $ 550,03 
De la de Otavalo 148,11

698 M

Por Aguardientes: 7
Enero 3° Orden para que la Te

sorería de León reciba 
del Asentista Sr. Víctor 
Puga, el valor de la men
sualidad correspondiente 
a enero, según Acuerdo 
Núm.................................. 585 9 .COO 00

$ 17-593 63

balas
Haber 2

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Por Tesorería del Car

chi: 8

Enero 20 Recibido de la Colec
turía de Tulcán, de con
formidad con el Acuerdo
Núm.................................. 210 s 2.200 00

• I 31 P o r  B a l a n c e ............ 82 22

•
S 2.282 22

l
9
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D e b e
R e g r i s t r o s  &

Año y 
meses CONCEPTOS

191

Enero

A Presupuesto Nacio
nal:

t5 Orden para que la Te
sorería del Carchi reci
ba de la Colecturía de 
Montúfar, según Acuer
do N °................................. 304

Valores 
en sucres

$ 802

$ 802

27

27

Sumas
mensuales

Debe

Año y 
meses CONCEPTOS

191

Enero 30

A  Presupuesto Nacio
nal:
Orden para que la Te

sorería del Carchi reci
ba los siguientes valores, 
de conformidad con el 
Acuerdo N ? .....................

De la Colec
turía de Tul-
c á n ................
De la Colec
turía de Mon
túfar...............

Timbres

s 2.675,00

653,00

Valores 
•en sucres

402

% 3 328 00

Sumas
mensuales
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Anotaciones
Haber

Año y 
meses CONCEPTOS

191.

; Enero 20

31

Por Tesorería del Car
chi:
R ecibido por esta Teso- 

rería de la Colecturía de 
Montúfar, según Acuer
do Núm.............................

P o r  B a l a n c e ............

</> 10o ©

o- « z  c

304

Valores 
en sucres

702
100

802

27
00

27

Sumas
mensuales

.D P ijos
Haber

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

191.

Por Tesorería del Car
chi: 8

Enero 30 Valor recibido por és
ta, de las siguientes Co
lecturías, de conformidad 
con el Acuerdo Núm. . . 402
De la de Tulcán. . $ 2.675 
De la de Montúfar 653

% 3-328 OO

1

Sumas
mensuales
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5  D e b e
Timbres

Año y 05ítJ
CONCEPTOSmeses u—

19 1.
A Presupuesto Nacio

nal:
Enero 30 Orden para que la Te

sorería del Carchi reci
ba de la Colecturía de 
Tulcán, en conformidad 
con el Acuerdo N° . . . .

Eo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

A c
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

I

O0
0TT s 1.483 OO

$ 1483 OO

6 Debe
Timbres

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
Nv

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores
en sucres

Sumas
mensuales

19 1.

A Presupuesto Nacio
nal: 1

*

Enero 30 Orden para que la Te
sorería de Imbabura re
ciba los siguientes valo
res, en conformidad con 
el Acuerdo N ° ............... 580
De la Colectu
ría de Ibarra. $ 550,03

De la Colectu
ría de Otavalo . 148,11

s 698 M

1 1
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M o v i l e s
Haber 5

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Eo
lio

s
N 

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

19 1.
Por Tesorería del Car

chi: 8

•

Enero

1 9

30

31

Valor recibido por esta 
Tesorería de la Colectu
ría de Tulcán, según 
Acuerdo Núm.................

P o r  B a l a n c e ...............
480 $ 1.400 

83
OO
OO

$ 1483 OO

Postal es
Haber 6

Año y
meses CONCEPTOS

191.

Por Tesorería de Im- 
babura:

Enero 30 Valor recibido por esta 
Tesorería, de las siguien
tes Colecturías, en con
formidad con el Acuer
do Núm.............................
De la de Ibarra. $ 550,03 
De la de Otavalo 148.11

9

580

Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

s 698 14
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7 Debe A g u a r

Año y 
meses Te

ch
as

CONCEPTOS

191.
A Presupuesto Nacio

nal:
Enero 30 Orden para que la Te

sorería de León reciba 
del Asentista Sr. V. Pu- 
ga, el valor de la men
sualidad de enero, según 
Acuerdo N ° ....................

Fo
lio

s
N*?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
sumas

mensuales

1

585 s 9.000 OO

8 Debe T e s o r e r ía

Año y £-C
meses ¿ CONCEPTOS

191.

Enero 30
A Alcabalas:

Valor recibido de la 
Colecturía de Tulcán, 
por cuenta del Acuerdo 
N ° . ......................
A Registros & Anota

ciones:
Valor recibido de la 

Colecturía de Montúfar 
en cuenta del Acuerdo 
N °......................................
A Timbres Pijos:

Recibido los consiguien
tes valores, en conformi
dad con el Acuerdo N?.

A Timbres Móviles:
Recibido de la Colec

turía de Tulcán, valor en 
cuenta del Acuerdo N°

.2 o *■ 5•o *

210

304

402

4 8 0

Valores 
en sucres

$ 2.200 00

702

3328

1.400

s 7.630

27

00

Sumas
mensuales

00

27
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dien te© Haber 7

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

19 1. 

Enero 30

Por Tesorería de León:
Consignado en esta Te

sorería por el Asentista 
Sr. V. Puga, por el valor 
de la pensión corres
pondiente al mes de la 
fecha, según Acuerdo N°

10

5 8 5 $ 9.000 OO

1

d el O sirclii Haber 8
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9 Debe
Tesorería

Año y
meses Fe

ch
as 

|
CONCEPTOS Fo

lio
s

N̂
 d

e 
los

 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

19 1.

Enero 30

A Timbres Postales:

Recibido de las siguien
tes Colecturías, en con
formidad con el Acuerdo
N?......................... ..

De la de Ibarra . . $ 550.03 
De la de Otavalo. 148,11

3

580

s 698 14

10 Debe
Tesorería

Año y </>re
meses <->Ou— CONCEPTOS

19 1.
A Aguardientes:

Enero 30 Recibido del Asentista 
Sr. V. Puga, el valor de

• la mensualidad corres
pondiente al presente, 
según Acuerdo N? . . . .

Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

7

585 $ 9.000 OO

-
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(Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal 1 3 1

d.e Imtoatoura
Haber 9

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

19 1.

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

Enero 31 Por B a l a n c e .......... $ 698 *4

de León
Haber 10

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e l

os
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

19 1. 

Enero 31

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

P o r  B a l a  t ic e . . . . . . . S 9.000
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132 M o n o g ra f ia  de la  H ac ienda  P ú b lica  Ecuatoriana

MINISTERIO DE HACIENDA 

S e c c ió n  de C o n ta b ilid a d

“ DIARIO-MAYOR DE INGRESOS”

Balance de Prueba al 31 de enero de 191...

NOMBRES
'

de las Cuentas

TOTALES SALDOS

Debe haber Deudores Acreedores'

I Presupuesto Nacional. 1 7 - 5 9 3 6 3 5  1 7  5 9 3 6 *

2 A lcabalas.................... % 2 . 2 8 2 2 2 2 . 2 0 0 0 0 8 2 2 2

3 Registros & Anotaciones 8 0 2 2 7 7 0 2 2 7 1 0 0 OO

4 Timbres F ijo s ............ 3  3 2 8 0 0 3 - 3 2 8 0 0

5 Id. Móviles . . . . M 8 3 0 0 I.4O O 0 0 8 3 OO

6 Id. Postales . . . . 6 9 8 * 4 6 9 8 1 4

7 Aguardientes............... 9 .0 0 0 0 0 9.OOO 0 0

8 Tesorería del Carchi . 7 . 6 3 0 2 7 7 . 6 3 0 2 7

9 Id. de Imbabura 6 9 8 1 4 6 9 8 1 4

IO Id. de León . . . 9.OOO 0 0 9.OOO OO *

Suman . . . . S 3 4  9 2 2 0 4 3 4 - 9 2 2 0 4 1 7 - 5 9 3 6 3 * 1 7  5 9 3 6 3 -

S. E. u O.

E l  J e f e  d e  l a  S e c c i ó n ,

X. X
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N ?  2

FORMULARIOS O MODELOS
P A R A

El “ D ia rio  - M a y o r de E g re s o s ”
0

por el s is te m a  de p a rtid a  doble, p a ra  la- 
C o n ta b ilid a d  General del E s ta d o , p a r

tiendo de la base de los A cu e rd o s 
u órdenes del E je c u tivo

4
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1 3 4 ( Monografía de la hacienda Pública Ecuatoriana )

MINISTERIO DE HACIENDA.—

ZÊ res'u.p'Ciesto
Debe

Año y
meses

<s>TJ
w
&

U—
CONCEPTOS fol

ios
N?

 d
élo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

A Varios:
Enero 15 Por las órdenes expe

didas para que se paguen:

A Gobernaciones: 2

t i 11 Del Carchi, según A- 
cuerdo Núm . . . . 665

666

s 4.680 

4.680

OO
De Imbabura, según 

Acuerdo Núm................. OO

j

De León, según Acuer
do N úm ........................... 667

i

4.800 OO

«

A Beneficencia: 3

t t

!
i

tt
Valor ordenado para 

que la Tesorería del Car
chi, pague durante el pre
sente año al Hospital de 
Tulcán, según Acuerdo 
Núm................................... 668 3.000 OO

A Aduanas: 4

t t t t
Orden para que la Te

sorería del Carchi pague 
durante el presente año 
a la de Tulcán, según 
Acuerdo Núm................. 669 9-576 OO

A Ejército Permanen
te:

5

t t t t
Orden para que la Te

sorería del Carchi pague 
durante el presente mes, 
por concepto de raciones, 
según Acuerdo Núm. . . 590 II.OOO OO

Pasa n .............. * 3 7 7 3 6 1 OO
*
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(Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal ) 1 3 4

LIBRO “ DIARIO-MAYOR DE EGRESOS”  

I>Ta,ciona,l
Haber 1

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

igr...

•

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

•
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1 35 Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

1 Debe
Presupuesto

Año y Valores Sumas
meses CONCEPTOS en sucres mensuales

191... Vienen................ 5 37736 00

A Colecturías Pisca-
les: 6

Enero 15 Valor ordenado para 
que se pague:

A las del Carchi, según 
Acuerdo Núm.................. 670 $ 2.880 00

A las de León, según
Acuerdo Núm................. 671 3420 00

A  Tesorerías de Ha-
cienda: 7

Valor ordenado para 
que se pague durante el 
presente año:

A la del Carchi, según 
Acuerdo Núm.................. 672 3 240 00

A la de Imbabura, se
I gún Acuerdo Núm.......... 673 3240 00

A la de León, según 
Acuerdo Núm.......... .. . . 674 3.240 00

A Poder Judicial: 8

»» Valor ordenado para
que la Tesorería de Imba
bura pague al Juzgado de 
Letras de esa provincia, 
según Acuerdo Núm. . . 675 4 500 00 -

A Registro Civil: 9

• » Valor ordenado para 
que la Tesorería de León
pague en el presente año 
al Registro Civil de esta 
provincia, según Acuerdo
Núm.................................... 676 10.772 00

$ 69.028 00 •

1 1
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^Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal 135

n a cio n a l
Haber I
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1 3 6 Monografía de la hacienda Pública Ecuatoriana¡ana )

Debe Gotoerna

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

191...

A Tesorería del Car
chi: IO

Enero 30 Pagado el presupuesto 
de la Gobernación, co
rrespondiente al mes de 
la fecha, de conformidad 
con lo ordenado en el 
Acuerdo Núm................. 665 s 390 OO

A Tesorería de León: 12
tt » » Valor pagado, de con

formidad con el Acuerdo 
Núm........................... .. 667 400 OO

31 A B a l a n c e .......... 13370 OO

5 14.160 OO

1

Sumas
mensuales

Debe Eene fi

Año y </>fO
JE*

- CONCEPTOSmeses u_

191...
A Tesorería del Car

chi:
Enero 30 Pagado al Hospital de 

Tulcán, por la subven
ción del mes que termi
na, según lo ordenado 
por Acuerdo Núm..........

M 31 A  B a l a n c e ....................

t/> </>o  o  
*"2
O* w

IO

668

Valores 
en sucres

$ 250
2.750

$ 3.000

00
00

00

Sumas
mensuales
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( Apéndice.-Formularios para la Contabilidad fiscal ) 1 3 6

cienes Haber 2

Año y 
meses CONCEPTOS Fo

lio
s

N9
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Por Presupuesto Na-
cional: 1

Enero 15 Valor ordenado para
que paguen las siguien
tes Tesorerías, en el
transcurso del año:
a la del Carchi, según
Acuerdo N úm ............... 665 s 4.680 OO

a la de Imbabura, según
Acuerdo Núm.................. 666 4.680 OO

a la de León, según
Acuerdo Núm.................. 667 4.800 OO

$ 14.160 OO

cencía, Haber

Año y
meses CONCEPTOS

Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

Enero 15

Por Presupuesto Na
cional:
Valor ordenado para 

que la Tesorería del Car
chi, pague durante el 
presente año, al Hospital 
deTulcán, según Acuer
do Núm............................ 668 S 3.000 00

$ 3.000 00

1 0
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1 37 Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

4 Debe
A d u a

Año y
meses CONCEPTOS

191-

Enero

A Tesorería del Car
chi:

30 Pagado, valor en cuen
ta de lo ordenado en 
Acuerdo Núm.................

31 A  B a l a n c e ...................

IO

669

Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

$ 770

8.806

* 9 576

00

00

00

E jé r c ito
5  Debe

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS

191...

A Tesorería del Car
chi:

Enero 30 Pagado por concepto de 
raciones, valor en cuen
ta de lo ordenado en 
Acuerdo Núm..................

1» 3 i A  B a l a n c e ............... ..  .

Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

IO

590 $ 5 500 OO

5.500 OO

$ 11.000

1

0 0

1
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Apéndice. - F o rm u lario s para  la C on tab ilidad  Fiscal 137

Haber 4

Año y
meses CONCEPTOS

191.

Por Presupuesto Na- 
cional:

Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

Enero 15 Valor ordenado para 
que la Tesorería del 
Carchi, pague durante el 
presente año a la Adua
na de Tulcán, según 
Acuerdo N úm ,............... 669 s 9.57600

s 9.57600

Permanente
Haber 5

Año y 
meses CONCEPTOS

191

Enero

Por Presupuesto Na
cional:
Valor ordenado para 

que la Tesorería del Car
chi, pague por concepto 
de raciones durante el 
pte. mes, según Acdo. NT<? 590

Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

s 11.000 00

s 11.00000
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1 3 8 M o n o g ra f ía  de la hac ien da  Púb lica  Ecuatoriana

6 Debe
Ool ectur í as-

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
A Tesorería del Car

chi: IO
Enero 30 Pagado durante el pre

sente mes en obedeci
miento al Acuerdo Núm. 670 $ 240 00

A Tesorería de León: 12

»» »» Pagado por esta Teso
rería durante el presen
te mes, en obedecimien
to al Acuerdo Núm. . . . 671 285 00

t » 31 A  B a l a n c e .................... 5-775 00

S 6.300 00

1

Tesorerías
7 Debe

Año y i
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
A Tesorería del Car

chi: IO

Enero 30 Valor pagado por su 
presupuesto del presente 
mes, en obedecimiento 
al Acuerdo Núm.......... 672 s 270 OO

Pasan.................. $ 270 OO
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( Apéndice.-Formularios para la Contabilidad fiscal) 1 3 8

IPiscalss
Haber 6

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores

en seres
Sumas

mensuales

191...
Por Presupuesto Na

cional: I
Enero 15 Valor ordenado para 

que la Tesorería del Car
chi pague a las de su 
dependencia, durante el 
pte. año, según Acuerdo 
Núm.................................. 670 s 2.880 00

”1
»» Valor ordenado para 

las de León, a la Tesore
ría de este nombre, se
gún Acuerdo Núm.......... 671 3.42000

s 6.30000

de Hacienda
Haber 7

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191... 

. Enero 15

Por Presupuesto Na
cional:
Valor ordenado para 

que se pague durante el 
presente año, a las si
guientes Tesorerías:
A la del Carchi, según 
Acuerdo Núm..................

I

672 $ 3.240 OO

Pasan............... . $ 3240 OO
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1 3 9 ( M o n o g ra f ia  de la H ac ienda  P ú b lica  Ecuatoriana

7 Debe
Tesorerías.

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Eo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191... Vienen.................... s 270 OO

A Tesorería de Imba-
bura: I I L

Enero 30 Valor del presupuesto
de ésta, correspondiente
al presente mes, según
Acuerdo Núm................. 673 270 OO

A Tesorería de León: 12 •

>1 »» Pagado a la de León,
valor en cuenta del A-
cuerdo Núm.................... 674 270 OO

1) 31 A  B a l a n c e ........ .. 8.910 OO

$ 9 7 2° OO

1

8 Debe P o d e r

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
A Tesorería de Imba- 

bura: 11
Enero 30 Valor pagado a la Ju

dicatura de Letras de

n 31

esta provincia, por su 
presupuesto correspon
diente al mes de la fe
cha, según Acuerdo N? .

A  B a l a n c e ....................

t

675 $ 375  
4125

OO
OO

V $ 4.500 OO

» P
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( A p é n d ic e . 'F o rm u la r io s  para  la C on tab ilid ad  Fiscal 1 3 9

ele KTaciencla
Haber 7

J  •o.clicial
Haber 8

Año y 
meses Fe

ch
as 

|

CONCEPTOS Eo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero

•

15

Por Presupuesto Na
cional:
Valor ordenado para 

que la Tesorería de Imba- 
bura pague, durante el 
pte. año, a la Judicatu
ra de Letras de esa pro
vincia, según Acuerdo 
Núm.................................

I

675 $ 4 -5° ° OO

!

J

r

s 4500 OO
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1 4 0 Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

9 Debe
¡ R e g i s t r o

Año y
meses

cfi 
fO
O CONCEPTOS

C/)0
(/) í/>O O

"0 •0 g
u-

z  <f

191.

EDero

A Tesorería de León:
30| Valor del presupuesto 

de las siguientes oficinas: 
Del cantón de Lata - 

cunga, según Acuerdo
Núm......... ........................

Del cantón de Pujilí, 
según Acuerdo Núm. . . .

De varias oficinas pa
rroquiales, según Acuer
do Núm............................

31 A  B a l a n c e

12

676

676

676

Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

80

62

756
9.874

$ 10.772

00

00

00
00

00

Tesorería,
10 Debe

Año y 
meses fec

ha
s

CONCEPTOS Eo
lio

s
N°

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto). l
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( Apéndice.-formularios para la Contabilidad Fiscal) I4O

C iv il
Haber 9

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS

191.

Por Presupuesto Nar 
cional:

Enero 15 Valor ordenado para 
que la Tesorería de León 
pague, durante el presen
te año, según Acuerdo 
Núm..................................

Fo
lio

s
N°

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

I

676 s 10.772 OO

s 10.772 OO

■;3.el Oarclii
Haber IO

Año y
»meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N<?

 d
e 

los
 

A c
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 30

Por Gobernaciones:
Valor del Presupuesto 

del presente mes, corres
pondiente a la Goberna
ción de esta provincia, 
en obedecimiento a lo 
ordenado en Acuerdo N?

2

665 $ 390 OO

1 1 Pasan................. $ 390 OO

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



H i Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

10 Debe
Tesorería.

Año y 
meses

é

Fe
ch

as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N<?

 de
 lo

s 
A c

ue
rd

os

191...

Enero 31

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

A  B a l a n c e ...................

Valores Sumas
en sucres mensuales

s 7420 00

$ 7.420 oo1
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( Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal H r

clel C a rcH i
Haber IO

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Eo
lio

s
N°

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

I 9 I  . Vienen. . . . s 390 OO

Por Beneficencia 3

Enero 30 Valor de la subvención 
correspondiente al Hos
pital de Tulcán, por el 
mes de la fecha, en obe
decimiento al Acuerdo 
Núm.................................. 668 2 5 0 OO

Por Aduanas: 4

»1 o Valor en cuenta de lo 
ordenado en Acuerdo N? 669 770 OO

Por Ejército Perma
nente: 5

1» ii Pagado por concepto 
de raciones al Batallón 
..................... en obedecí-
miento al Acuerdo Núm. 5 9 0 5.500 OO

Por Colecturías Fis
cales: 6

II o Pagado por este con
cepto, en obedecimiento 
al Acuerdo Núm............. 670 240 OO

Por Tesorerías de Ha
cienda: 7

• » 11 Valor del Presupuesto 
de la de esta provincia, 
correspondiente ál pre
sente mes, en obedeci
miento a lo ordenado en 
Acuerdo Núm.................. 672 270 OO

$ 7-4 2° OO

f
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1 4 2 ( Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

11 Debe
Tesorería,

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).

• Enero 31 A  B a l a n c e .................. $ 645 OO

S 645 OO

T I
12 Debe Tesorería,

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

i

1
1
i

(En este lado se harán 
las contrapartidas que se 
refieran a los Acuerdos 
que queden sin efecto).
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( Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal) 142

d.e Im'ba'bvira-
Haber II

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Por Tesorería de Ha

cienda: 7
Enero 30 Valor del Presupuesto 

mensual de esta Tesore
ría, correspondiente al 
mes de la fecha, en obe
decimiento a lo ordenado 
en Acuerdo Núm............ 673 $ 270 OO

Por Poder Judicial: 8
>1 1 * Valor pagado a la Ju

dicatura de Letras de es
ta provincia, por su pre
supuesto correspondiente 
al mes que termina, en 
obedecimiento a lo orde
nado en Acuerdo Núm. 675 375 OO

S 645 OO

✓d.e L e ó n  Haber 12

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N(>

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
por Gobernación: 2

Enero 30 Valor pagado por el 
presupuesto mensual de 
la de esta provincia, en 
obedecimiento a lo orde
nado en Acuerdo Núm. 667 S 400 OO

Pasan................ s 400 OO
1

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1 4 3 ( Monografia de la hacienda Pública Ecuatoriana

12 Debe
Tesorería
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( Apéndice.*formularios para la Contabilidad Fiscal 1 4 3

d.e León
Haber 12

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N 

de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191... V ien en .............. s 400OO

Por Colecturías Pís
cales: 3

Enero 30 Pagado a las de esta 
provincia, valor en cuen
ta de lo ordenado en 
Acuerdo Núm. . . . . . . . 671 285 OO

Por Tesorería de Ha
cienda: 3

M •» Valor del Presupuesto 
de la de esta provincia, 
correspondiente al mes 
que termina, en obedeci
miento al Acuerdo Núm. 674 270OO

Por Registro Civil: 3
M »» Pagado durante el mes 

que hoy termina, valor 
en cuenta de lo ordena
do en Acuerdo Núm. . . 676 898OO

$ 1.853 CO
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1 4 4 ( M o n o g ra f ía  de la H acienda Pú b lica  Ecuatoriana )

MINISTERIO DE HACIENDA

Sección de Contabilidad

“ DIARIO-MAYOR DE EGRESOS”

Balance de Prueba al 31 de enero de 191...

Fo
lio

s 
de

l 
Ma

yo
r NOMBRES 

de las Cuentas

TOTALES SALDOS

Debe Haber Deudores Acreedores

i Presupuesto Nacional. $ 69.028 OO 69.028 OO

2 Gobernaciones............ 790 OO 14.160 OO S 13-370 OO

3 Beneficencia.............. 250 OO 3.000 OO 2.750 OO

4 Aduanas...................... 770 OO 9-576 OO 8.806 OO

5 Ejército Permanente . 5.500 OO il.000 OO 5-500 OO

6 Colecturías Fiscales.. 525 OO 6.300 OO 5-775 OO

7 Tesorerías de Hacienda 810 OO 9.720 OO 8.910 OO

8 Poder Judicial............ 375 OO 4.500 OO 4.125 OO

9 Registro C ivil.............. 898 OO 10.772 OO 9.874 OO

IO Tesorería del Carchi. 7.420 OO 7.420 OO

il Id. de Imbabura 645 OO 645 OO

12 Id. de L e ó n .... 1853 OO i 853 OO

Suman........ S 78.946 OO 78.946 OO 69.028 OO s 69.028 OO

S. E. u O.

E l  J e f e  d e  l a  S e c c i ó n ,

X. X.
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FORMULARIOS O MODELOS
PARA LA

C o n ta b ilid a d  por P a rtid a  Doble 
en la Sección  de Especies del M in is te rio

de H acienda

(d ia r io , m a y o r  y  b a l a n c e  d e  p r u e b a )

I I
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(A p é n d ice .-F o rm u la r io s  para  la Con tab ilid ad  Fiscal 147

MINISTERIO DE HACIENDA 

S e c c ió n  de E s p e c ie s

D IA R IO  O JO R N A L

Quito, enero de 191...

CONCEPTOS Deudores

19
Varios a Existencias en Especies:

Valor de las especies existentes al i*? 
de enero del presente año:

Timbres Fijos:
Existencia en:
18.000, de primera clase de

a $ 0,05 ..................................  S 900,00
3.000, de tercera clase de

a $ 0,20...................................  600,00
3.000, de cuarta clase de

a s 0 ,3 0 .................................  900,00
6.000, de quinta clase de

a $ 0.40......... .......................... 2.400,00

Timbres Móviles:
Existencia en:

10.000, de a un centavo... $ 100,00
10.000, de a dos centavos . 200,00
8.000, de a cinco centavos 400,00

Timbres Postales:

Existencia en:
8.000, de a un centavo . . .  s 80,00
1.S00, de a veinte centavos 360,00

P a s a n .........................

Acreedores

$ 4.800 00

700

440

s 5.940

00

00

00

s 7.740 00

s 7.740 00
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1 4 8 ( M o n o g ra f ía  de la H acienda  P ú b lica  Ecuatoriana  }

g §.o eo CONCEPTOS Deudores Acreedores

Vienen.

Timbres Telegráficos:

Existencia en:

2.000, de a diez centavos..
2.000, de a veinte centavos 
4:000, de a treinta centavos

200,00
400,00

1.200,00

Varios a Omisiones de Especies:

Valor de las cartas-órdenes de cobro 
selladas a la fecha, según Acuerdo N°. .

Alcances de Cuentas:

Valor de las cartas emitidas para co
brar a los siguientes cuentadantes, por 
sentencia del Tribunal de Cuentas de 
Quito: Tobías Cruz, ex-Co-
lector d e ............................
según Acuerdo N °..................  $ 3.320,01

Dositeo Venalcázar, ex-
Colector de. . ................... .
según Acuerdo N °.................  2.080,00

Rosendo Briones, ex-Co-
lector d e .................................
según Acuerdo N °..................  7.880,03

Contribución del I ° j  OO sobre Predios 
Rústicos:

Valor de las cartas expedidas, según 
catastros y Acuerdo N° . . . .  para la pro
vincia del Carchi:

cantón Tulcán.................... t $ 2.889,80
cantón Montúfar................ 3670,50

Pasan.

5.940 00

1.800 00

13.280

6.560

$ 27.580

04

S 774°

30
34

00

22.212 3-í

s 29.952 34
i
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I Apéndice.-formularios para fa Contabilidad fiscal ) I 4 9

o</> >* 
o <0 CONCEPTOS Deudores Acreedores

10

11

12

Vienen.

Contribución del 3 %o sobre Capita
les en Giro:

Valor de las cartas expedidas, según 
Catastros y Acuerdo N °. . .  .para la pro
vincia del Carchi:

cantón Tulcán.....................  $ 1.132,00
cantón Montúfar................ 560,00

Publicaciones Oficiales:

Valor consignado para las siguientes 
leyes:

500 ejemplares, Ley Orgá
nica de Aduanas, a $ 0,80... 400,00

300 ejemplares, Ley de 
Arancel de Aduanas, a $ 0,40 120,00

400 ejemplares, Presupues
to Nacional 191..., a $ 0,40... 160,00

10

COLECTURIA DE TULCAN- LUCAS NAVARRETE

A Varios:

Valor de las especies remitidas en la 
fecha, según Acuerdo Núm ... .oficio de 
remisión Núm . .y comprobante Núm .. .

A Alcances de Cuentas:

Remitido para que se cobre a los si
guientes:

Tobías Cruz........................  $ 3.320,01
Dositeo Valencia................ 2.080,00
Rosendo Briones................ 7.880,03

Pasan ....................

S 27.580

S 1.692

680

21.179

s 51-131

34

00

00

04

38

$ 29.952 34

13.280 

5 43-232

04

38
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150 Monografia de la Hacienda Pública Ecuatoriana

CONCEPTOS Deudores Acreedores

Vienen

10

A Contribución del l % o  sobre Pre
dios Rústicos:

Remitido en cartas para el cobro de 
esta contribución en Tulcán, según Ca
tastros y Acuerdo Núm..........................

A Contribución del 3o 00 sobre Ca
pitales en Giro:

Remitido en cartas de esta especie 
para el cobro de esta contribución en 
Tulcán, según Catastros y Acuerdo Núm.

A Publicaciones Oficiales:

Valor remitido en las siguientes:
Y t docena de ejemplares, Ley de Adua

nas, a $ 0,80 cada ejemplar. .  $ 4,80
Yz docena de ejemplares. 

Presupuesto Nacional, a 40 
centavos cada ejemplar. . . .  2,40

A Timbres Eijos:

Remitido en 9.000, de 1* clase de a
$ 0 ,0 5 ......................................  $ 450,00

Remitido en 1.500 de 3*
clase de a $ 0,20..................  300,00

Remitido en 1.500 de 3^
clase de a $ 0,30.................. 450,00

Remitido en 3.000 de 5* 
clase de a $ 0,40 ..................  1.200,00

$ 51 131

A Timbres Móviles:

Remitido en 5.000 de a %0,01 $ 50,00
,, ,, 5.000 „ ,, 0,02 100,00
„ „ 4.000 „ „ 0,05 200,00

Pasan ............. ..

38

$ 51-131

$ 43-232

2.889

1.132

38

38

80

00

2.400

20

00

350
$ 50.011

00

38
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^Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal ) 1 5 1

5

E l  J e f e  d e  S e c c i ó n ,

X. X.
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1 5 2 ^ Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana )

S ecc ió n  de E s p e c ie s
~ ~  L IB R O

1 Debe E x i s t e n c i a s

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

♦
I9I...

Enero

1

l6 A  B a l a n c e . .................. S 7-74° OO

:

2  Debe T i m l o r e s

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 d e
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero l 9 A Existencias en Es

pecies..................... I S 4.800 OO

S 4.800 OO

Debe T i m b r e s

Año y « 
meses ¿ CONCEPTOS

191-.
Enero A Existencias en Es

pecies.....................

</> </) O O Valores 
en sucres

700

700

OOi

00

Sumas
mensuales
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(A p é n d ic e . 'F o rm u la r io s  p a ra  la C on tab ilidad  Fiscal 1 5 2

M A Y O R

e n  E s p e c ie s  Haber 

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e l

os
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191.
Enero 1º Por Varios:.............. 1? s 7.740 OO

F ijos  Haber 2

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero Por Colecturía deTul-

Cán— Lucas Navarrete Por B a l a n c e ............
4 s 2.400 

2.400

s 4.800

OO
OO

OO

M o v i l e s  Haber 3

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
Nº

 d
élo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero IO Por Colecturía de Tul-

cán—Lucas Navarrete 4 s 350 OO
l6 P o r  B a l a n c e ............... 350 OO

% 700 OO
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153 Monografía de la hacienda Pública Ecuatoriana

4 Debe Timbres

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 1? A Existencias en E s

pecies ............... I S 440 00

• S 440 00

5 Debe Tirtifores-

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

ig i .
Enero i<? A Existencias en Es

pecies ................. 2 s 1.800 OO

s 1.800 OO :

6 Debe Emisiones

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales
-

19 1.
Enero 16 A  B a l a n c e ....................... $ 22.212 34

3

$ 22.212

1
34
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h o s ta le s  Haber 4

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales
»

191.
Enero 10 Por Colecturía de Tul-

Cán—Lucas Navarrete 5 s 220 OO
H 16 Por B a t a n e e ............ 220 OO

S 440

1

OO

T e le g r á fic o s  Haber 5

Año y Valores Sumas
meses CONCEPTOS en sucres mensuales

191... i
Enero 19 Por Colecturía de Tul-

C á n — Lucas Navarrete 5 S 900 OO
1
i

M 16 Por Balance......... 900 OO

S 1.800 OO

1

de E s p e c ie s  Haber 6

Ano y
meses Fe

ch
as 

||

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 6 Por Varios: 2 S 22.212 34

S 22.212 34
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Debe A l c a n c e s

Año y
meses

19 1 .
Enero 6

CONCEPTOS

A Emisiones de Es
pecies .....................

Valores 
en sucres

$ 13.280 04

s 13.280 04

Sumas
mensuales

8 Debe C o n tr ib u c i on  d e l l ° /00
i

Año y 
meses Pe

ch
as 

||

CONCEPTOS Eo
lio

s
Nº

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191..
Enero 6 A Emisiones de Es

pecies...................... 2 s 6.560 30

30s 6.560

9 Debe C o n tr ib u c ió n  d e l 3 %

Año y
meses fec

ha
s

CONCEPTOS Eo
lio

s
N9

 d
e l

os
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

igr...
Eaiero 6 A Emisiones de Es

pecies ................. 3 s 1.692 OO

$ 1.692 OO
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de C u e n ta s  Haber 7

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Po
lio

s
Nº

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

igr...
Enero IO Por Colecturía de Tul-

Cán—Lucas Navarrete 3 $ 13.28004

s 13.28004

s  P r e d io s  R usticcs Haber 8

Año y 
meses Te

ch
as

CONCEPTO? Eo
lio

s
N'?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

191...
Enero 10 Por Colecturía de Tul-

cán—Lucas Navarrete 4 s 2.889 80
16 P o r  B a l a n c e ............... 3.670 50

s 6.560 30

Sumas
mensuales

s /  C a p ita le s  e n  G iro Haber 9

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Po
lio

s
N°

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191... 1 1

Enero 10 Por Colecturía de Tul-
Cán—Lucas Navarrete 4 s 1.132 OO r

M 1 6 J \ > r  B a l a n c e ............ 560 OO 1

s 1.692 OO

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1 55 Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

10 Debe P u b lic a c io

Año y 
1 meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s 
¡j

N9
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 6 A emisiones de E s

- pecies ................. 3 s 680 00

s 680

1
00

11 Debe C o le c t uría, d e T u lc á n

Año y 
meses

1
CONCEPTOS Fo

lio
s 

1
N- 

de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191. 
Enero IO A Varios................... 3 s 21.179 04
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155jíc e .- Formularios para la Contabilidad fiscal )

e s  O fic ia le s  Haber 10

Año y
meses

j Fe
ch

as

CONCEPTOS Eo
lio

s
Nc

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

| 191-
Enero IO Por Colecturía de Tul-

Cán—Lucas Navarrete 4 $ 7 2 0
l6 Por B a l a n c e .  . . . . . . 672 So

 680 OO

L u c a s  N a v a r r e te  Haber II

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 16 Por B a l a n c e ........... s 21.179 04
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MINISTERIO DE HACIENDA 

S e c c ió n  de  e s p e c ie s

B A L A N C E  D E  P R U E B A

Quito, enero 16 de 191...

Fo
lio

s 
de

l 
Ma

yo
r NOMBRES 

de las cuentas

TOTALES
V

SALDOS

Debe Haber Deudores Acreedores

i Existencias en especies « • • • • # # 7.740 OO 7.740
2 Timbres Fijos.............. $ 4.800 OO 2.400 OO 2.4OOOO

3 Timbres Móviles........ 700 OO 350 OO SSO OO

4 Timbres Postales......... 440 OO 220 OO 220 OO

5 Timbres Telegráficos.. 1.S00 OO 900 OO 9OOOO
6 Emisiones de especies • • • • • 22.212 34 22.212 3#
7 Alcances de Cuentas 13.280 °4 13.280 04/
8 Contribución del i°/oo

sobre predios rústicos 6 560 30 2.889 80 3.670 50

9 Contribución del 30 00
s/ capitales en g iro . . 1.692 OO 1.132 560 00

10 Publicaciones Oficiales 680 OO 7 ¿0 672 80

IX Colecturía de Tulcáo.
—Lucas Navarrete., 21.179 04 21.179 04

Suman........ s 5 1 1 3 1 38 $ 51-131 38 29.952 34 29.952 34

S. E. u O.

E l  J e f e  d e  S e c c i ó n ,

X. X.

Quito, enero 16 de 191...
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FORMULARIOS O MODELOS
P A R A  L A

im p la n ta c ió n  de la C o n ta b ilid a d  
por p a rtid a  doble, en las C o le c tu ría s  

F isca le s  de la R epúb lica

(d ia r io  o jo r n a l , m a y o r  y  b a l a n c e )

12
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Apéndice.- Formularios para la Contabilidad Fiscal 159

C o le c tu r ía  de T u lc á n

D IA R IO  O JO R N A L

Tulcán, enero de 191... I

Fo
lio

s 
de

l M
ay

or

CONCEPTOS Deudores Acreedores

I

Varios a Sección de Especies:
Recibido de la expresada, según Acuer

do Núm....... factura de fecha io de los
corrientes................................................... s 17.309 04

2 Alcances de Cuentas:
Valor de las cartas recibidas para co

brar a los siguientes:
Tobías Cruz....................... $ 3.320,01
Dositeo Venalcázar .......... 2.080,03
Rosendo Briones................ 7.880,00 s 13.280 O4

3 Contribución del I o 00 sobre Predios 
Rústicos:
Valor de las cartas recibidas en la 

fecha, según Catastros, factura y com
probantes Núms......................................... 2.889 8O

4 Contribución del 3 o 0o sobre Capita
les en Giro:
Valor de las cartas recibidas en la fe

cha, según comprobante Núm.............. 1.132 00

10 Publicaciones Oficiales:
Valor de las siguientes:
Y i docena de leyes de Aduana, a

$ 0,80 .....................................  $ 4,80
y í docena de leyes del Pre

supuesto Nacional, a $ 0,40. . 2,40 7 20

Pasan....................... $ 1 7 3 0 9 04 $ 17.309 04
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CONCEPTOS Deudores Acreedores

i

Vienen.......................

-----------------------------------------2 0 ------------------------------------------

Varios a Sección de Especies:
Valor de las especies recibidas en la

fecha, según comprobante Núm....... y
factura Núm...............................................

Timbres Fijos:
Recibido 9.000 de 1? clase de a

S 0,05........................................ s 450,00
Recibido 1.500 de 3  ̂ cla

se de a s 0,20.........................  300,00
Recibido 1.500 de 4̂  cla

se de a $ 0,30.......................... 450,00
Recibido 3.000 de 5? cla

se de a $ 0 ,4 0 ........................ 1.200,00

Timbres Móviles:
Recibido 5.000 de a $ 0 ,01.. $ 50,00

,, 5000 „ „ 0,02.. 100,00
,, 4.000 „ ,. 0,05.. 200,00

Timbres Postales:
Recibido 4.000 d ea  > 0,01 $ 40,00

„ 900 „ ,, 0,20 180,00

Timbres Telegráficos:
Recibido 1.000 de a $ 0,10 $ 100,00

„ 1.000 „ „ 0,20 200,00
„ 2.000 ,, ,, 0,30 600,00

2 5

9 SAL &. SACOS

1 1  A Colecturía de Quito:
Valor recibido de ésta, según Acuerdo 

Núm. . . .  en 300 quintales de

Pasan.....................

$ 17.309 04

2.400

350

220

900

2.040

$ 23-219

00

00

00

00

00

04

$ 17.309 04

3.870

S 21.179

00

04
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2 * = -3 CONCEPTOS Deudores Acreedores

12

Vienen...................

Sal, a $ 6,50............................ s 1.950,00
En 300 sacos vacíos, a $ 0,30 

cada uno.................................  90,00

30

La Caja a Varios:

Valor recibido y proveniente de ven
tas y recaudaciones, durante la segunda 
quincena del presente mes......................

A Alcances de Cuentas:

Valor cobrado a Tobías Cruz, según 
comprobante Núm ..................................

A Contribución del I o 00 sobre Pre- 
diós Rústicos:

Valor recibido por concepto de estas 
recaudaciones, en la segunda quincena 
del presente mes, según Catastro y com
probante Núm.............................................

A Contribución del 3o «o sobre Ca
pitales en Giro:

Valor de estas recaudaciones, en la 
quincena que hoy termina, según Catas
tro y comprobante Núm........................

A Timbres Eijos:

Venta de estas especies, en la presen
te quincena, según comprobante Núm.

A Timbres Móviles:

Producto de estas especies, en la pre
sente quincena, según comprobante Núm.

P a sa n ..........................

$ 23.219

8.280

04

91

S 31.499

S 21.479 04

2.040 00

3.320 01

í.144 90

56600

1.200 00

95

170 

$ 29.919

00

95
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s ®•2 JS CONCEPTOS Deudores Acreedores

Vienen.

A Timbres Postales:

Producto de estas especies, en la pre
sente quincena, según comprobante N?....

A Timbres Telegráficos:

Producto de estas especies, en la pre
sente quincena, según comprobante N?....

A Sal &. Sacos:
%

Por venta de 150 quintales
de Sal, a $ 6 ,5 0 .................... $ 975.oo

Por venta de 150 sacos, a 
$ 0,30........................................  45,00

31

10

Sección de Especies a Varios:

Por los valores devueltos, según Acuer
do Núm.. . .  y comprobante Núm........

A Timbres Fijos:

Valor de éstos, devueltos por ser del 
bieuio pasado, según Acuerdo Núm.. . ,y  
comprobante Núm.....................................

A Timbres Móviles:

Valor de los devueltos a la referida 
Sección, por haber quedado en desuso.

A Publicaciones Oficiales:

Valor de seis ejemplares del Presu
puesto Nacional devueltos, por haber 
sido derogada dicha ley..........................

Pasan.....................

$ 31.499 95

672 40

$ 32.172 35

S 29.919 95

no 00

450

1.020

00

00

600

70

$ 32.172

00

00

40

35
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C O N C E P T O S Deudores

Vienen 

-31  —

$ 32.172 35

13
12

TESORERIA DEL CARCHI 

A  La Caja

8.280 91

Por los valores entregados en dicha 
Tesorería, como producto de los ventas 
y recaudaciones efectuadas en la quin
cena que hoy termina, según Compro
bante Núm.................................................

Totales $ 40.453 26

5

Acreedores

s 32.172 35

8.280 91

$ 4<M53 26

S. E. u O.

Tulcán, enero 31 de 191...

E l  C o l e c t o r ,

Lucas Nav
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C o le c tu r ío  de T u lc á n L IB R O

1 Debe S e cc ió x i

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 31 A Varios................. 4 $ 672 40

1» 19 A Balance................... 20.506 64

$ 21.179 04

2 Debe A l c a n c e s

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 A Sección de Especies 1 $ 13.280 04

s 13.280 04

3 Debe O on tribu iciózi dLel 1 % 0

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N<?

 d
e 

los
 

A c
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 15 A Sección de Especies I s 2.889 80

$ 2.889 80
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d e E s p e c ie s  Haber I

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por Varios................. 1 s 17.309 0 4

M 20  ................................1 3.870 00

S 21.179 04

d e  C u e n t a s  Haber 2

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
A c

ue
rd

os Sumas
mensuales

Valores 
en sucres

191...
Enero 30 Por La Caja 3 5 3-320 01

31 Por Balance................ 9.960 03

S 13.280

1
04

s /  P r e d io s  R ù s t ic o s  Haber 3

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 30 Por La Caja 3 $ 1.444 90

»1 31 Por Balance............... 1.444 90

$ 2.889 80
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4 Debe C o n tr ib u cio n   d e l 3°/oo

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS

N?
 d

e 
lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 A Sección de Especies I $ 1.132 OO

$ 1.132 00

1
5 Debe T i m b r e s

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e 

lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 20 A Sección de Especies 2 s 2.400 OO

s 2.400 OO

6 Debe . T i m b r e s

Año y 
meses Fe

ch
as

 
¡

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

lo
s 

A c
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 20 A Sección de Especies 

•

2 S 350 OO

s 350 OO
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s . C a p ita le s  e n  G iro Haber 4

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 30 Por La Caja 3 $ 566 OO

M 31 Por Balance..................... 566 OO

$ 1132 OO

F ijos Haber 5

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS

N?
 d

e 
lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 30 Por La C a ja ............ 3 $ 1.200 00

31 Por Sec. de Especies 4 600 00
99 M Por Balance...................... 600 00

" "1 
$ 2.400

1
00

M o v i l e s  Haber 6

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191... •

Enero 30 Por La Caja .......... 3 s 170 OO

t i 31 Por Sec. de Especies 4 70 00
I I 11 P or Balance...................... n o 00

$ 350 00
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7 Debe T i m b r e s

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 20 A Sección de Especies 2 s 220OO

S 220OO

8 Debe T  incibres

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e 

lo
s 

A c
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 20 A Sección de Especies 2 $ 900OO

t

$ 900OO

9 Debe S a l  ás

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N<

? d
e 

lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 25 A Colecturía de Quito. 2 $ 2.04000

$ 2.04000
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h o s t a le s Haber 7

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 30 Por La Caja............... 4 $ n o OO

*» 31 Por Balance................ n o OO

S 2 2 0 0 0

T e le g r á fic o s  Haber 8

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N(

)de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

Enero 3 0 Por La Caja................ 4 $ 450 OO

»* 3 1 Por Balance................. 4 5 0 OO

s 900 OO

S a c o s Haber 10

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 30 Por La Caja................ 4 $ 1.02000
31 Por Balance . . . . . . . . 1.02000

s 2.040

1
00 •
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10 Debe P ublicacio

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
E n e ro

11

15 A Sección de Especies

D e b e

1 % 7 20

20

la ,

5 7

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
E n e ro 31 A Balance............... s 2.040 OC

S 2.040 OO

I

12 Debe

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

1 9 1 . 
E n e ro

13

30 A Varios..................

Debe

3 s 8 .28 0 91

sorer:La

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
1 N

? d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
E n e ro 31 A La Caja.......................... 5 s 8.280 91

1
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n e s  O fic ia le s  Haber 10

Año y 
meses Fe

ch
os

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
E n e ro

99

cLe Q

31
99

Por Sec. de Especies
P or Balance .............

lito

4 $ 2 
4

40
80

20

II

i 7

Haber

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N*?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
E o e ro 25 Por Sal & Sacos. ... 3 s 2.040 OO

12

s 2.040 OO

O aja Haber

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
E n e ro 30 Por Tesor. del Carchi 5 $ 8.280 91

d e l O a rc lii Haber 13

Año y 
meses Fe

ch
as 

¡

CONCEPTOS .2OU- N<?
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
E n e ro 31 Por Balance................. $ 8.280 91
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Colecturía de Tulcán

B A L A N C E  D E P R U E B A

Tulcán, enero 31 de 191...

Fo
lio

s 
de

l 
Ma

yo
r NOMBRES 

de las Cuentas

TOTALES SALDOS

Debe Haber Deudores Acreedores

I Sección de Especies. . $ 672 4O 21.179 O4 $ 2O.506 64
2 Alcances de Cuentas. . 13.280 O4 3-320 OI 9.960 O3
3 Contribución del i%o

sobre Predios Rús
ticos............................ 2.889 80 1.444 90 1.444 9O

4 3o u0 sobre Capitales en
giro ............................ 1.132 OO 566 00 566 00

5 Timbres Fijos............ 2.400 OO 1.800 00 600 00
6 Timbres Móviles......... 350 OO 240 00 n o 00

7 Timbres Postales. . . . 220 00 1 10 00 n o 00
8 Timbres Telegráficos. 900 00 450 00 450 00

9 Sal & . Sacos................. 2.040 00 1.020 00 1.020 00
IO Publicaciones Oficiales 7 20 2 40 4 80
h Colecturía de Quito. .. 2.040 00 2.O4O 00
12 La Caja......................... 8.280 91 8.280 91
13 Tesorería del Carchi.. 8.280 9 1 8.280 91

Totales.......... 5 40.453 26 40453 26 22.546 64 s 22.546 64

s. e . u o.

E l  C o l e c t o r ,

Lucas Nav.
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FORMULARIOS O MODELOS
I

P A R A  L A

C on ta b ilid a d  p o r P a rtid a  Doble en las 
A d m in is tra c io n e s  de A dua na

(d ia r io , m a y o r  y  b a l a n c e  d e  p r u e b a )
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ADMINISTRACION

DF LA ADUANA DE TULCAN

DIARIO GENERAL DE RECAUDACIONES

Enero de 191...

- II se CONCEPTOS Deudores Acreedores

2

4

------------------ 15------------------

VARIOS DEUDORES & ACREEDORES 

A Varios:
Por el valor de las liquidaciones de 

importación y exportación efectuadas en 
la 1* 15? del presente mes.

A Liquidaciones de Importación:
Valor de - las efectuadas en el trans

curso de la presente 15*, según Lib. de 
ctas. ctes. y comprobantes N0' ......  al......

A Liquidaciones de Exportación:
Valor de las efectuadas en el trans

curso de la presente 15*, según Lib. de 
ctas. ctes. y comprobantes Nos.......  al.....

------------------ 15------------ -----
LIQUIDACIONES DE IMPORTACION

A Derechos de Importación:
Valor de las liquidaciones abonadas 

por este concepto, y que corresponden a 
los siguientes impuestos:

Importación General ........  $ 1.630,06
100% sobre Importación

G en eral................................... 1.630,06
8 °loadicional sobre impor

tación.......................................  130.40

P asan ... . $ 3 390,52

$ 31.001 87

3 863 39

$ 34.865 26

S 8.350

22.651

76

I I

s 31.001 87
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2

©
CONCEPTOS Deudores Acredores

Vienen........  $ 3-390.52
17 °¡ode recargo a la mis

ma importación......................  68,54
Derechos de piso y su 100%

de recargo............................  59-38
100% de recargo sobre

piso .......................................... 29,69
Movilización úe Bultos y

su ico% de recargo..............  112 ,14
S 3 en cada tonelada de 

peso o medida, para el F e
rrocarril del Su r................... 84,13

$ 1 en cada tonelada de pe
so o medida para la Estación
Sanitaria de Cuiyaquil........  28,04

S 0,20 en cada tonelada de 
1.000 kilos, para la Junta Sa
nidad......................................... 5,63

Impuesto de consumo a los
licores...................................... 60,39

2 °¡osobre importación li
cores ........................................  0,93

Y z c/o más sobre importa
ción ..........................................  8,15

10 °/osobre importación.—
impuesto patriótico de años
anteriores................................  9,92

Eslingaje, impuesto patrió
tico de años anteriores . . . .  5,93

$ 34.865 26 $ 31.001 8?

3863 39

3

5

1 5

LIQUIDACIONES DE EXPORTACION 

A  D e r e c h o s  de E x p o rta c ió n :

18.405 92

Valor de las liquidaciones que han 
sido canceladas en la presente 15^, cu
yos derechos se descomponen así: 

Exportación General, in
clusive la tagua......................  17.248,43

50% sobre exportación de
cueros, caucho y cacao.........  480,88

Yz centavo sobre exporta
ción ..........................................  94.07

Pasan.......... $ 17.823,38 $ 53.271 18 $ 34-865 26
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</> >• o T3 CONCEPTOS Deudores Acreedores

6

1

7

6

Vienen..........$ 17.823,38
centavos sobre exporta

ción cacao...............................  229,22
5 centavos sobre exporta

ción cacao en cada 100 kilos. 6.55
2 centavos adicionales so

bre exportación cueros........  40,76
Movilización de Bultos y 

su 100% de recargo sobre
exportación............................. 168,36

Y z °fo  sobre exportación . . .  4,80
1 °¡osobre Fletes y Pasajes. 132,85

1 5

LA CAJA

A Varios Deudores & Acreedores
Por los valores recibidos, según Libro 

de cuentas corrientes de diversos comer
ciantes de esta plaza, por concepto de 
derechos de importación, a buena cuen
ta de sus liquidaciones correspondientes 
a la 1* 15^ del presente mes.—Compro
bantes N09..............a l .................

16
TESORERIA DEL CARCHI 

A  La Caja:

Por los valores consignados en Teso
rería como producto realmente recau
dado durante la 15^ del presente mes 
por derechos de importación y exporta
ción, según comprobantes Nos................
a l..........................

Suman

5 53 271

22.269

18

31

22.269 31

S 97.809^80

$ 34.865 26

18.405 92

22.269 31

22.269 

$ 97.809

3i
80

S. E. u O.

Tulcán, enero 16 de 19 1 . .

E l A d m i n i s t r a d o r - C o l e c t o r  d e  A d u a n a ,

Horacio G rijalva.
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ADMINISTRACION 
de la

A d u a n a  de  T u  c à n L IB R O

I Debe V a r io s  D eu d o re s

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Eo
lio

s
N 

de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

Enero 15 A Varios................... I s 31.001

$ 3I.001

2 Debe L iq u id a c io n e s

Año y
meses Pe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
élo

s 
Ac

ue
rd

os Valores
en sucres

Sumas
mensuales

19 1.
Enero 15 A Derechos de Impor

tación ................... 1 s 3.863 39
ti 16 A  B a l a  t i c e ...................... 4.487 37

$ 8.350 76

3 Debe L iq u id a c io n e s

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS fol
ios

N 
dé

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 15 A Derechos de Expor

tación ..................... 2 s 18.405 92
ti 16 A  B a l a n c e ...................... 4-245 19

$ 22.651 I I

1
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M A Y O R

&  A c r e e d o r e s  Haber 1

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N 

de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por La Caja............... 3 s 22.269 31

19 16 P o r  B a l a n c e ................... 8732 56

$ 31.001 87

d.e I m p o r ta c ió n  Haber 2

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N"

 de
 lo

s 
A c

ue
rd

os Valores
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por Varios Deudores

&. Acreedores... . 1 s 8.350 76

S 8.350 76

1
d.e E x p o r ta c ió n  Haber 3

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por Varios Deudores 

&. Acreedores..... I s 22.651 I I

$ 22.651 I I

1 .11
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4 Debe ¡Derechos d.e

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s 
¡

N*?
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 16 A  B a l a n c e ........................ s 3863

1
39

1
5 Debe D e r e c H o s  d.e

: Año y 
meses

f 
Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

19 1. 
Enero 16 A  B a l a n c e ....................... s 18.405 92

1
6 Debe La

i

Año y 
meses Fe

ch
as 

|

CONCEPTOS Fo
lio

s 
¡¡

N?
 d

e 
los

 
A c

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 A Varios Deudores & 

Acreedores............. 3 $ 22.269 31 •

1
7 Debe T e so re ría ,

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N<?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 11

1

A La Caja 3 s 22.269 31
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Im p o r ta c ió n  Haber 4

Año y
meses CONCEPTOS

Nº
 d

e 
los

 
Ac

ue
rd

os Sumas
mensuales

19 1. 
Enero 15 Por Liquidaciones de 

Importación . I s 3.863 39

E x p o rta c ió n  Haber 5

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Eo
lio

s
N°

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por Liquidaciones de 

Exportación.......... 2 s 18.405 92

C a ja  Haber 6

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

19 1. 
Enero 16 Por Tesoreria del Car

chi........................... 3 $ 22.269 31

d e l C a rc h i Haber 7

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 16 Por B a l a n c e ................. s 22.269 31

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



1 7 6  ̂ Monografía de la Hacienda Pública Ecuatoriana

ADMINISTRACION 

DE LA ADUANA DE TULCAN

B A L A N C E  D E P R U E B A

al 16 de enero de 191—

NOMBRES TOTÄLES SÄLDOS

de las Cuentas Debe Haber Deudores Acreedores

i Varios D e u d o r e s  & 
Acreedoros.............. $ 3 1 . 0 0 1 8 7 S 2 2 . 2 6 9 3 1 * 8 . 7 3 2 56

*

2 Liquidaciones de Im
portación .................. 3 8 6 3 3 9 8 . 3 5 0 7 6 4 . 4 8 7 3 7

3 Liquidaciones de Ex
portación ................ 1 8 . 4 0 5 9 2 2 2 . 6 5 1 ir 4 . 2 4 5 19

4 Derechos de Impor
tación ....................... 3 - 8 6 3 39 3 8 6 3 3 9

5 Derechos de Expor
tación ...................... 1 8 . 4 0 5 9 2 1 8 . 4 0 5 9 2

6 La C a ja ....................... 2 2 . 2 6 9 31 2 2 . 2 6 9 31
7 Tesorería del Carchi. 2 2 . 2 6 9 31 2 2  2 6 9 31

Totales.............. $  9 7 . 8 0 9 8 0 S 9 7 . 8 0 9 So 3 I . O O I 8 7 3 1 . 0 0 1 8 7

S. E. u O.

Tulcán, enero 16 de 19 1 . .

E l  A dministrador- C olector  de A duana,.

Horacio Grijalva..
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FORMULARIOS O MODELOS
P A R A  L A

C o n ta b ilid a d  p o r P a rtid a  Doble en las 
T e so re ría s  de H acienda

(d ia r io  d e  c a j a , m a y o r  y  b a l a n c e )
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TESORERIA DEL CARCHI

D IA R IO  D E C A JA

Enero de 191...

■O L .

g 2. © "0 CONCEPTOS Deudores Acreedores
~C ^

1 5

LA CAJA

A Colecturía de Montúfar.— Juan 
Vaca:

Valor consignado por este Colector, 
como producto de las siguientes ventas 
y recaudaciones efectuadas en la 154 
del presente mes, según comprobante 
N<?........

Por Alcabalas.........................  82,66
Por Contribuciones e impues

tos no cobrados en años ante
riores:

i%o sobre predios rústicos.
año de 191 1 ..................$ 164,30

i%o adicional para 
camino del Pailón, año
de 1 9 1 1 .........................  164,30

i%o de contribución
patriótica, año de 1911 80,00 408,60

Por Registros y Anotaciones 32,60
Por Timbres Fijos.................  42,90
Por Timbres Móviles...........  8,50
Por Timbres Postales............ 11 , 17
Por Timbres Telegráficos. . . 9,30

Pasan ..............................

595 73

595 73

595

595

73

73
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CO >. -2 « CONCEPTOS Deudores Acreedores

Vienen

16-----

i

a

LA C A JA

A Colecturía de Tulcán.— L. Nava- 
rrete:

Valor recibido de este Colector, por 
sus recaudaciones y venta de especies 
en la i* 15* del mes de la fecha, según 
comprobante N?......

Por alcances de cuentas, valor cobra
do a T. Cruz............................$ 3.320,01

Por contribución del i°/oo 
sobre predios rústicos, año
1 9 1 ................................

Por contribución del 
sobre capitales en giro, año

.............................
Por Timbres Fijos , .
Por Timbres Móviles 
Por Timbres Postales . . .
Por Timbres Telegráficos.
Por Sal y Sacos, venta de 

150 quintales de sal, a razón 
de $ 6,50 cada úno. . . 975.00 

Venta de 150 sacos

3°/oo
1.444,90

566.00 
1.200,00

170.00
110.00
450.00

vacíos, a $ 0,30 c/u. 45,00 1.020,00

16
1

4

LA CAJA

A Administración de la Aduana 
de Tulcán__H. Grijalva:

Valor recibido de este Administrador, 
por sus recaudaciones en la 1? 15^ del 
presente mes, que corresponden a los 
siguientes impuestos:

P a s a n .......................

S 595

8.280

73

9i

22.269

* 3 i  145

3i

95

S 595 73

8.280 91

s 8.876 64
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Vienen.

D e r e c h o s  d e  I

Imptcn. Gnral. $ 1.630,06
ioo$> s. impor

tación general . . 1.630,06
8% adicional s. 

importación . . . . 130.40
17 °¡ode recar

go a la misma im
portación............. 68,54

D e r e c h o s  de 
Piso y su 100% 
de recargo ......... 59.38

100% de recar
go sobre Piso. . . 29,69

Movilización 
de Bultos y su 
100% de recargo 112.14

$ 3 en c. T. de 
peso 0 medida, p  ̂
Ferr. del Sur. . . 84.13

$ 1 en c. T. de 
peso 0 medida, p  ̂
Est. Sanitaria G. 28,04

$ 0,20 c. T. de
B

1.000 kilos para 
Junta de Sanidad 5.63

Impto. de con
sumo a los licores 60,39

 sobre im
portación licores 0.93

 más sobre 
importación. . . . 8,15

10% s. imptn. 
impto. patriótico, 
años anteriores. . 9.92

Eslingaje, im
puesto patriótico 
años anteriores. . 5-93

P a sa n ........

$ 31.145 95 $ 8.876 64

3863,39 

5 3 863,39 * 31-145 94 * 8.S76 64
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a *
CONCEPTOS Deudores Acreedores

Vienen........  $ 3.863,39

Derechos de Exhortación

Expo r t a c i ó n 
general inclusive
la tagua............ $

50% s. export. 
de cueros, caucho

17.248.43

y cacao ...............
y í ctvo. sobre

480,88

exportación . . . .  
1%  ctvs. sobre

94.07

exporto, cacao . .
5 ctvs. sobre 

export. cacao en

229,22

cada 100 kilos , .
2 ctvs. adc. so

bre exportación

6.55

de cueros............
Moviliz a c i ó n  

de bultos y su

40,76

100% de recargo 
y 2  °Jo  sobre ex

168,36

portación ............
\ °¡o  sobre Fle

4,80

tes y Pasajes . . . 132,85

31

18.405,92

VARIOS

A La Caja

Valor pagado en el transcurso del 
presente mes a las siguientes entidades:

Gobernación:

Pago de sus haberes a los empleados 
de ésta, correspondiente al presente mes

P a s a n .........................

s 31-145 95

390

$ 31-535

00

95

S 8.876 64

22.269

7.420 OO

31

$ 38.565 95
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Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal^ I  $ 3

5

Fo
lio

s 
de

l M
ay

or

CONCEPTOS Deudores Acreedores

Vienen........................... $ 3 T 535 95 s 38.565 95

6 Beneficencia:

Entregado al Administrador del Hos
pital de esta ciudad.................................. 250 00

7 Aduanas:

Pago de sueldos a los empleados de 
ésta, correspondiente al presente mes . , 770 00

8 Ejército permanente:

Valor de las raciones pagadas al bata
llón «Carchi», por los días del 1? al 18 5 500 00

9
Colecturías fiscales:

Pagos hechos por este concepto al te
nor siguiente:
A la de T u lcán ........................ $ 180,00
A la de Montúfar.................... 60,00 240 00

10 Tesorería de Hacienda:

Valor de los sueldos pagados a los em
pleados de ésta, según presupuesto co
rrespondiente al presente mes................. 270 00

Suman . . . . . . . . . . . s 38.565 95 $ 38-565^95

S. E. u O.

Tulcán, enero 31 de 191 . .

E l  T esorero,
\

J .  Gttcrron. i
i  4r
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TESORERIA DEI CARCHI L IB R O

Debe La

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS

191...
Enero 15 A Colecturía de Tul-

Cán— Lucas Navarrete 2
11 416 A Colecturía de Mon-

túfar.—J. Vaca.......... I

16 A Administración de
Aduana deTulcán.—
H. Grijalva.................. 2

Valores 
en sucres

$ 8.280 91

595 73

22.269 3 1

$ 3 1 145 95

Sumas
mensuales

2 Debe C o le c tu r ía  d e  T u l

Año y 
meses Fe

ch
as 

||

CONCEPTOS Fo
lio

s 
1

N°
 d

e 
los

 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 31 A  B a l a n c e .  ...................... $ 8.280 91

1
•

3 Debe C o le c tu r ía  ele

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

A c
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191 .  

Enero 31 A  B a l a n c e ........................ 595 73

1
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(Apéndice.-Formularios para la Contabilidad Fiscal) 1 8 4

M A Y O R

Caja, Haber I

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
•

Sumas
mensuales

191...
Enero 31 Por Varios:.............. 4  7.420 00

3> Por B a l a n c e ................. 23-725 95

s 31-145 95

c á n __L . N avarrete Haber 2

Año y
meses Fe

ch
as 

!

CONCEPTOS

N°
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 15 Por Caja.................... 2 s 8.280 91

Montúfar—J. Vaca Haber 3

Año y 
meses Fe

ch
as 

¡

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

Enero 16 Por Caja..................... 1 595 73

*
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4 Debe A d m ó n .  A dua n a ,  d e

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS fol
ios

 
j

Nº
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 31 A B a l a  t i c e ....................... 22.269 31

5 Debe G o b e r

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191.

Enero 31
31

A Caja
A  B a l a  ucc...................

S 390 
4.290

OO
OO

s 4.680 OO

6 Debe B e n e f i

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e l

os
 

Ac
ue

rd
os Valores

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 31 A Caja......................... 5 250 OO
M 3 i A  B a l a n c e ...................... 2-75° OO

$ 3.000 OO

$
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T u l c á n . - H .  O rija lv a , Haber 4

Año y 
meses fec

ha
s

CONCEPTOS fol
ios

N°
 d

e l
os 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 16 Por Caja.................... 2 s 22.269 31

t*

n a c ió n  Haber 5

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Eo
lio

s
N9

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero

1

15 Por Presupuesto Na
cional—V/ ordenado 
pagar en el transcurso 
del presente año, según 
Acuerdo N ? .............. 665 S 4.680

00

\ i
_

c e n c ía  Haber 6

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N9

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Sumas
mensuales

Valores 
en sucres

191...
Enero 15 Por Presupuesto Na

cional—V/ ordenado 
que pague esta Tría., 
en el transcurso del pte. 
año, s/ Acdo. N? ....... 668 $ 3.OOO OO
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7 Debe A d u a

Año y 
meses Fe

ch
as 

|
CONCEPTOS Fo

lio
s

f'°
 de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 3 1 A Caja......................... 5 $ 770 OO

M 3 1 A  B a l a n c e ....................... 8.986 OO

5 9-756 OO

11

8 Debe E jé r c ito

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N°

 d
e l

os 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...

Enero 31 A Caja......................... 5 $ 5.500 OO
M 31 A  B a l a n c e ....................... 5.500 OO

$ 11.000OO

9 Debe Oolect*u.ría,s

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS fol
ios

N<?
 d

e l
os 

Ac
ue

rd
os Valores

en sucres
Sumas

mensuales

191...

Enero 31 A Caja....................... 5 $ 240 OO
f» 31 A  B a l a n c e ....................... 2.640 OO

$ 2.880 OO

y
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Apéndice.-formularios para la Contabilidad fiscal I 1 86

ñ a s  Haber 7

Año y 
meses CONCEPTOS Fo

lio
s

N°
 d

e 
los

 
Ac

ue
rd

os Valores
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por Presupuesto Na

cional—V/ que se or
dena pague esta Tría, 
en el presente año, se
gún Acuerdo N? . . . . 669 s 9 756

1

OO

P e r m a n e n t e  Haber 8

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N*

?de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores
en sucres

Sumas
mensuales

191...

Enero 15 Por Presupueslo Na
cional—Valor manda
do pagar, por Acuer
do N° .......................... 590 S II.OOOOO

f i s c a l e s  Haber 9

Año y 
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 15 Por Presupuesto Na

cional—V/ que orde- 
dena pagar esta Tría., 
en el presente año, por 
Acuerdo N9 ............. 670 $ 2.880 OO
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1 0  Debe T e s o r e r ía

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
de

 lo
s 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas

mensuales

191...
Enero 31 A Caja........................ 5 $ 270 OO

A  B a l a n c e ....................... 2.970 OO

s 3.240 OO

Il Debe P resiapuiesto

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS

1 9 1 . . .
Enero 15 A Gobernación — V

ordenado por Ado. N° 
A Beneficencia — V1 9 15

f* 15
ordenado por Ado. N? 

A Aduanas—V/ orde

99 15
nado por Acuerdo N° 

A Ejército Permanen

$9 15

te—V/ ordenado por
Acuerdo N ?..................

A Colecturías Fisca

9 9 15

les—V/ ordenado por
Acuerdo N ° ................

A Tesorería de Ha

•

cienda—V/ ordenado 
por Acuerdo N ° ........

12 Debe

Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

6 6 5 $ 4.680 OO

6 6 8 3.000 OO

669 9756 OO

590 11.000 OO

670 2.880OO

672 3.240 OO

5 34 556 OO

1

Ordenes

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N 

' d
e 

los
 

Ac
ue

rd
os Valores 

en sucres
Sumas 

mema des

191...
Enero 31 A Presupuesto Ncnal. $ 7420

1
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d.e H a c i e n d a  Haber 10

Año y
meses Fe

ch
as

CONCEPTOS Fo
lio

s
N?

 de
 lo

s 
Ac

ue
rd

os Valores 
en sucres

Sumas
mensuales

191...
Enero 15 Por Presupuesto Na

cional—V/ anual del 
presupuesto de esta 
Tría,, ordenado pagar 
por Acuerdo N ° ........ 672 $ 3.240 OO

dST a c i o n a l Haber II

Año y
meses CONCEPTOS

191.

Enero 31

31

(Para las contrapartidas, 
respecto a los acuerdos 
que queden sin efecto) 

Ordenes cumplidas— 
Abonos hechos en el 
transcurso del presen
te mes, en cumplimien
to a los Acuerdos ex
pedidos contra esta Te-
sorería..........................

P o r  B a l a n c e ........ .........

c u m p l i d a s

Valores 
en sucres

s 7.420 OO
27.136 OO

5 34-556 OO

Haber

Sumas
mensuales

12

Año y
meses CONCEPTOS

191...
Enero 31 P o r  B a l a n c e ....................

Valores 
en sucres

$ 7.420 00

Sumas
mensuales
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TESORERIA DEL CARCHI

B A L A N C E  D E  P R U E B A

Tulcán, enero 31 de 191_

NOMBRES TOTALES SALDOS

de las cuentas Debe Haber Deudores Acreedores

I La Caja....................... s 3 I-M5 95 7.420 23-725 95

2 Colecturía de Tulcán.
—L. Navarrete........ 8.280 QI 8.280 g z

3 Colecturía Montúfar.-
J. Vaca....................... 595 73 595 7 *

4 Administración de A*
duana de Tulcán.—
H. G rija lva............... 22.269 31 • • • • • • f  I- 22.269 3 r

s Gobernación.............. TOO OO 4.680 00 4 .2QOCK>

6 Beneficencia . . . . . . . . 2 S O OO 1.000 00 2.7^0 OO

7 Aduanas....................... 770 OO 9.756 00 8.986 OO

8 Ejército Permanente.. 5.500 OO II.OOO 00 5.500 oo<
q Colecturías Fiscales.. 240 OO 2.88o 00 2.640 OOy

IO Tesorería de Hacienda 270 OO 3.240 00 2.97O OO

I I Presupuesto Nacional.. 34556 OO 7.420 00 27.136 OO

12 Ordenes cumplidas.. . 7 420 OO 7.420 OO • • • • • . . .

Totales........ $ 80.541 9 5 $ 80.541 9 5 58.281 9 5 58.281 9 5

S. E. u O.

Tulcán, enero 31 de 191...

E l T esorero de H acienda,

/. Guerrón.
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CUADROS ESPECIFICOS

Dem ostración de las rentas y  su reparto  
a los partícipes en 1915

Designación o reparto de la renta de aguardientes  
a sus partícipes en 1915

Monto detallado de los gastos que dem anda  
el sostenim iento de la Adm inistración Pública, 

Ejército, M arina y Policía

Estado General de las recaudaciones durante  
los años de 1897 a 1915
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CUADRO N9 I

REPARTO DE LAS RENTAS E IMPUESTOS FISGALES

a sus diferentes partícipes, para demostrar la suma 

que realmente queda para Gastos Administrativos, según 

el producto obtenido en el año de 1915

Agua Potable y Canalización de 
Quito

Valores por consumo de agua a domicilio $ 
Valores devueltos por anticipos a W.

Schroeter................................................
5 Jo  de los derechos principales de Im

portación ..............................................
5#> de los derechos principales de Im

portación, años anteriores..................

34 198,95  

10.235,29

103523 .55

13 3t5.89 * 161.273,68-

Agua Potable v Canalización de 
Riobamba

Existencias o saldos en la Tesorería del
Chimborazo..........................................

20 unidades del io del ioo sobre
Importación..........................................

20 unidades del ro Jodel ioo sobre Im
portación, años anteriores...................

Como partícipe en el Aguardiente............
Como partícipe en el Aguardiente, años

anteriores...............................................
Y i  J o  sobre Importación............................
V i r o sobre Importación, años anteriores..
%  J o  sobre Exportación..............................
2n'uo adicional sobre Predios Rústicos en 

la provincia del Chimborazo..............

4.301,09

41.409,43

5.326.36
6.320,80

1.696,21 
10.446,47 

i.215.99 
5-777.48

12.240,35 88.734,18

Pasan . $ 25P.007.86
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V ien en .......................................... $

A gua Potable y  C asa de Gobierno 
en Ib a rra

. Como partícipe en el Aguardiente..........  1.453,78
Existencias o saldos en la Tesorería de Im-

babura.........................................................  31,55

A gua Potable de Tabacundo

Como partícipe en el Aguardiente............  8.442,75
2°/oo sobre Predios Rústicos de Tabacundo 218,50

A gua Potable y  Lu z E léctrica  en 
P u jü í

Como partícipe en el Aguardiente..........  2.281,09
Existencias o saldos en Tesorería de León 1.270,40

A gua Potable y  Canalización de 
Azogues

Como partícipe en el Aguardiente............

A gua Potable de C añar

Como partícipe en el Aguardiente........

A gua Potable en M anta 

Yz centavo sobre Exportación por Manta.

A gua Potable en J ip ija p a  

Yz centavo sobre Exportación por Cayo y
Machalilla............................................... 4.308,47

ro centavos adicionales en c/ 50 k.Export.
café por Cayo y Machalilla...............  477,24

A gua Potable en B ah ía

Yi centavo sobre Exportación por Bahía. 

A lum brado E léctrico  en Latacu n ga

Como partícipe en el Aguardiente............

A lum brado E léctrico  en Am bato

Como partícipe en el Aguardiente............

250.007,86

M85.33

8.661,25

3- 5 5 M 9

437,88

437-88

2.972,66

4- 785.7I

12.787,97. 

2.286.58 

3 463.57

Pasan $ 290 .878,18
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V ienen..............

Ahondam iento del Puerto de Bahía 
de Caráquez

3^ parte de la Exportación de Tagua. . . .  85 661,65
Derechos de Exportación de cacao por

M anabí.................................................. 86.329.18

Am ortización Certificados de la Sa l

Del producto del Ramo de la Sal ............

Beneficencia de señoras de M achala

2 ° f o  sobre Importación Licores..................

Bonos Cóndores

15 unidades del 10 °fodel 100% sobre
Importación.......................................  31.057.07

15 unidades del io$> del 100% sobre
Importación, años anteriores...............  3 994*77

Camino de Ib arra  a Tuicán

•Como partícipe en el Aguardiente............

Cam ino entre Quito, Gualea y  Mindo

Como partícipe en el Aguardiente............

Camino de Am bato a P íllaro  

Como partícipe en el Aguardiente............

Camino de Cañar a Azogues por 
Bueste

Como partícipe en el Aguardiente. . . .

Cam ino de Cuenca a Azogues-Cañar &

2 centavos adicionales al Aguardiente en 
Cañar y Azuay......................................

Camino de Lo ja  a Zarum a 

Como partícipe en el Aguardiente............

193

290.878,18

171 990,83

185 000.00

3.17

35.051,84

5948.92

8 867,92

2.308,12

2 193.99

9 *1.47

8 421,00

Pasan > 711-575-44
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V ien en ............

Camino de Célica a Santa Rosa

Como partícipe en el Aguardiente.

Camino de Saraguro al Pasaje

Como partícipe en el Aguardiente..........

Carretera de los tres cantones de 
Bolívar

Como partícipe en el Aguardiente.. . . . .

Carretera de Cuenca a Biblián- 
Huigra

5 centavos adicionales Sobre el Aguardien
te en Cañar y Azuay.......................... 2.339,89

5 centavos adicionales sobre el Aguardiente
en Cañar y Azuay, años anteriores... 83,40

Existencias o saldos en la Tesorería del
Azuay............................ , .......................  300,00

Canalización y Desecación de Ibarra

Como partícipe en el Aguardiente............  2.904,08
Existencias o saldos en la Tesorería de Im-

babura ..................................................  63,04

Canalización y Pavimentación de 
Bahía

6 °fo  del 100% sobre Importación por Bahía 4.642,87
8 °Jo  adicional sobre Importación por Bahía 6.195,48
1  y  centavos sobre Exportación cacao

por Manabí ........................................... 42.998,58

Canalización y Saneamiento de 
Montecristi

8 fo  adicional sobre Importación por Manta

Casa Municipal y Plaza de Mercado 
en Guayaquil

Como partícipe en el Aguardiente............

7 r i*575>44

1762,44

969,11

5.125,20-

2.723,29

2.967,12

53-8 3 6 .93-

7-3 3 7 .2 0

i5-3i6,99
Pasan $ 8 0 1 .6 13 ,7 2
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I Apéndice.-Reparto de las rentas a sus partícipes I

Vienen..............

Casa & Biblioteca Municipal en 
Guayaquil

2 centavos en cada litro de cerveza en 
Guayaquil............................................

Cárcel y Casa Municipal en Pelileo

Como partícipe en el Aguardiente............

Construcción Muelle en Guayaquil

6% del 10 0 %  sobre Importación.............. 114.062,89
6 %  del 100% sobre Importación, años an

teriores.................................................  15.979,07

Construcción Aduana en Guayaquil

4% del 100% sobre Importación............... 82 818,85
49fc del 100 r csobre Importación, años an

teriores ................................................... 10.652,71
Reintegro de los Sucesores de Rafael

Valdez ................................................ i5-433.6o

Construcción Muelle en Manta

6% del 10096 sobre Importación por Manta

Construcción Hospital en Esme
raldas

895? adicional sobre Importación por Es
meraldas................................................

Deuda Consolidada en el Banco 
Comercial y Agrícola

9 96 de los derechos principales de Im
portación General................................ 129.633,13

9 c/o  de los derechos principales de Im
portación General, años anteriores,. ' 23.968,60

Deuda Consolidada en el Banco del 
Ecuador

50 de los derechos principales de Ex
portación por Guayaquil.....................

P a sa n ....................

 ̂ 801.61372

12.000,00

2.308,12

130.041.96

108.905,16 

5-522 ,49,

1-37 2,4.0

1 5 3 6 0 1 , 7 3

473.136,80

$ 1’688.502,38 
15

1 9 5
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Vienen .......................................... $

Deuda Consolidada en el Banco del 
Pichincha

10% de los derechos principales de Im
portación por todas las Aduanas........

Deuda Interior Inscrita

.$5 unidades del io% del 100% sobre Im
portación................................................. 175.990,03

85 unidades del 10% del 100% sobre Im
portación, años anteriores...................  22.637,01

Reintegro de valores de Bonos y Cupones
pagados indebidamente........................ 5.013,12

Valores de bonos prescritos...................... 825,00

Deuda a la Ca Nacional Comercial

Impuestos por servicios de las Cuadrillas
de Muelle y Aduana............................ 57.911,19

Impuestos por servicios de las Cuadrillas
de Muelle y Aduana, años anteriores 29.072,06

Dique en el Río Daule

Como partícipe en el Aguardiente............

Escuela de Artes y Oficios de Ibarra

Como partícipe en el Aguardiente............  2.904,08
Existencias o saldos en la Tesorería de Im-

babura...................................................... 63,04

Escuela de Artes y Oficios de Quito

Producto de la venta de eucaliptus de su 
bosque........................ ...........................

Escuela de Artes y Oficios de 
Gua randa

Ccmo partícipe en el Aguardiente..........

Escuela de Artes y Oficios de 
Cuenca

Como partícipe en el Aguardiente..........  583,49
Como partícipe en el Aguardiente, años

anteriores................................................  1,56

i'688.502,38

16.029,52

204.465,16

86.983,25

15.316,99

2.967,12

1.472,00

2.049.59

585.05
Pasan $ 2 *0 18 .37 1,0 6
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Vienen..............  . .  ..........

Escuela de Artes y Oficios y Co
mercial de Manta

Adicionales de Importación por Manta... 1.924,88
Adicionales de Exportación por Manta... 601,39

Escuela Agronómica de Rocafuerte

7% del 100% sobre Importación por la 
Aduana de Manabí.............................

Escuela de Artes y Oficios de La- 
t&cunga

Como partícipe en el Aguardiente............

Escuela Agronómica de Ambato

5 centavos en cada 100 kilos sobre Expor
tación cacao..........................................

Escuela de Ingeniería Civil en 
Guayaquil

Como partícipe en el Aguardiente............

Estatua a Vicente León en Latacunga

Como partícipe en el Aguardiente............

Estatua Maldonado en Riobamba 

Impuestos adicionales sobre Importación
de fósforos y cebollas..........................  5.265,80

Impuestos adicionales sobre Importación
de fósforos y cebollas, años anterioros 2.944,07

Estatua Calderón en Cuenca

Existencias o saldos en la Tesorería del 
Azuay ....................................................

Embellecimiento de Guayaquil

25% más sobre Importación de mercade
rías por Paquete Postal...................... 7.250,88

Adicionales al Aguardiente—10 centavos a
la introducción.....................................  55.695,02

Pasan

$ 2’or8.37i,o6

2.526,27

” •859,57

2.281.09 

18.517,38

>

8.164,16

2.281.09

8.209,87

25.00

62.945,90

__197

S 2’ i 35-i8i ,39
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Vienen . . . .............................  $

Estación Sanitaria de Guayaquil

$ 1 en cada Tonelada de peso o medida. 33.277,01
$ 1 en cada Tonelada de peso o medida,

años anteriores...................................... 4 743 ,57

Elementos Bélicos

100% sobre Movilización de Bultos por
Importación........................................... 63.518,04

100% sobre Movilización de Bultos por
Importación, años anteriores.............. 9.472,69

10 0 ^ 0  sobre Movilización de Bultos por
Exportación............................................ 81.102,36

100% sobre p*iso, años anteriores................  9.278,07
50% sobre Exportación cueros, caucho y

c a c a o .....................................................  517.162,54

Exposición Nacional en Guayaquil 
en 1920

1 0 0 %  sobre los derech o s  de s o b o rd o ...........

Ferrocarril de Ambato al Curaray

10 centavos adicionales sobre Introduc
ción de Aguardientes............... 265.785,52

10 centavos adicionales sobre Introduc
ción Aguardientes, años anteriores...  4.823,16

30 centavos kilo sobre Importación de
fósforos ............................................... 19.762,86

50 °¡ode la Importación papel de fum ar.. 5-553.65
17% de recargo a la Importación. 211.088,01
17 °fode recargo a la Importación, años

anteriores................................. 27.593,66
100% de recargo sobre Patentes de Ta

baco .......................     30.035.96
Potentes de Agentes V ia jero s.....  5.600,00

Ferrocarril de Huigra a Cuenca

Como partícipe en el Aguardiente. . . 7.306,19
Como partícipe en el Aguardiente, años

anteriores............................................. 7,81
80 unidades del 10% del 100% sobre Im

portación ......................... . i .................. 165.637,67
80 unidades del 10% del 100% sobre Im

portación, años anteriores....... ..........  21.305,42

2’i35.i8i,39

38.020,58

6^0.533,70

77.264,25

570.242,82

Pasan $ 19 4 .257,0 9  5 3 ’5 0 i.2 4 ^ ,7 4
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V ienen.............. $ 194.257,09

Existencias o saldos en la Tesorería de Pi
chincha......................................... . . . .  201.000,00

Reintegro de sueldos pagados a los Inge
nieros de este Ferrocarril.................. 850,00

Ferrocarril a Yaguachi (Ramal)

Como partícipe en el Aguardiente............

Ferrocarril de Esmeraldas a Quito

Como partícipe en el Aguardiente.. . . . . .  323.330.16
Como participe en el Aguardiente, años

anteriores...............................................  19.335,01
El sobrante de los derechos de Importa

ción por la Aduana de Esmeraldas.. 16.187,77
El sobrante de los derechos de Exporta

ción por la Aduana de Esmeraldas. 1.148,46
El 50% de los derechos de Exportación

de Tagua...............................................  11.980,92
El Impuesto de consumo a los licores... 931,40
Los 2 centavos adicionales al consumo de

licores ................................................... 196,57
Existencias o saldos en las Tesorerías de

Imbabura, Chimborazo y Esmeraldas 2.385,25
Contribución adicional sobre Predios Rús

ticos en Carchi, Imbabura, Pichincha
y Esmeraldas.........................................  12.909,86

Contribución adicional sobre Predios Rús
ticos en Carchi, Imbabura, Pichincha
y Esmeraldas, años anteriores............  16.302,35

10% sobre Rentas Municipales ................ 9.080,06
$ 1 en cada 46 kilos sobre Exportación de

pieles ..................................................... 19,317,16

Ferrocarril de Puerto Bolívar al 
Zamora

Patentes de Agentes Viajeros...................  100,00
50 f c  de los Derechos de Muelle por Puer

to Bolívar...............................................  511,51
20 centavos en cada Tonelada de 1.000 kilos 20,76
Como partícipe en el Aguardiente............  3.190,48
20 °¡o  del 100% sobre Importación ............  623,40
50% de los Derechos principales de Im

portación por Puerto Bolívar..........  5-543.68
Derechos principales de Importación por

L o ja .......................................................  3.117,00

199

$ 3’5or.242,74

396.107,09

8.164,16

433 104,97

Pasan S 13 .10 6 ,8 3  $ 4 3 3 8 6 1 8 ,9 6
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Vienen ..........  $ 13.106,83

43% del 100% sobre Importación............  1.340,31
7% del 100% sobre Importación por Loja. 218,19
6 %  del 100% sobre Importación por Loja 187,02
4 °¡c  del 100% sobre Importación por Loja 124,68
85 unidades del \ o °Jo  del 100% sobre Im

portación.................................................  264,95
15 unidades del 10% del 100% sobre Im

portación ............................................... 46,75
80 unidades del 10% del 100% sobre Im

portación ................................................. 249,36
20 unidades del 10% del 100% sobre Im

portación................................................. 62,34
8 °¡o  adicional sobre Importación por Loja 249,35
y 2 %  adicional sobre Importación.............  15.64
Movilización de Bultos por Importación

en Loja.................................................... 212,87
1007c sobre Movilización de Bultos por

Importación en Loja....................  212,87
$ 3  y $ 1 en cada Tonelada de peso o

medida..................................................... 212,84
Exportación General—Derechos principa

les por Loja.........................................  213,60
50 °¡o  sobre Exportación de cueros, caucho

y cacao por Loja...............................  101,80
2 centavos adicionales sobre Exportación

cueros por Lo ja....................................  81,44
Y z%  sobre Exportación por L o j a .............  1,06
Y z centavo sobre Exportación General

por Loja.....................    31,91
50% de los Derechos principales de Ex

portación por Puerto Bolívar..............  2.100,47
Movilización de Bultos por Exportación

por Loja.................................................. 12,13
100% sobre Movilización de Bultos por

Exportación por Loja........................  12,13
Peaje en Loja y El O ro... ......................  1.372,75
Venta y Exportación de ganado en Loja. 1.730.00
Producto bruto en la Aduana de Chacras 1.888,15
i°/oo adicional sobre Predios Rústicos en

la provincia de Loja..............................  5 223,77
Impuesto a la Exportación y venta de ga

nado en Loja.......................................... 144,00

Ferrocarril de Guayaquil a la Costa

Como partícipe en el Aguardiente............  4.596,94
Y z centavo adicional sobre Exportación

por las Aduanas de Santa Elena........  5.750,09
Impuestos adicionales para Obras Públi

cas en Santa Elena..............................  3 964,38

4338-618,96

29.417,21

14.3iT.4i

Pasan $ 4-382.347,58
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Vienen S 4,382.347,5&

Ferrocarril de San Juan Chico a 
Riobamba

Alcances de Cuentas en el Chimborazo.. 396,58
Aguardiente almacenado, años anteriores. 571,86
5 centavos ene/ litro sobre el Aguardiente

almacenado............................................  106.539,42
Remate de mercaderías abandonadas, par

te que le corresponde al Fisco........  33-526,34 141.034,20

Ferrocarril del Sur

43 °Io del 100% sobre Importación............
43% del 100% sobre Importación, años an

teriores . . .  .......................... .............
7 °/o del 100% sobre Importación ............
7% del 100% sobre importación, años an

teriores...................................................
$ 3 en cada Tonelada de peso o medida 
Movilización de Bultos por Importación.. 
Movilización de Bultos por Importación,

años anteriores.................................
Movilización de Bultos por Exportación . 
100*% sobre Importación licores, años an

teriores............  .................................
Utilidades de Bancos.................................
Emisiones de Bancos...............................
l/ i centavo sobre Exportación..................
Fletes y Pasajes.........................................
Seguros de vida y marítimos......................
Seguros contra incendios............................

890.302,55

114.516,65
131.055,64

18.642,25
146.302,06
63.518,04

9.472,69
81.102,54

2.414,52 
35.928.51 
8.875,..

184.973.81 
30.480,39 

r.900,23
1.698,84 1*721.183,72

Ferrocarril de Babahoyo a Guaranda

Derechos de Piso y su 200% de recargo 116.243,79
Derechos de Piso, años anteriores.......... 9.302,52 125.546,31

Ferrocarril de Bahía a Quito

S 36.000 anuales tomados de los Derechos
principales de Importación por Ma- \P 
nabí...................................................

Ferrocarril de Machala

y 2  centavo sobre Exportación..........

36.000,..

406.762,29Pasan
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Vienen

Flete por transporte de paquetes 
postales

Impuesto adicional sobre Importación pa
quetes postales......................................

Fomento agrícola

% 0¡o o  adicional sobre Predios Rústicos... 27.601,20
^o.oo adicional sobre Predios Rústicos,

años anteriores...................................... -19.774,42
Existencias o saldos en las Tesorerías de

León y Los Ríos.................................... 196,..

Gastos administrativos

Como partícipe en el Aguardiente..........  14.084,19
Como partícipe en el Aguardiente, años

anteriores.............................................. 206,83
Alcances de Cuentas por Importación y

Exportación............................................  7.092.93
Reintegro producto sal por el Colector de

Naranjal A. A ........................................ 1.210,40
A rre n d a m ie n to s  de m inas  y de e d ific io s

públicos..................................................  36.184,81
Derechos de Muelle.................................... 2.602,93
Derechos de Muelle, años anteriores.. . .  1.214,25
Derechos de Faros, años anteriores.......... 284,94
D e re c h o s  D o b les , años a n te r io re s ................ 758 ,93
Derechos de Piso, años anteriores..............  2.784,27
Derechos de Piso y su 100% de recargo,

impuesto sustitutivo............................ 28.871,81
Contribución i°/oo sobre Predios Rústicos. 91.288,17
Contribución 30/00 sobre Capitales en Giro

y a Mutuo............................................... 281.757,64
C o n tr ib u c ió n  i°/oo sobre  P re d io s  Rústicos,

años anterores...................................... 100.928,81
Contribución 1O/00 sobre Predios Rústicos

impuesto patriótico, años anteriores. 8.451,52
Contribución 30/00 sobre Capitales en Giro

y a Mutuo, años anteriores................  73.244,61
Contribución 1^ 0  sobre Capitales en Giro

y a M u tu o  I.  P a tr ió tic o , años a n te r io re s  5 389,35
2 centavos sobre Exportación cueros___ 17.650,02
Patentes sobre licores nacionales y ex

tranjeros, años anteriores...................  15.347,10
Impuesto adicional a la Importación de

Tabaco....................................................  119,18
Contribución î /oo sobre Predios Urbanos

I. Patriótico, años anteriores..............  400,..
100% más sobre Piso, años anteriores.. . 9-573.14

$ 6’4o6.762,29

2.576.31

47.571.62

Pasan $ 6 99.445,83 $ 6 ’4 56 .9 io ,2 2
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V ienen.............. $ 699.445,83 $ 6’456.9io,22

Timbres Patrióticos, años anteriores.........  865,..
Sobrante de los Derechos de Exportación

por Manabí...........................................  37.472,70
10% de recargo sobre Importación, Im

puesto Patriótico.................................  2.043.14
Estiva, Impuesto Patriótico.......................  # 1.710,29
Exportación de Paquetes Postales............ 778,45
Sobrante de los Derechos de Importación,

excepto la Aduana de Guayaquil.. . .  173.592,72
Impuesto al consumo de licores................ 7.948,56
Derechos de Faros ...................................  7.081,21
Impuestos por servicios de las Cuadrillas 

de Muelle y Aduana, parte para pago
de sueldos...............................................  404.700,..

10 ctvs. apertura de Paquetes Postales.. 3.174.11
Impuesto adicional sobre Importación de

Tabaco............................................ . . .  337.09
50% Derechos principales de Exportación

por Puerto Bolívar.............................  2.100,48
Derechos principales de Exportación por

Ballenita y Manglaralto...................... 28.319,7 r
25 centavos sobre Exportación de paja to

quilla por Guayaquil............................ 3.102,..
Derechos Consulares, excepto el 100% so

bre los derechos de sobordos............  481.520,05
Sobrante del Ramo de la Sal .................. 550.136,70
Existencias o saldos en Tesorería.............. 208.209,21
Diferencias de Peso, años anteriores........  903,08
Intereses......................................................... 47.020,52
Terrenos Baldíos.........................................  745,35
Patentes M arítim as...................................  192,..
Multas............................................................. 7 -437*99
Marcas de Fábricas.....................................  3.286,..
Patentes sobre la venta de licores Nacio

nales y Extranjeros.............................. 98.340,96
Publicaciones Oficiales...............................  1.847,50'
Intercambio de Paquetes Postales..............  51.194,97
Alcances de Cuentas por Importación. . . .  0,53
Entregas de saldos en las Cajas Militares. 1.5x4,85
Costas procesales.........................................  151.49
Reintegros por pagos indebidos.............. 4.185,87
Venta de equipos militares.......................... 24,91
Venta de cartuchos para pistolas............  60,..
Venta de gasolina.........................................  2.540.40
Venta de dinamita y accesorios.................. 147.36
Reintegro por pérdida de equipos mili

tares. . . .  ...............................................  270,..
Diferencias de peso........ ...................... . 8.628,50
Derechos dobles.......................................... 5.133,88
Impuesto sobre excesode equipajes..........  10.514,21
20% recargo sobre Importación de fósforos 704,78
Derechos sobre reembarcos....................  22,30

P a sa n ....................  $ 2 '857.40 4,70  s 6’4 56 .9 io ,22
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V ien en ..............  $ 2'857.404,70

Producto flete «Transporte Constitución»' 3.594,..
Reintegros de Giros Postales............ . . . 91.09
R eintegro por Cadetes becados..................  8oo,. .
Contrabandos........................................  . . .  888,94
Diferencias de liquidaciones de Aduana 156,32
Valor devoluciones de especies . . . .  . .  0,20
Reintegro ex-Tesorero de Hacienda—B.

C astro .................................................... 1.252,10
Derechos de medida y arqueo de embar

caciones .................................................. 2, . .
Conversiones y habilitaciones de timbres. 60...
Derechos por emisiones de Giros Postales 8.254,35
Entrega ex-Intendente y Comisario de

Guerra de Esmeraldas........................  551,03
Cambios y primas sobre remesas..............  z i i , 2 8

Grifos y Agua Potable en Babahoyo

Existencias o saldos en la Tesorería de Los 
Ríos.........................................................

Hospital de Lataeunga

Como partícipe en el Aguardiente..........

Instrucción Pública

Como partícipe en el Aguardiente---- .... rz7.189.6r
Como partícipe en el Aguardiente, años an

teriores.................................................. 1.863, *4
20% del 100% sobre Importación.. . . . . . .  414.094,21
20 °¡c  del 100% sobre Importación, años

anteriores...............................................  53.263,.56-
1 centavo adicional sobre Importación ma

dera (Colegio Vicente Rocafuerte) . 431,86'
1 centavo adicional sobre Importación ma

dera (Colegio Vicente Rocafuerte),
años anteriores.............................. . 190,..

10 centavos sobre Exportación de plátanos.
—50% para Colegio Vte. Rocafuerte 8.410,80

y 50 °!opara Construcción locales Escuelas
de E. Primaria en Guayaquil........  8.410,80

Colegio Nacional de Azogues.—Partícipe
en el Aguardiente................................  1.096,23

Colegio Espejo en Babahoyo.—Partícipe
en e l A g u a rd ie n te ..................................  T.723,44

Enseñanza Primaria de Pueblo Viejo.—
Partícipe en el Aguardiente........  . .  1.723,44

Colegio Vicente Rocafuerte.—Partícipe
en el Aguardiente..............................  7.667,69

..  . . . .  * 626.064,78

$ 6’456.9io,22

2'873.266,oi

96.74

9.140,8$

* 9 ’ 339 4 13-SoPasan. . .
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V ienen.............. $ 626.064,78 $

Alcances de Cuentas, excepto Chimborazo
y Azuay...............................    1 3 9 3 7 .9 4

Alcances de Cuentas, excepto Chimborazo
y Azuay, años anteriores .................... 165,80

Colegio Vicente Rocafuerte.—5 centavos
introducción cacao a Guayaquil___ 33.116,23

Patentes de Tabaco, años anteriores.. . .  6.492,45
Impuesto al Juego.......................................  2.975,00
Liceo Pedro Carbo de Bahía.—Adiciona

les de Exportación por Bahía............  7 833,38
Existencias o saldos en T esorería........  3.497,08
Tabaco, exclusive el 100% de recargo so

bre patentes.........................................  134.009,05
Timbres Fiscales........................  514.847,34
Impuesto a las herencias ab-intestato.. . .  618,24
Impuesto a las donaciones entre vivos . . .  37 .5°
Impuesto a la extracción de caucho en

Oriente................................................... 508,87

Irrigación de Machala y Pasaje

7% del 100% sobre Importación por Pto. 
Bolívar...................................................

Junta do Sanidad de Guayaquil

25% de la Export. de Tagua por Gquil. 7 -9 5 3 .r7
20 centavos de recargo en cada Tonelada

de 1.000 kilos.........................................  8.610,30
20 centavos de recargo en cada Tonelada

de 1.000 kilos, años anteriores.......... 611.20
10 centavos sobre cada bulto de equipaje

procedente del E x te rio r....................  2.046,70
Impuesto por Obvención y Rol.................. 21,00
$ 50 que pagará todo buque que cargue 

o descargue fuera de las horas re
glamentarias.........................................  150,00

Juntado Beneficencia Municipal del 
Guayas

20% sobre importación licores.................. 677.68
20% sobre importación licores, años ants. 249.42

Lazareto de Quito (Pifo)

C om o p a r t íc ip e  en el A g u a rd ie n te ..........  13.228,59
C om o p a r t íc ip e  en e l A g u a rd ie n te , años

a n t e r io r e s ...........................................................  305.37

2 0 ^

9  339 -4 I 3»8o-

i *344- 103,66-

816,96-

19-3 9 2 .3 7

927.10-

13 533.96-
Pasan $ io ’7 i 8 . 18 7,8 5-
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Vienen .......................................... S

Lazareto de Cuenca

•Como partícipe en el Aguardiente..........  1.552,08
•Camo partícipe en el Aguardiente, años

anteriores.............................................  0.70
Existenchs o saldos en la Tría, de Cañar 2.970,00

Montepío Militar

Descuentos del 6°/o s/ haberes militares..

Monumento “ 9 de Octubre” &. en 
Guayaquil

Adicional sobre Alcabalas en el Litoral.. 23.238,57
-Contribución adicional en el Litoral—  17.767,33
•Contribución adicional en el Litoral, años

anteriores ..............................................  1.034,30

Municipalidad de Guayaquil

2 °fo  de los derechos principales de Im
portación por Guayaquil......................  37.038,03

2%  de los derechos principales de Impor
tación por Guayaquil, años anteriores 5.326,36
centavos sobre Exportación cacao por 
Guayaquil.............................................. 516.643,61

Obras Públicas en Manabí

•Como partícipe en el Aguardiente..........  8.839,19
Como partícipe en el Aguardiente, años

anteriores.....................................................  19.062,30
Adicionales de Importación por Manabí 4-585,3P
Adicionales de Exportación por Manabí.. 9.128,77

Ferrocarril de Manta a Santa Ana y 
su prolongación

Las 2 terceras partes de la Exportación 
de tagua por las Aduanas de Manabí

Obras Públicas en Esmeraldas

Gomo partícipe en el Aguardiente..............  259,36
7 c/o  del 100% sobre Importación por Es

meraldas ........ ......................................  1.200,80

Pasan ................ $ 1.4 6 0 ,16

io’7i8.187,85

4.522,78

48.217.15

42.040,20

559.008,00

41.615.56

171.323.30

S n'584.914,84
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Vienen.............. $ 1.460,16

Y t ctvo. s/ Exportación por Esmeraldas.. 85,57
50$> sobrs Exportación de Tagua por Es

meraldas................................................  11.981,26
ctvs. sobre Exportación de cacao por 
Esmeraldas..........................................  42,41

Obras Públicas en El Oro

Impuesto a la producción de cacao.......... 3.03
Impuesto sobre la Exportación de cañas y

lana de ceibo.........................................  1.240,62

Plaza y Cárceles en Latacunga

Como partícipe en el Aguardiente...

Poder Judicial

A lcabalas....,...............................................  277.151,56
Registros y Anotaciones.............................  94.033,11
Existencias o saldos en la Tría, del Azuay 1.301,26

Puente en el Río Bella María &.

Como partícipe en el Aguardiente............

Saneamiento de Guayaquil

8$> adicional sobre Importación por Gua
yaquil, años anteriores......................... 19.450,04

2 r» de los derechos principales de Impor
tación por Guayaquil.......................... 37 038,03

2 %  de los derechos principales de Impor
tación por Guayaquil, años anteriores 5.326.36

8 °¡c  adicional sobre Import. por Guayaquil 148.152,26 
1%  ctvs. sobre Exportación de cacao .... 602.753,32 

S 3 en cada cabeza de ganado vacuno ma
yor que se importea la República.. 246,00

Impuestos adicionales a las propiedades 
rústicas y urbanas, según Decreto Le
gislativo de octubre 6 de 1.911 . ..  96.483.37

Saneamiento de Puertos

adicional sobre Importación ..............

Sanatorio Rocafuerte

Como partícipe en el Aguardiente..........  9.468,56

2 0 7

n ' 5 8 4  9 1 4 , 8 4

13 569.43-

1-243,65.

4.567,67

372.485,93

5 5 2 r3 5 -

909.44.9,38’

2-57M1

Pasan s 9 468,56 «. I2'889 354,C6-
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V ien en ........  . .  $ 9.468,56

•‘Como partícipe en el Aguardiente, años 
anteriores................................................ I-MI.75
Servicio  de Sanidad P ú b lica

Impuesto sobre introducción vinos nacio
nales ......................................................

T eatro  de G u ayaquil

25% de la Exportación de tagua por Gua
yaquil ........  ..........................................

•Servicio Telefónico en la  R ep úb lica

Producto del arrendamiento de teléfonos 

R etiros M ilitares

47.046,46 

34-6S

Descuentos del 6% sobre haberes milita
res...........................................................

Existencias o saldos en la Tesorería de 
Imbabura...............................................

E d ific io  en Quito para  Correos y  
Telégrafos

Apartados de Correos.................................  10.878,00
Apartados de Correos, años anteriores... 210,00
50 ctvs. por derechos de tránsito por Pa

namá........................................................ 14.734,50

Cam inos V ecinales

De Chaupicruz a Guayllabamba..............  1.444,69
De Calacalí a Nanegal................................ 1.174,64
De Pomasqui a Puéllaro.............................. 1.056,95
De Quito a Cayambe.................. ............  5.441,90
De Quito a Yaruquí......................................  2.750,46
De Quito a Ibarra ......................................  1.800,30
De San Antonio a Perucho......................  155,95
De Chillogallo a L loa..................................  491,40
De La Magdalena a Chillogallo................  1.968,92
De Gualea a Mindo......................................  601,05
Del Valle de los Chillos..............................  6.440,52
Intereses Bonos Deuda Interna..................  40,50
Multas al e.x-Colector camino San Anto

nio a Pom asqui.............................. . 5,. .

12*889.354,66

10.610,31

3.500,65

7953.17

9480,70 

47.08 i ,t 4

25.822,50

23.372,28

Pasan $ 13 * 0 17 .17 5 ,4 1
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Vienen $ i3 ’o i7.175,41

Cuenta garantizada con Rentas del 
Estado

Sobrante de los Derechos de Importación
General................................................. i ‘489. 120,57

Sobrante de los Derechos de Importación
General, años anteriores..................  218.380,59

Impuesto de consumo a los licores.......... 107.961,44
Impuesto de consumo a los licores, años

anteriores.............................................  27.497,71
Derechos de Muelle por Guayaquil..........  9-973.53
50% de la Exportación por Guayaquil.. 473.136,80 2’326.07o,64

Varios Partícipes

Producto de la venta del «Transporte
Constitución».......................................  496.500,00

T otal S i5’839-746.o5

CUADRO INy II

D ES IG N A C IO N  0  R E P A R T O  DE LA S  R E N T A S  DE A G U A R D IE N T E S  

a su s Partícipes en el año de 1915

Ferrocarril de Esmeraldas a Quito .................................... $ 323.330,16
Camino de Ibarra a Tulcán.................................................  5.948,92
Lazareto de Quito (Pifo).....................................................  13.228,59
Instrucción Primaria......................... . ..................................  127.189,61
Gastos Administrativos.......... .. .. ................................ .......  14.084,19
Ferrocarril de Ambato al Curaray (impuesto sustitutivo) 265.785,52
Canalización y desecación de Ibarra.................................. 2.904,08
Escuela de Artes y Oficios de Ibarra................................  2.904,08
Escuela de Artes y Oficios de Latacunga.. . . . . . .  .......  2.281,09
Escuela de Artes y Oficios de Guaranda.......................... 2.049,59
Escuela de Artes y Oficios de Cuenca..............................  583,49
Agua Potable .de Ibarra, casa de Gobierno, e tc ...............  1.453,78

P asan $ 7 6 1 .7 4 3 ,10
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Vienen ..........................................

Agua Potable de Tabacundo.......................... .. .................
Camino entre Quito, Gualea y M in do................................
Hospital de Latacunga.........................................................
Plaza y Cárcel de Latacunga ............................................
Estatua a Don Vicente León en Latacunga......................
Alumbrado Eléctrico en Latacunga....................................
Agua Potable y Luz Eléctrica en Pujilí............................
Agua Potable y Luz Eléctrica en Ambat^..........................
Cárcel y Casa Municipal en Pelileo....................................
Camino de Ambato a Píllaro y puente en el río Cula-

P«lChan .  .  ,  ,  a a a a a a a  . . . . . . . . . .  . . . . . . .

Agua Potable de Riobamba....................................................
Carretera que unirá los tres cantones de Bolívar..............
Lazareto de C u en ca ..............................................................
Ferrocarril de Huigra -a Cuenca........................................
Colegio Nacional de Azogues................................................
Agua Potable y Canalización de calles y plazas de Azo

gues...................._ ..............................................................
Agua Potable de Cañar.........................................................
Camino de Cañar a Azogues, por Bueste.........................
Camino de Loja a Zaruma (producto impuesto sustitutivo 

en L , o j a ) • • • • • • • • • .  • • • • • • • •  • *
Camino de Célica a Santa Rosa y puente del río Puyango
Camino de Saraguro al Pasaje.............................................
Puente en el río «Bella María» y camino de Catacocha a

Santa Rosa.......................................................................
Ferrocarril de Puerto Bolívar al Zamora..........................
Sanatorio Rocafuerte..................................................... ..
Colegio «Espejo» en Babahoyo.. ........................................
Instrucción Primaria de Puebloviejo..................................
Obras Públicas en Manabí.....................................................
Obras Públicas en Esmeraldas.................................. . .  ..

-Escuela de Ingeniería Civil, Militar y de Minas en Gua
yaquil .................................................................................

Dique en el río Daule...................... ..........................
Colegio «Vicente Rocafuerte» de Guayaquil ....................
Casa Municipal y Plaza de Mercado en Guayaquil..........
Ferrocarril de Guayaquil a la Costa..................................
Ferrocarril a Yaguachi (ramal)............................................

761.743,10-

8.442,75 
8.867,92 
9.140,83 
4 567.67
2.281.09 
2.286,58
2.281.093 463.57
2.308.12

2.308.12 
6.320,80 
5.125,20 
1.552,08
7.306.19 
1.096,23

437 .8 8
437 .8 8  

2-193.99

8.421,00
1.762.44 

969,11

552 .35  
3.190,48 
9.468,56
1.723.44
1723.44
8.839.19259.36
8.164.16 

I5-3l6,99
7.667,69

15.316,99
4 596.94
8.164.16

S u m a n  .. . . .  s 9 2 8 .2 9 7,39
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CUADRO IN̂ III

MONTO DE LOS GASTOS

que, según el Presupuesto Nacional vigente, demandan la 

Administración Pública, Elército, Marina y Policía y más 

Establecimientos de Enseñanza y de Beneficencia que no 

tienen rentas propias.

Poder Legislativo.........................................  167.210,oo>
Poder Ejecutivo...........................................  50.800,00
Secretaría del Consejo de E stad o .........  2.440,0a

Departamento de lo Interior, 
Policía, etc.

Ministerio de lo Interior............................
Policía Nacional .......................................
Penitenciaría...............................................
Imprenta y Encuadernación Nacionales.. 
Intervención del Ferrocarril del S u r . . . .  
Dirección General de Obras Públicas.. . .  
Beneficencia, exclusive los establecimien

tos que son partícipes de las rentas fis
cales .......................................................

Gobernaciones.............................................
Tenencias Políticas Urbanas ....................
Alameda de Quito.........................................
Instituto de Vacuna y Seroterapia............

47.756.00
57.660.00
15.600.00 
80.000.00

712.900,00 
130 000,00 
13.380,00 
6 000,00 

50.000,00 2’6.64656,oo

Departamento de Relaciones 
Exteriores y Justicia

45.720.00 
60.000,00

190.520.00
21.200.00 317.440,00

... . . . . .  $ j 184.54̂ ,00

Ministerio.......... .......................
Cuerpo Diplomático................
Cuerpo Consular ....................
Subvenciones ..........................

|

Pasan
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V ien en ......................................... $

Departamento de I. Pública,
Correos, Telégrafos, etc.

Ministerio...................................................... 26.820,00
Oficina de Estadística de I. Pública........  5.460,00
Secretaría del Consejo Superior de Ins

trucción Pública.................................. 3.060,00
Escuela Politécnica en la Universidad

Central.................................................... 80.000,00
Institutos Normales...................................... 140.000,00
Escuelas de Artes y Oficios........................  76.054,00
B ecas .............................................................. 94.800,00
Escuela de Bellas Artes..............................  33.780,00
Conservatorio Nacional de Música......... 30.000,00
Observatorio Astronómico.......................... 14.080,00
Biblioteca Nacional....................    12.760,00
Teatro Su cre .. .  .. . ......................................  14.152,00
Jardín Botánico............................................  1.800,00
Publicaciones Científicasy L iterarias.... ir .800,00
C orreos.........................................................  300.000,00
Telégrafos y Teléfonos............................  350.000,00
Registro C iv il.............................     245.728,00

Departamento de Guerra y Marina

Ministerio....................................................... 10.380,00
Ejército Permanente..................................  3*650.000,00
M arina............................................................ 595-570.°°
Capitanías de Puertos................................  53-I 55»°°
F a ro s ..............................................................  33.056,00
Pensiones Vitalicias Militares........  ........  15.000,00
Inválidos........ ..............................................  200.000,00

.Departamento de Hacienda, Crédito 
Público, Aduanas, etc.

M inisterio........................................ *............  100.540,00
Tesorerías de Hacienda..............................  128.820,00
Colecturías Fiscales......................................  193.772,00
Aduanas: considerando sólo $ 280.000 pa

ra el Muelle Fiscal de Guayaquil, se
gún presupuesto del Ejecutivo............ 719.792,00

Especies Fiscales ........................................  10.000,00
Estanco de S a l..............................................  150.000,00
Transporte de cargas y caudales.............  10.000,00
Catastros..................................................      16.800,00
Devolución de Derechos Fiscales............  5.000,00
Aguardientes, (partida de gastos)..............  60.000,00
Pensiones Vitalicias Civiles......................  12.000,00
V iáticos..........................................................  30.000,00
Gastos Extraordinarios................................  46.938,92

3*184 546,00

1*440.294,00

4*557.161,00

1*483.662,92

S u m a  t o t a l . $ 10*665.663,92
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RESUM EN  G O M P A R A T IV O

entre los Ingresos netos que realmente sobran para fondos comunes 

U los Egresos que demanda el sostenimiento de la 

Administración Pública

Ingresos, según detalle constante en la página 202 de esta
Monografía.....................................................................  $ 2*873.266,01

Egresos, según demostración precedente.........................  10’665.663,92

D é f i c i t ........................ ........ $ 7 ’7 9 2 .3 9 7 , 9 i

Nota.—En la demostración precedente no constan los gastos rela
tivos al Poder Judicial, Montepíos y Retiros Militares, por tener, más o 
menos, rentas propias, a pesar de que, como su producto no alcanza a 
cubrir dichos gastos, para completar ese servicio siempre se recurren a 
los llamados fondos comunes.

CUADRO IY> IV

P R O D U C T O  G E N E R A L

de las Recaudaciones Fiscales en cada uno de los años de 1897  

a 1915, en el orden siguiente:

En  el año de 1 8 9 7 :

Por Derechos de Import. y sus adicionales $ 4’736.293,44 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 822.708,65 
Por Impuestos y Rentas internas.............. i ’372.976,io 6’93i.978,i9

En  el año de 1 8 9 8 :

Por Derechos de Import. y sus adicionales 5’ti 1.895,82
Por Derechos de Export. y sus adicionales 941.408,07
Por Impuestos y Rentas internas...........  1*561.254,70 7*614.558,59
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En el año de 1899:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 
Por Impuestos y Rentas internas ............

4*830.992,22 
i ’ 176 409,72 
l ’552.2Ó2.o8

En el año de 1900:

Por Derechos de Import y sus adicionales 4’986.475,8i
Por Derechos de Export. y sus adicionales i'393.ooo.i4
Por Impuestos y Rentas internas............  i ’832.4I5.36

En el año de 1901:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 5*225.677,56
Por Derechos de Export. y sus adicionales 2'o43.9io.o3
Por Impuestos y Rentas internas ............  i ’697.99i,6o

En el año de 1902:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 5’o69.897,65
Por Derechos de Export. y sus adicionales 2’20i.358,7i
Por Impuestos y Rentas internas..............  i ’950.798,i 8

En el año de 1903:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 
Por Impuestos y Rentas internas..............

5919.631,72 
2*200 247,99 
i ’904.707,86

En el año de 1904:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 
Por Impuestos y Rentas internas..............

5’ i3i.02i,26
1*669.502,50
2.026.905,59

En el año de 1905:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 5 958.930,66
Por Derechos de Export. y.sus adicionales 1*804.704,91
Por Impuestos y Rentas internas ............  2*349.942.65

En el año de 1908:

Por D erechos de Import. y sus adicionales
P o r D erechos de Export. y sus adicionales
P o r Impuestos y  Rentas in te rn a s................

6 ’755  745 .20  
3*448.519,62 
2*635.490.33

7*559.664,02

8*211.891,31

8*967.579,19

9*222.054,54

10*024.587,57

8*827.429,35

10*113.578,22

12*839.755.15
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En el año de 1907:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 
Por Impuestos y Rentas internas..............

7*082.0x4,86 
2*121.459,98 
2 734-°99>94

En el año de 1908:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 6*426.841,49
Por Derechos de Export. y sus adicionales 3*209.910,39
Por Impuestos y Rentas internas.......... 3*071.120,41

En el año de 1909:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 8*073.891,20
Por Derechos de Export. y sus adicionales 4*274.603,11
Por Impuestos y Rentas internas.............. 3*354.403.28

En el año de 1910:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 5’693-594,io
Por Derechos de Export. y sus adicionales 3'35i-569,28
Por Impuestos y Rentas internas............  4*021.579.66

En el año de 1911:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 5’ 159-633,40
Por Derechos de Export. y sus adicionales 2*974.700,75
Por Impuestos y Rentas internas.............. 5*135.326,45

En el año de 1912:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 
¡Por Impuestos y Rentas internas ............

8*159.966,2 1 
4*616.862,27 
6*008.257,69

En el año de 1913:

Por Derechos de Import. y sus adicionales 
Por Derechos de Export. y sus adicionales 
Por Impuestos y Rentas internas..............

8’i53-549-69
5*244.420,14
6*147.982,34

En el año de 1914:

Por D erechos de Import. y sus adicionales 7*70 7 .19 1,2 6
Por D erechos de Export. y sus adicionales 4 * 5 11 .5 3 1 ,8 4
P o r  Impuestos y Rentas in ternas................ 5*376 .221.0 5

h ’937-574.78

12*707.872,29

15*702.897.59

13066 743,04

13*269.660,60

18*785.086,17

I 9 545-9 5 2>I 7

17’ 594 944.15
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En el año de 1915:

Por
Por
Por

Derechos de Import. y sus adicionales 
Derechos de Export. y sus adicionales 
Impuestos y Rentas internas..............

5 555 948.27
3 535-7 I4 .5 2 
6*748.083,26 x5 839 746,05^

ESTADO COMPARATIVO

de las Recaudaciones o Entradas Generales al Tesoro Público,, 

durante los años que a continuación se expresan:

Derechos de Importación, sus adicionales 
y recargos:

En el a5 o de 1897
 1898
  ^899
           1900
        »» 1901
       » »» 1902
      »» »» ̂ 9^3
»» »»  » »» 19°  4
». ». »» »» 19°  5
         »» I 9 °6

». 1907 
,. I9°8 
». 1909 
». 1910 
», I 9 H  
„ 1912 
.» 1913 
». I 9 M  
». 1915

$ 4’736.293,44
5*111.895,82
4*830.992,22
4*986.475,81
5*225.677,56-
5069.897,65
5*919.631,72
5*131.021,26-
5*958.930,66
6 7 5 5  745 .20
7*082.014,86
6*426.841,49
8*073.891,20 •
5 ’6 9 3-594-io
5*159.633.4° 
8*159.966,21 
8 ' i 53 54 9 .6 9  
7*707.191.26- 
5*555.948.27

Derechos de Exportación, sus adicionales 
y recargos:

En el año de 1897
1898
1899
1900
1901
1902
1903

$ 822.708,65
941.408,07 

1*176.409,72 
1*393.000,14 
2043.910,03 
2*201.358,71 
2*200.247,99-
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Apéndice. -  Recaudaciones F isca les en 1897 a 1915 2 1 7

« i  1 1  i i  1 1  19^4 • « . • • • • •  t t i i t . t t t t t i t t t t t t  I  669.502150
11 11 i i  11 7905 I  804.704191

.. .. .. 1906 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 4 4 8 .5 1 9 ,6 2
1. I 9 ° 7 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 ’ i2 i .4 5 9 ,9 8
„  „  „  1908 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3’ 2 09 .9 X0 ,3 9
.. ............ 1909..........................................  4’274.6o3,ii
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 9 1 0 .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 ’ 3 5 i 569.28
.. .. 1. 1911....................   2’974.700,75
11 11 ii ii 1 9 1 2 .  ••••••••••••••••••••«•••« 4 6 1 6 .8 6 2 ,2 7
..  . . . . . . . . . . . . . . . . . I 9 r 3 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  5 ’244 .4 2 0 , i 4
................ I91 ..........................................  4’5ii.53i,84
.................... 1 9 1 5 ....................................................  3 ’535-7M.52

Impuestos y Rentas Internas:

En el ano de 1897 . . .
99 99 99 II 1898 . . .

99 99 M 1899 . . .
*t 99 99 99 1900 . . .
II •1 99 99 1901 . . .

»11 99 99 99 1902 •
■ II 99 99 99 1 9 0 3  • • •
*11 99 99 99 1904 . . .
• M 99 99 99 1 9 0 5  ••
-»» 99 99 99 1906 . . .
♦ II 99 99 99 1907 . . .

IQO8 . . .
99 99 99 1909 ..

9 9 9 9 99 99 1910 . . .
- 9 1 9 9 99 99 I9II . . .
»11 99 99 99 1912 . . .
• II 99 99 99 19 13 . .
'II 99 99 99 I9 M •••
9 9 99 9 9 99 1915 •••

$ i ’372 976,io 
i ’56i.254,7o 
1*522.262,08 
1*832.415.36 
1*697.991,60 
1*950.798,18 
1*904.707,86 
2*026.905.59 
2*349.942.65 
2*635.490,33 
2*734.099,94 
3*071.120,41 
3*354.403,28 
4*021.579,66 
5*135.326,45 
6*008.257,69 
6*147.982,34 
5*376.221,05 
6*748.083,26

Quito, Julio 2S de 19 16 .
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